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Presentación 
Jesús Hernández Galán1 

Yolanda Mª de la Fuente Robles 2 

 

Desde el 17 al 21 de mayo, se celebró la VII Madrid Accessibility Week, teniendo como temática para esta 

ƻŎŀǎƛƽƴ άbǳŜǾƻǎ ƳƻŘŜƭƻǎ ŘŜ ŎƛǳŘŀŘ ȅ ǾƛǾƛŜƴŘŀ ŎŜƴǘǊŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀέ όнлнмύΣ Ŝƴ Ŝǎǘŀ ƻŎŀǎƛƽƴ ȅ ǇƻǊ 

encontrarnos con las restricciones ocasionadas por la pandemia de la COVID-19, se llevó a cabo en formato 

digital, pero la MAW mantuvo su estilo y contó con actividades abiertas al público, ponencias, talleres, mesas 

de debate y presentación de proyectos. Entre las temáticas de las jornadas participaron el Real Patronato, 

Fundación ONCE y UNE, contando además con experienciaǎ ŎƻƳƻ άWŀǊŘƛƴŜǎ ¢ŜǊŀǇŞǳǘƛŎƻǎ tŀƭƳƭǀŦέ ƻ 

Experiencia Trabensol, así como foros y otras sorpresas con las que completar la formación, realizándose un 

gran esfuerzo de adaptación para evitar interrumpir un evento ya consolidado y mantener la oportunidad de 

que el alumnado del máster, conociera desde la innovación ejemplos prácticos de diseños accesibles, y 

pudiese constatar que construir entornos para todas las personas es posible también desde un escenario 

virtual.  

Cada año la MAW, pivota sobre una temática concreta, a lo largo de estos años hemos trabajado además 

ōŀƧƻ ƭŀǎ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ƭƝƴŜŀǎ ǘŜƳłǘƛŎŀǎΥ άIŀŎƛŜƴŘƻ ǊŜŀƭƛŘŀŘ ƭŀ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ǇŜǊǎƻƴŀƭΦ bǳŜǾƻǎ ǊŜǘƻǎέ όнлнлύΣ ά/ƛƴŎƻ 

ŀƷƻǎ ŘŜ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀǎ ŘŜ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǇƻǎƎǊŀŘǳŀƭ Ŝƴ ŀŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘέ όнлмфύΣ ά!ŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ Ŝƴ ŎƭŀǾŜ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻέ 

όнлмуύΣ ά!ŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ Ŝƴ ǳƴ ƳǳƴŘƻ ƎƭƻōŀƭƛȊŀŘƻέ όнлмтύΣ ά!ŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ ȅ /ǳƭǘǳǊŀΦ [ŀ ǘŜŎƴƻƭƻƎƝŀ Ŝƴ Ŝƭ ŀǊǘŜέ 

όнлмсύΣ ά¢ǳǊƛǎƳƻΣ ¢ŜŎƴƻƭƻƎƝŀ ȅ !ŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘέ όнлмрύ ȅ ά/ƻƳǇŀǊǘƛŜƴŘƻ !ŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘέ όнлмпύΦ 

Resultado de la edición de 2021, surge esta publicación donde se refleja la memoria de las diferentes 

actividades, destacando la Jornada del Real Patronato-Fundación ONCE con el diseño y promoción de cursos 

 
1 Director de Accesibilidad Universal e Innovación de Fundación ONCE. Codirector del Máster de Accesibilidad 
2 Catedrática de Trabajo Social. Universidad de Jaén. Codirectora del Máster de Accesibilidad 
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online (MOOC), la Plataforma Accesibilitas, Accesibilidad en los puestos de trabajo y material 3D COVID-19, 

Investigación sobre indicadores de accesibilidad universal, Compartiendo conocimiento en remoto, Nuevos 

modelos de ciudad y vivienda centra en la persona, etc. 

En esta publicación además ha participado profesorado y alumnado con los sƛƎǳƛŜƴǘŜǎ ǘƝǘǳƭƻǎΥ άbǳŜǾƻǎ 

ŜƴŦƻǉǳŜǎ ǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀƭŜǎΣ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŀƳƛƎŀōƭŜǎ ȅ ŀŎŎŜǎƛōƭŜǎ ǇŀǊŀ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ƳŀȅƻǊŜǎέΣ ά¦ƴŀ Ƴłǎ ǉǳŜ ŀǘǊŀŎǘƛǾŀ 

ƻǇƻǊǘǳƴƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ƴǳŜǎǘǊŀǎ ŎƛǳŘŀŘŜǎ ȅ ƴǳŜǎǘǊƻ ǇƭŀƴŜǘŀέ ȅ άaŜŘƛŘŀǎ ŘŜ ŀǇƻȅƻ ǇŀǊŀ ŜƧŜǊŎŜǊ ƭŀ ŎŀǇŀŎƛŘŀŘ 

jurídica de personas cƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘέΤ ȅ ƭƻǎ ¢Ca ŘŜƭ ŀƭǳƳƴŀŘƻ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀŘƻǎ ά¢ǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ǇǵōƭƛŎƻ ȅ 

ŀŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘΣ ǳƴ ǊŜǘƻ ǇŀǊŀ ƭŀ ƛƴŎƭǳǎƛƽƴέΣ άaǳǎŜƻǎ ƛƴŎƭǳǎƛǾƻ ŘŜ ŜǎŎǳƭǘǳǊŀǎ ȅ ƳƻƴǳƳŜƴǘƻǎ Ŝƴ [ŀǘƛƴƻŀƳŞǊƛŎŀέΣ 

άtƭŀƴ ƛƴǘŜƎǊŀƭ ŘŜ ŀŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ǊŜǎŜǊǾŀ ǇǊƻǾƛƴŎƛŀƭ ŘŜƭ ǇŀǊǉǳŜ [ǳǊƻέΣ άwŜƭŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŘƛǎŎǳǊǎƻ ŜŘŀŘƛǎǘŀ ȅ 

ŘƛǎŦƽōƛŎƻ Ŏƻƴ ƭŀ ŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ Ƴŀƭ ŘƛǎŜƷƻ ǳƴƛǾŜǊǎŀƭέΣ ŜǘŎΦ 

A lo largo de desarrollo de la MAW, el alumnado tuvo la posibilidad de conocer la accesibilidad a través de 

unas jornadas totalmente online, aunque desde la organización se hizo todo lo posible para no perder la 

esencia de la cercanía y la creación de grupo, aunque estuviéramos separados de manera espacial. 

Por todo ello, os invitamos a conocer esta publicación de una edición tan especial, resultado de la implicación 

constante de su coordinador, el Doctor en Arquitectura Delfín Jiménez y del compromiso de los docentes y 

el alumnado. 

  



Memoria de la MAW 2021 
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MADRID ACCESSIBILITY WEEK 2021 
Nuevos modelos de ciudad y vivienda centrados en la persona 

 

Mª Carmen Fernández Hernández3 

INTRODUCCIÓN 

Un año más, una nueva edición más del Master Propio de Accesibilidad para Smart City. La ciudad global y 

una celebración más de la Madrid Accesibility Week, con un hándicap muy importante, la imposibilidad de 

celebrar dicho evento de forma presencial, debido a las restricciones marcadas por la pandemia provocada 

por el COVID-19. A pesa de la difícil situación a nivel mundial y de las complicadas situaciones particulares, la 

dirección del Master decidió continuar con el programa y celebrar la MAW, con el fin de normalizar lo máximo 

posible la situación, que el alumnado no perdiera la vivencia de ésta experiencia y además de adaptarse a las 

circunstancias que nos marca la sociedad cambiante en la que vivimos. Por ello se realizó de manera online 

a través de la plataforma ZOOM, resultando todo un reto.  

 
Ilustración 1 Inauguración de la semana Yolanda de la Fuente y Jesús Hernandez 

 
3 Arquitecto Técnico. Área de Accesibilidad Universal de Fundación ONCE. mcfernandezh@fundaciononce.es  

mailto:mcfernandezh@fundaciononce.es
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Es verdad que la posibilidad de llegar a un número mayor de participantes era grande, pues no sólo se 

contaba con todo el alumnado matriculado en la presente edición, sino que además se difundió entre el 

alumnado de ediciones pasadas y el público en general, de diferentes partes del mundo, que estuviera 

interesado en el tema. Por el contrario, contábamos con la diferencia horaria y con las dificultades que se 

podían plantear, a nivel de accesibilidad, para llegar a todos los asistentes. De esta manera, adaptamos los 

horarios, celebrando los eventos en horario de tarde, cuidamos todos los temas de accesibilidad, disponiendo 

subtitulado, interprete de lengua de signos, audio descripción y personal de apoyo, además de retransmitir 

por el canal de You Tube de Fundación ONCE y grabar todas las emisiones para que se pudieran visualizar 

posteriormente. La temática seleccionada fue las nuevas formas de vida que nos plantea la sociedad, con el 

ƭŜƳŀ άbǳŜǾƻǎ ƳƻŘŜƭƻǎ ŘŜ ŎƛǳŘŀŘ ȅ ǾƛǾƛŜƴŘŀ ŎŜƴǘǊŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀ ǇŜǊǎƻƴŀέ ȅ Ŝƴ ǘƻǊƴƻ ŀ ŜǎǘŜ ǘŜƳŀ ǎŜ ƻǊƎŀƴƛȊŀǊƻƴ 

interesantes presentaciones, seminarios, conferencias, una experiencia alumni, visitas virtuales a centros de 

interés, entrevistas a diferentes profesionales, grupos de trabajo y realización de talleres. El resultado fue 

una semana, completa de actividades virtuales. 

La actual sociedad que vivimos está sometida a cambios continuos sin apenas darnos cuenta y ser conscientes 

de ellos. El aumento de la población en las ciudades, la escasez de suelo para edificar, la promoción de la 

sostenibilidad y la atención del medio ambiente, la mayor esperanza de vida, el aumento de hogares 

unipersonales, el cuidado de la salud mental, el control de la soledad y otros muchos aspectos, hacen que 

tengamos que plantearnos nuevas fórmulas de vivienda y ciudad que están emergiendo para controlar estos 

aspectos. Sistemas como el cohousing, la vivienda colaborativa, el sharing, el teletrabajo, diferentes 

modalidades vacacionales, etc. ofrecen otras alternativas y aportan grandes beneficios (sociales, económicos 

y medioambientales) a las personas que los disfrutan, ya que se trata de modelos inclusivos y sostenibles que 

facilitan la convivencia, la cooperación y la responsabilidad, además los servicios, espacios y productos que 

los conformar, están adaptados por completo a sus necesidades. Tenemos la creencia que estos modelos 

únicamente son para colectivos de personas mayores, pero el día a día nos demuestra que no es así, y estas 

propuestas son adecuadas para grupos de amigos que quieren vivir juntos con un proyecto de vida común, 

para personas con discapacidad, para personas con necesidades diferentes de espacio, luz, acústica, 

creencias, forma de vida, contacto con la naturaleza, etc. Modelos que sirven para todas las personas. 
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Con estas premisas iniciamos ilusionados y expectantes, nuestra semana y si la MAW 2020 se recordó como 

el último evento presencial en el que muchos participamos, nos reímos y abrazamos sin mascarilla, la MAW 

2021 se recordará como el primer y último (esperemos) evento online en el que no pudimos socializar.  

Experiencia Alumni: άǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ƎŀƴŀŘƻǊŀ ŘŜƭ ǘŀƭƭŜǊ a!² нлмсέ  

Una de las actividades que realiza el alumnado durante la semana, es la de un trabajo grupal, guiado por un 

tutor, sobre una propuesta que hace el profesorado, el último día se presentan los resultados ante un jurado 

cualificado y se selecciona el mejor trabajo, valorando los contenidos, la presentación y la originalidad, 

premiando a sus participantes. En la edición de la MAW 2016, el ganador fue el Grupo 4 conformado por 

Rafael Gutiérrez Ramos, Baldomero Martínez Morejón, Aurora Mª Ortega Almagro, Ana Puga García y Jesús 

Rodríguez Aguilera, con Javier Alonso Paredes como tutor. Ese año el alumnado realizó la auditoría de 

accesibilidad de la Estación de tren de Recoletos, de un tramo de itinerario urbano aproximadamente 400 m. 

y el entorno e interior de la Parroquia Santa Bárbara (Calle del General Castaños, 2).  

El equipo ganador expuso la auditoria de su trabajo, analizando al usuario, comprobando la cadena de la 

accesibilidad y aplicando los criterios DALCO. Detecto las principales carencias y aportó soluciones y 

propuestas de mejora muy correctas, centrando su trabajo en el entorno y el acceso a la Parroquia que 

presentaba importantes dificultades. Posteriormente presentaron al sacerdote de la Parroquia sus 

propuestas para que las conociera y pudieran implantarlas. Años más tarde, dicha obra se ha llevado a cabo, 

con un resultado excelente, permitiendo el acceso a la iglesia a todas las personas.  

Siendo el tutor conocedor de que esas obras se habían llevado a cabo, todo el grupo planteó contar la 

experiencia e incluir este ejemplo, mostrando el antes y el después, en la presente edición de la MAW, para 

mostrar al alumnado actual la importancia del trabajo y la repercusión que puede llegar a tener la 

colaboración que se realiza.  

El grupo 4 al completo con su tutor se volvió a reunir para contarnos su práctica, revivir su experiencia y 

mostrarnos orgullosos las ventajas de trabajar en un equipo multidisciplinar.  
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Ilustración 2: Exposición del grupo ganador de la MAW 2016 

Foro: "La Infraestructura dura y blanda en el cohousing" 

Las conferencias incluidas en este foro estuvieron impartidas por Javier del Monte, de la Asociación Jubilares 

y Ana Fernández, de COLAB.  

Javier del Monte es arquitecto de profesión y experto en gerontología. Es también socio y cofundador de la 

Asociación Jubilares, que es una entidad que trabaja y lucha por la normalización e inclusión de las personas 

mayores. Uno de sus principales objetivos es conseguir aumentar la autonomía personal. Para ello, su 

atención se basa en la autodeterminación de las personas, teniendo plena participación en todo aquello que 

afecta a sus propias vidas. Conforman comunidades autogestionadas de mayores que viven en un entorno 

diseñado por ellos mismo. Persiguen el envejecimiento activo desde la autonomía de las personas y lo 

fundamentan en la seguridad, la participación y la formación. 

Javier del Monte Javier del Monte explicó algunos de los proyectos de cohousing que están llevando a cabo 

o proyectando en España. Gracias a su exposición fue posible entender cómo se forma un cohousing, que 

metodología se sigue, cuáles son sus fases de diseño e implementación, qué se necesita para crearlo y cuáles 

son sus beneficios. Habló sobre la necesidad de autonomía personal, y como la soledad mata más que el 
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ǘŀōŀŎƻΦ tƻƴƛŜƴŘƻ ŎƻƳƻ ŜƧŜƳǇƭƻ ǉǳŜ άнл ƳŀȅƻǊŜǎ ŀǘǊŀǇŀŘƻǎ Ŝƴ ǳƴŀ ƛǎƭŀ ŘŜǎƛŜǊǘŀ ǎŀǘƛǎŦƛŎƛŜǊŀƴ ƳŜƧƻǊ ƭŀ 

ƳŀȅƻǊƝŀ ŘŜ ǎǳǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ōłǎƛŎŀǎ ǉǳŜ ƭƻǎ ƳƛǎƳƻǎ нл ǇƻǊ ǎŜǇŀǊŀŘƻ ƻ ƛƴǘŜǊƴŀŘƻǎ Ŝƴ ǳƴŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴέΦ 

Indicando que en la actualidad en España hay más de 200 comunidades de vivienda colaborativa en marcha. 

 
Ilustración 3: Intervención de Javier del Monte y la intérprete de lengua de signos 

Ana Fernández, es arquitecta y ha trabajado en Francia, Inglaterra y especialmente en Holanda donde 

durante 10 años desarrolló proyectos de arquitectura social, entre ellos proyectos cohousing, en 2015 creó 

COL·LAB con total convencimiento sobre esta fórmula de co-vivir la vida. En la misma línea que Javier del 

Monte, habló del cohousing, mostrando algunas buenas prácticas de estas nuevas formas de vivienda en el 

extranjero.  

En su exposición nos da detalles de qué exige realmente el cohousing y cómo hay que empezar a diseñarlo. 

Lo más importante para comenzar con un proyecto de estas características es encontrar un grupo de 

personas afines, que quieran gestionar y decidir el proyecto de sus viviendas y de sus vidas. Incide que un 

hogar debe ser un lugar para un buen envejecer y eso te permitirá vivir, para ello explicó los criterios de 

diseño del hogar basados en los criterios DALCO, considerando la accesibilidad cognitiva, la flexibilidad y 

adaptabilidad, la proximidad, la estimulación, la conexión con el exterior, la versatilidad, los espacios para la 

intimidad, los espacios para las relaciones, espacios para el cuidado y espacios para otras actividades (ocio, 

deporte, etc.). 

https://www.colab.cat/
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Ilustración 4: La infraestructura dura y blanda en el cohousing - Javier del Monte y Ana Fernández y la moderadora Carmen 

Fernández 

Tras las exposiciones de los ponentes, los alumnos se dividieron por grupos, en diferentes salas para debatir 

toda la información recogida, posteriormente se todos volvieron a la sala principal y pudieron plantear 

preguntas y dudas a los ponentes sobre el cohousing y otras cuestiones de sus intervenciones. 

Jornada Real Patronato - Fundación ONCE 

La jornada del martes estuvo diseñada e impartida por 

completo por el Real Patronato y Fundación ONCE. En ella, 

se incluyeron diversos proyectos relacionados con la 

accesibilidad universal y la innovación, que se llevan a cabo 

por ambas instituciones, así como de universidades 

colaboradoras. Algunos de estos proyectos se describen a 

continuación: 

 Ilustración 5 Trabajando de manera conjunta - Fundación 
ONCE y Real Patronato de Discapacidad 
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Diseño y promoción de cursos online: Cursos MOOC 

La conferencia estuvo impartida por Alejandro Rodríguez Ascaso, profesor de la UNED que explicó el proyecto 

consistente en el diseño, edición y publicación de cursos dirigidos a profesionales en diversos temas 

relacionados con la accesibilidad, señalando la amplia dispersión geográfica de los estudiantes en los 

diferentes cursos (Francia, España, Marruecos, Angola, Mali, Italia, Alemania, Rumania y fundamentalmente 

Latino América) que suman cerca de 5.000 participantes. También le acompañó la profesora Maribel Campo, 

docente de la Universidad de Salamanca y coordinadora de diferentes cursos online, impartido desde 

diferentes universidades. Ambos relataron ejemplo de éxito y curiosidades y se contó con testimonios reales 

de diversos participantes de estos cursos.  

Plataforma Accesibilitas  

La conferencia corrió a cargo de Elena Ortega, Directora del Centro Español de Documentación sobre 

Discapacidad y de Lourdes González, Responsable del departamento de tecnologías accesibles de la 

Fundación ONCE.  

Esta actividad permitió conocer, con más profundidad, qué es la plataforma accesibilidad, cuál es su 

estructura y su finalidad. Este portal web, aglutina información referente a legislación, normas, publicaciones, 

buenas prácticas, etc. en materia de accesibilidad y es una herramienta de trabajo para técnicos, 

profesionales y usuarios en general. Comunicaron la incorporación de una guía de navegación por la web en 

lectura fácil, la incorporación de contenidos para presentar cada sección en lengua de signos y un área 

privada para usuarios premium con servicios de descarga gratuita de normas UNE y foros atendidos por 

expertos. Para mostrarla con más detalle, se acompañó la charla con una visita de la plataforma en directo. 

Accesibilidad en los puestos de trabajo y material 3D COVID 19  

La charla fue presentada y dirigida por Paloma Cid, técnico del área de accesibilidad e innovación de 

Fundación ONCE, que transmitió el objetivo de esta investigación que se ocupa de identificar diferentes 

soluciones que mejoren las condiciones de accesibilidad del entorno, y que permitan una mayor 

empleabilidad de las personas con discapacidad que se encuentran con grandes limitaciones para el 

desempeño de las funciones requeridas en un puesto de trabajo o para incorporarse en un medio laboral 
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ordinario. Desde el inicio, se explicaron ejemplos de buenas prácticas sobre adaptaciones realizadas en los 

puestos de trabajo, para facilitar el acceso al empleo a personas con algún tipo de discapacidad.  

Sin embargo, durante el año pasado, en 2020, gran parte de los trabajos realizados en 3D por parte de 

Fundación ONCE fueron destinados a la creación de material de protección contra la COVID 19.  

Por otro lado, también se pudo conocer el testimonio de personas beneficiarias de las creaciones en 3D. Es 

el caso de personas ingresadas en el hospital de parapléjicos de Toledo. Desde allí, con el apoyo de las 

personas trabajadoras del hospital y con la colaboración de Fundación ONCE, se llevan a cabo diseños e 

implementaciones de piezas necesarias para los/as pacientes, que deben adaptarse de manera exclusiva a 

sus necesidades. 

Investigación sobre indicadores de accesibilidad universal 

La charla fue impartida de manera conjunta por Carlos Sánchez, perteneciente a Fundación ONCE y por Laura 

Moreno, de Idencity Consulting, explicando los proyectos en los que están trabajando:  

 Elaboración del índice ODS en capitales de provincia, que lanzarán próximamente. 

 Proyecto piloto de investigación sobre un índice de accesibilidad y discapacidad. 

 Proyecto de aplicación ARBILITY para la captura de datos de accesibilidad en entornos edificados a 
través del móvil. 

 Acciones de difusión con métricas de impacto vinculadas a las realizadas dentro de las publicaciones 
de los índices mencionados.  

Compartiendo conocimiento en remoto  

La última ponencia de la jornada estuvo impartida por José Luis Borau, arquitecto del área de accesibilidad e 

innovación de Fundación ONCE, que realizó un breve repaso de todas las iniciativas virtuales que se han 

llevado a cabo durante la pandemia, con el objetivo de seguir compartiendo experiencias y conocimientos, 

habiendo conseguido 5.224 asistentes y 14.261 reproducciones en YouTube. 
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Ilustración 6: Pantallazos de las diferentes ponentes que expusieron los proyectos 

Nuevos modelos de ciudad y vivienda centrada en la persona (1ª parte)  

Esta actividad nuevamente presentada y conducida por Carmen Fernández, contó con dos experiencias muy 

ŘƛŦŜǊŜƴǘŜǎ ǇŜǊƻ Ƴǳȅ ŀŎǘǳŀƭŜǎ Ŝ ƛƴǘŜǊŜǎŀƴǘŜǎΦ tƻǊ ǳƴ ƭŀŘƻ ά±ƛǾƛŜƴŘŀǎ ǇŀǊŀ ƳŀȅƻǊŜǎ Ŝƴ IƻƭŀƴŘŀέΣ ŀ ŎŀǊƎƻ ŘŜ 

wƻŘǊƛƎƻ LƴƻǎǘǊƻȊŀ ȅ ά[ƻǎ ƴƽƳŀŘŀǎ ŘƛƎƛǘŀƭŜǎέ ŀ ŎŀǊgo de Roberto Regal. Rodrigo Inostroza es arquitecto de 

profesión, latinoamericano pero residente en Holanda desde hace mucho tiempo y antiguo egresado del 
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Master. Holanda junto con otros países del norte de Europa, fue uno de los primeros lugares en los que se 

empezó a aplicar el cohousing a partir de 1988 fecha en que se acuño este término y desde entonces se 

continua con este tipo de proyectos.  

Rodrigo en este caso, hizo un repaso de cómo ha avanzado este modelo de vivienda colaborativa desde los 

orígenes hasta el momento actual y nos mostró un ejemplo concreto de viviendas de lujo para personas 

mayores que se está diseñando y proyectando actualmente, adaptadas por completo a las necesidades de 

los usuarios. Mostró el alcance del proyecto, con planos, imágenes y perspectivas y con algunos de los 

servicios que van a incluir estas viviendas. 

Por otro lado, Roberto Regal es CEO de Respira Comunica, agencia de marketing y comunicación 360º, como 

nómada digital, hablo desde su propia experiencia y nos mostró cómo es su vida con este nuevo sistema. La 

conexión online precisamente se realizó dentro de su furgoneta camperizada, donde lleva todo lo necesario 

para poder vivir como nómada. Explicó también cómo es posible compaginar la vida viajando con un trabajo. 

En la conferencia da las claves para poder llevar este estilo de vida. Además de explicarnos que es para él y 

como se vive siendo nómada digital, nos relató sus experiencias en Almería y Marruecos rodeado de un 

ambiente de trabajadores en remoto. Sorprendió la organización, la disciplina para agendar las reuniones, el 

control de los tiempos y la valoración de los resultados.  

Ambas ponencias despertaron mucho interés y el chat se llenó de preguntas y mensajes de felicitación y 

envidia sana, resultando un coloquio muy animado. 

 
Ilustración 7: Dos momentos de las exposiciones de los dos ponentes con la moderadora Carmen Fernández y la ILSE 
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Cata a ciegas  

La presentación de esta actividad la realizó la directora del máster, Yolanda de la Fuente, transmitiendo el 

empeño que se había puesto en sorprender al alumnado y conseguir, en la lejanía y la frialdad que suponen 

las conexiones por ordenador, vivir una experiencia sensorial, sentir una percepción diferente y aprender a 

disfrutar de todos los sentidos. Si por algo se caracteriza Jaén es por ser la mayor productora de aceite de 

oliva de España y del mundo, con los más de 66 millones de olivos que cuenta, se genera el 20% de la 

producción mundial de aceite de oliva. Es por ello que también se llama Oro Líquido y cuenta con propiedades 

que le hacen que sea un producto diferente, tales como el sabor, su versatilidad y propiedades y beneficios 

para la salud. Con la expresión el Oro Líquido que nos une, se pretendía hacer una analogía entre el valor y 

la calidad del aceite y el potencial y la capacidad de los alumnos del master, unido todo con un componente 

espeso y untuoso como el aceite. 

 
Ilustración 8: tǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ǇƻǊ ¸ƻƭŀƴŘŀ ŘŜ ƭŀ CǳŜƴǘŜ ŘŜ ƭŀ wǳǘŀ LƴŎƭǳǎƛǾŀ άwŜƴŀŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ {ǳǊέ 

! ŎƻƴǘƛƴǳŀŎƛƽƴ ǎŜ ŜȄǇƭƛŎƽ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ άwǳǘŀ ƛƴŎƭǳǎƛǾŀ ŘŜƭ ǎǳǊΥ WŀŞƴΣ ¨ōŜŘŀ ȅ .ŀŜȊŀέΣ ǊŜŀƭƛȊŀŘƻ ŘŜǎŘŜ ƭŀ 

Universidad de Jaén, en colaboración con otras entidades como Fundación ONCE y la Diputación de Jaén. Por 

medio de este recurso turístico se pueden recorrer la rutas renacentistas de Jaén, Úbeda y Baeza desde casa 

mediante un tour virtual. Es fácil, accesible e intuitivo para todas las personas y permite la posibilidad de 

escuchar la información que aparece escrita, navegar con teclado y ratón o ampliar el tamaño del texto si se 

necesita. Las rutas virtuales y visitas en 360º a las tres ciudades Patrimonio de la Humanidad, se pueden 

hacer desde cualquier lugar, mediante ordenador o móvil y con ayudas para personas con discapacidad. 
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Además de la ruta virtual, la web (rutavirtualdelrenacimiento.es) ofrece información escrita sobre los 

itinerarios de cada una de las tres localidades, los servicios próximos a ellos y las oficinas de turismo que 

informan sobre las rutas. Cada una de las ciudades se asocia con un personaje ilustre y representativo para 

que cognitivamente sea más fácil de identificar. El objetivo es dotar a los visitantes de información real del 

entorno, de los edificios monumentales y de los servicios turísticos de cara a planificar su visita Para 

acompañar dicha explicación, se mostró una visita de la página web, donde se puede realizar un paseo virtual 

de los monumentos más importantes de estos lugares, pudiendo saber con anterioridad a la visita física, 

cuáles son las condiciones, así como los itinerarios más apropiados para la visita, en función de la capacidad 

y discapacidad que tenga la persona. 

Tras este recorrido, se dio paso a la cata de aceite, para aprender a disfrutar con los sentidos y fue dirigida 

por Carmen Morillo, directora de la Fundación Oleícola Jaén. Esta Fundación tiene el objetivo principal de 

mejorar la sociedad a través de programas específicos que mejoran la vida de las personas y de su implicación 

en el sector oleícola. Con anterioridad, a la totalidad del alumnado matriculado se le envió a casa un kit de 

cata de aceite compuesto por cuatro botellas, de diversas variedades de aceite (arbequina, frantoio, 

hojiblanca y picual) con sus vasos de cata, antifaz con el logo de la MAW y una mascarilla de la Fundación 

Oleícola Jaén. Para el alumnado sordo, las botellas enviadas se serigrafiaron con un número distinto cada 

una, para evitar que vieran la variedad de aceite antes de probarlo y así poder realizar la cata todos a la vez. 

Así disfrutamos haciendo los preparativos, atemperando el vaso, oliendo y saboreando este material 

preciado. 

 
Ilustración 9: kit para la cata de aceite en casa y captura de un momento de la cata. 

https://www.rutavirtualdelrenacimiento.es/
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Jornada UNE ς Fundación ONCE  

Como comienzo a la jornada, se realizó una breve presentación a cargo de José Luis Martínez Donoso, 

director general de Fundación ONCE, Carlos Casares, secretario general de FEMP; Javier García, director 

general UNE; Pilar Villarino, directora ejecutiva del CERMI y Mª Teresa Fernández, consejera técnica del Real 

Patronato sobre Discapacidad. Todos ellos manifestaron su compromiso con el cambio de nuestras ciudades 

y la adaptación a los objetivos de desarrollo sostenibles de la Agenda 2030, así como la importancia de la 

normalización y la estandarización para conseguir el objetivo. 

 
Ilustración 10: Cartel de la jornada de la UNE y la Fundación ONCE 

Fue Jesús Hernández, director de accesibilidad universal e innovación de la Fundación ONCE quien comenzó 

la jornada explicando los resultados obtenidos en el Observatorio de Accesibilidad en los Municipios de 

España.  La publicación de este Observatorio de Accesibilidad Universal en los Municipios de España, amplía 

y actualiza los diagnósticos previos realizados por Fundación ONCE en 2011 en materia de accesibilidad 

universal en espacios públicos urbanizados y edificaciones y analiza la accesibilidad de calles, plazas y edificios 
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públicos. Entre otras cosas, recoge que los cascos antiguos, las plazas de aparcamiento, aseos y cajeros son 

los espacios menos accesibles. 

A continuación, Marian Palanquex, técnico de accesibilidad e innovación de Fundación ONCE y Noelia 

Cuenca, directora general de Accesibilidad en el Ayuntamiento de Madrid, hablaron nuevamente de la 

plataforma Accesibilitas y de algunos de los beneficios y proyectos que en dicho portal se recogen.  

La última parte de la jornada se enfocó más en las normativas y legislación vigente y necesaria al hablar de 

accesibilidad. Uno de los principales ejemplos fue la nueva norma ISO 21902 sobre accesibilidad en el 

turismo. Para ello, se contó con la presencia de Fernando Machicado y Natalia Ortíz, de UNE y Sonia García, 

de Fundación ONCE. 

 
Ilustración 11: Ponencia sobre la estandarización de la accesibilidad en el turismo a cargo de Sonia Garcia Fraile y Natalia Ortiz. 
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Nuevos modelos de ciudad y vivienda centrada en la persona (2ª parte)  

Estas conferencias forman parte de la actividad nuevos modelos de ciudad y vivienda centrada en la persona. 

Fue presentada y dirigida por Carmen Fernández Hernández. Ella misma, junto a Marian Palánquex, técnico 

de accesibilidad de Fundación ONCE y Jorge Fernández técnico del departamento de comunicación de la 

Fundación ONCE, fueron los encargados de visitar, entrevistar y grabar a las personas responsables de los 

diferentes lugres que seleccionaron. Las experiencias de buenas prácticas que se visitaron fueron el Camping 

Alicante Imperium, situado a Villajoyosa (Alicante), los Jardines Terapéuticos Palmlöf, situados en Coslada 

(Madrid) y el Centro Social de Convivencia para Mayores Trabensol, en Torremocha del Jarama (Madrid). En 

cada visita se hizo más de una hora de grabación y lo más complicado fue simplificar y extraer lo más 

importante para transmitir toda la información en no más de 15 minutos para no cansar y perder la atención 

de los alumnos conectados. 

Camping Alicante Imperium 

El camping Alicante Imperium está situado en el sureste de España, cuenta con 22.000 m. de urbanización 

de parcela. Hay una piscina al aire libre adaptada para personas con discapacidad con una piscina infantil 

para los niños. Hay animación familiar y los niños también pueden participar en actividades supervisadas y 

diseñadas especialmente para ellos. Cuenta con todos los servicios y adaptaciones para todas las personas, 

bar, restaurante, minimercado... y dispone de wifi de forma gratuita en todo el camping. 

 

Ilustración 12: Experiencia Camping Imperium - Villajoyosa 
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En la visita estuvimos acompañados por el director del camping y por la arquitecta Trinidad Batet, de 

Arquibacor Arquitectura y Diseño, encargada del diseño, desarrollo y ejecución del proyecto. Desde el 

principio se tuvo en cuenta a las personas que iban a acudir a este espacio vacacional diferente, sus 

cualidades, capacidades y necesidades. A la entrada hay un plano de todo el complejo para facilitar la 

comunicación y la localización de los distintos espacios, ya que, entre todos los perfiles de usuarios, hay 

muchos extranjeros. También cuenta con un espacio de glamping conformado con unas cubas de vino que 

es lo último con lo que están innovando en el mundo del camping.  

Jardines Terapéuticos Palmlöf ά[ƻǎ ǎŜƴǘƛŘƻǎέ  

El jardín se ubica en la plaza de la Hispanidad en Coslada (Madrid). Un jardín terapéutico tiene cuatro 

características fundamentales, el espacio, dónde los elementos de la naturaleza protagonizan el espacio, la 

estimulación, existe motivación y estimulación para el usuario, la socialización, invita a socializar o reflexionar 

según necesidad y el respeto, diseño respeta y cuida al usuario. Este jardín permite un uso innovador de los 

espacios exteriores, convirtiéndolos en espacios seguros de actividades para el envejecimiento activo, la 

soledad no deseada, y terapias dirigidas a promocionar la autonomía personal manteniendo y reforzando las 

capacidades cognitivas. En el jardín terapéutico se desarrollan actividades terapéuticas en cada uno de los 

espacios diferenciados (pradera, zona de reminiscencia, zona de estimulación sensorial, zona hortícola) 

utilizando los medios naturales del jardín (plantas, flores, frutas, entre otros) y diferentes actividades físicas. 

 
Ilustración 13Υ 9ȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀ WŀǊŘƝƴ ¢ŜǊŀǇŞǳǘƛŎƻ ά[ƻǎ ǎŜƴǘƛŘƻǎέ Ŝƴ /ƻǎƭŀŘŀ 
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Las actividades varían en función de las estaciones del año. Todas las actividades se hacen en grupos 

pequeños que oscilan entre 6 y 12 personas, y se desarrollan al aire libre. Uno de los objetivos que se persigue 

con las actividades es retrasar la entrada en estados de dependencia y mejorar la calidad de vida de las 

personas que participan. Las actividades están adaptadas para atender los diferentes tipos de discapacidad. 

Centro Social de Convivencia para Mayores Trabensol 

Trabensol situado en Torremocha del Jarama a 50 km. de Madrid, es una inciativa «cohousing senior» pionera 

en España (junto con Los Milágros, Málaga) que ha nacido para hacer realidad una forma nueva de vivienda 

colaborativa dirigida a mayores, orientada en valores, con una organización en cooperativa, autogestionada 

democráticamente, participativa a través de Comisiones de Trabajo integradas por los propios socios y sin 

ánimo de lucro. En la visita estuvimos acompañados por Jaime Moreno y según sus palabras, este proyecto 

no fue una ocurrencia fue una respuesta a una necesidad.  

El centro apuesta por una convivencia que concilie el respeto a la privacidad, la autonomía y la independencia 

de cada socio en su propio apartamento, con la riqueza de una vida en comunidad y con espacios y 

actividades y recursos compartidos. En línea con las recomendaciones de la OMS, son conscientes de la 

importancia de un estilo de vida activo que ayude a mantenerse en forma tanto física, como 

intelectualmente. Por eso, en el Centro se programan numerosas actividades de todo tipo: culturales, 

deportivas, lúdicas, preventivas, etc. 

 
Ilustración 14: Experiencia Trabensol - Torremocha del Jarama 
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Trabajo por grupos ς Taller MAW 2021  

Este año el reto era complicado pues al ser online y estar cada alumno en un lugar diferente no se podía 

analizar un espacio concreto y la exposición tenía que ser dinámica. Así que se ideo realizar una especie de 

ŎƻƴŎǳǊǎƻ ŘƻƴŘŜ ǎŜ άǾŜƴŘƛŜǊŀƴέ ƭŀǎ ƛŘŜŀǎΣ Ŝƭ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ά9[ ¢![9b¢ {Ih² 59 [! !//9{L.L[L5!5έΦ [ƻǎ от 

alumnos inscritos, se dividieron conformando los grupos de trabajo, cinco grupos de seis personas y un grupo 

de siete personas con sus respectivos tutores. El objetivo era idear y desarrollar una propuesta de 

accesibilidad que mejorara la felicidad y la salud mental de las personas, tanto en el ámbito del urbanismo 

como de la edificación, en el entorno laboral, educativo, social, deportivoΧ  

Cada uno de los 6 grupos dispondría de 10 minutos para exponer su propuesta ante un jurado, de un modo 

didáctico y entretenido. El jurado valoraría la viabilidad, la originalidad y el grado de incidencia en la salud 

mental de las personas de cada propuesta.  

El objetivo del talent show era conseguir una presentación llamativa, impactante, que destacara y que llegara 

en unos minutos a los espectadores. Ante la falta de socialización y para conocernos mejor, cada grupo debía 

realizar un breve video, empleando la red social tik tok donde cada componente del equipo, junto con el 

tutor o tutora se presentara, diciendo aquello más característico de su persona.  

Posteriormente, debían presentar una propuesta de accesibilidad para mejorar alguna problemática 

concreta detectado. El ámbito de actuación podía centrarse en el entorno físico, virtual, cognitivo, sensorial, 

etc. La idea final era plantear una problemática y dar su correspondiente solución. Al finalizar todas las 

presentaciones, un jurado formado por profesionales del ámbito de la accesibilidad, deliberaron el resultado 

final, siendo el ganador el grupo 4. El premio entregado en esta edición de la MAW 2021 es una tarjeta de 

ά!ƳŀȊƻƴέ ǇƻǊ ǾŀƭƻǊ ŘŜ тлϵ ŀ ŎŀŘŀ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ ƳƛŜƳōǊƻǎ ŘŜƭ ƎǊǳǇƻΦ 

Posteriormente se hizo la imposición de las becas a cada alumno y se clausuró la edición.  
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Ilustración 15: Clausura de la MAW 2021 
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Nuevos enfoques residenciales, espacios 
amigables y accesibles para personas mayores 

 

Tatiana Alemán Selva4 

 

¿Dónde y cómo vivir? Son decisiones que tomamos al llegar a la edad adulta, pero al envejecer siguen 

siendo igual o más importantes. La mayoría de las personas escogería continuar viviendo en su propia casa, 

concibiendo la casa no sólo como la vivienda, también como el entorno que habitamos. El barrio o el 

pueblo y las referencias que tenemos del mismo (la cafetería, la panadería, la farmacia, el mercado, el 

centro de salud, los vecinos, etc.) forman parte de nuestra identidad personal. El apego a la vivienda tiene 

un significado social y emocionŀƭΦ  {ŜƎǵƴ LǊŜƴŜ [ŜōǊǳǎłƴΣ άŜƭ ŜƴǾŜƧŜŎƛƳƛŜƴǘƻ Ŝƴ ƭŀ ǇǊƻǇƛŀ Ŏŀǎŀ ƻŦǊŜŎŜ 

continuidad respecto al ciclo vital, es una etapa más de la vida, y esto se percibe muy positivamente por las 

ǇŜǊǎƻƴŀǎΣ ǉǳŜ ƭƻ ǾŜƴ ŎƻƳƻ ǳƴŀ ŎƻƴǘƛƴǳƛŘŀŘ ŘŜ ǎǳ ǾƛŘŀ ȅ ƴƻ ǳƴŀ ǊǳǇǘǳǊŀέΦ !ŘŜmás, continuar residiendo en 

el mismo entorno ayuda a tener una percepción de seguridad, de pertenencia a un grupo, de continuidad 

de los vínculos familiares, sociales y de nuestra historia personal.  Sin embargo, el incremento de la 

esperanza de vida y del número de personas mayores, los diferentes modelos de familia y el sistema 

económico y productivo de nuestras sociedades hacen urgente y necesaria una planificación y un rediseño 

de los modelos de vivienda y residencias para personas mayores.  

El II Barómetro del Consumidor Sénior elaborado por el Centro de Investigación Ageingnomics de 

Fundación Mapfre, publicado en diciembre de 2021, revela que 6 de cada 10 personas de 55 y más años no 

tiene intención de cambiar de residencia en el futuro. Los mayores de 70 años son los menos dispuestos a 

ŎŀƳōƛŀǊ ŘŜ ǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀΦ !ŘŜƳłǎΣ Ŝƭ ƳƻŘŜƭƻ ǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀƭ ŘŜ άcolivingέ όоп҈ύ Ŝǎ ƭŀ ŀƭǘŜǊƴŀǘƛǾŀ ǇǊŜŦŜǊŜƴǘŜ 

 
4 Arquitecta por la Universidad Centroamericana José Simeón Cañas de El Salvador (UCA 1999). Posgrado en Accesibilidad Universal 

y Diseño para Todos del Centro Superior de Estudios Universitarios La Salle ς Universidad Autónoma de Madrid (2007). Máster en 

Tecnologías de Apoyo, Accesibilidad y Diseño para Todos de la Universidad Carlos III de Madrid (2012). Email: 

tatianaaleman@imserso.es  

mailto:tatianaaleman@imserso.es
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después de la vivienda familiar (50%). Solo el 16% de encuestados viviría en una residencia para la tercera 

edad y el 10%, en un piso tutelado. 

Pero el deseo de envejecer en casa no siempre es posible debido a diferentes factores. El primero es la 

privación o provisión inadecuada de servicios en la vivienda de las personas mayores, tal y como lo muestra 

el siguiente cuadro realizado a partir de datos del INE de 2011. Las carencias más importantes son el acceso 

a internet (69,72%), la accesibilidad (68,07%), el agua caliente (66,12%), el gas (49,69 %) y la calefacción 

(42,29%). Estos aspectos disminuyen no solo el confort en la vivienda, sino también la independencia 

funcional de la persona.  

Tipo de privación Número % 

Agua corriente 431.818 5,44 

Estado del edificio 481.929 6,20 

Inodoro 39.766 0,50 

Evacuación aguas residuales 358.039 4,61 

Baño o ducha 51.104 0,64 

Calefacción 3.355.129 42,29 

Hacinamiento 959.936 12,09 

Ascensor 1.740.376 22,40 

Accesibilidad 5.289.113 68,07 

Convivencias de usos en el edificio 71.984 0,92 

Tendido telefónico 155.600 2 

Gas 3.860.337 49,69 

Agua caliente 5.136.874 66,12 

Acceso a internet 5.531.649 69,72 

Cuadro 1: Mayores con privación o provisión inadecuada de servicios en su vivienda. España, 2011. 

Fuente: Lebrusán, Irene (2019). A partir de microdatos. Censo 2011 (INE) 
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Además de estas carencias, hay otros retos para envejecer en casa planteados por dificultades económicas, 

por la falta de acuerdo entre vecinos para acometer mejoras en el edificio, incluidas las de accesibilidad, y 

dificultades para acceder a ayudas públicas y servicios sociosanitarios. Estos se resumen en el siguiente 

cuadro. 

Dificultades Motivos Resultados 

Económicas ¶ Reducción de los ingresos por jubilación 

¶ Desde la crisis económica de 2008, es frecuente 
que padres ayuden a hijos 

¶ Imposibilidad de mantener la 
habitabilidad de la vivienda 

¶ Se da prioridad a otros gastos 

¶ Se relativiza el tiempo futuro de uso 

Falta de 
acuerdo vecinal  

¶ Impagos en la comunidad 

¶ Incapacidad de decisión (vivienda en alquiler) 

¶ Incapacidad de llegar a un acuerdo entre vecinos 
por motivos económicos u otros 

¶ Deterioro del edificio 

¶ Incapacidad de detectar situaciones 
de riesgo en las viviendas a través de 
la ITE (Inspección Técnica del Edificio) 

Normativa y 
burocracia 

¶ Falta de ayudas públicas para hacer mejoras 

¶ Desconocimiento de la existencia de ayudas 
públicas y derechos recogidos en normativas 

¶ Ausencia de asesoramiento para solicitarlas 

¶ Jerarquía de Leyes (por ejemplo, la de protección 
al patrimonio histórico) 

¶ Descoordinación entre Administraciones 

¶ Difícil comprensión de los procedimientos para 
acceder a las ayudas y servicios públicos 

¶ Dependencia de terceras personas 
para acceder a ayudas / servicios 

¶ Las ayudas no llegan a quienes más las 
necesitan 

Cuadro 2Υ 5ƛŦƛŎǳƭǘŀŘŜǎ ǇŀǊŀ ŜƴǾŜƧŜŎŜǊ Ŝƴ ŎŀǎŀΦ 9ƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ Ŝƴ ōŀǎŜ ŀ Řŀǘƻǎ ŘŜ ά[ŀ ±ƛǾƛŜƴŘŀ Ŝƴ ƭŀ ǾŜƧŜȊΥ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ȅ 

ŜǎǘǊŀǘŜƎƛŀǎ ǇŀǊŀ ŜƴǾŜƧŜŎŜǊ Ŝƴ ŎŀǎŀέΣ Lebrusán, Irene (2019). 

 

Para evitar este tipo de situaciones es necesaria la readaptación y rehabilitación del parque inmobiliario 

existente. A esto puede contribuir el actual Plan Estatal para el Acceso a la Vivienda 2022-2025, que incluye 

el Programa 11 de ayudas destinadas a la mejora de la accesibilidad de viviendas, tanto en su interior como 

a su acceso desde la calle. Pero también es imprescindible que las futuras viviendas se diseñen desde el 
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origen con unos criterios de accesibilidad que faciliten su adaptación posterior, según las necesidades 

particulares de sus habitantes que evolucionarán a lo largo de la vida, sin tener que realizar una inversión 

elevada. Para esto último, el Plan incluye el Programa 7 de fomento de viviendas para para personas 

mayores o con discapacidad.  

Con independencia del tipo de residencia para personas mayores, desde la vivienda particular con atención 

domiciliaria, viviendas colaborativas o άcohousingέ u otros modelos residenciales con apoyos, estos deben 

desarrollarse a partir de los siguientes principios: 

Á Considerar la heterogeneidad de las personas mayores, desde múltiples puntos de vista: económico, 

cultural, educativo, de condiciones de salud y necesidades de apoyo. 

Á Tener en cuenta la perspectiva de género. Según datos del INE de 2021, a partir de los 80 años, hay 

un 34% más mujeres que hombres y esta cifra se incrementa en las personas de 100 y más años, 

donde 3 de cada 4 personas son mujeres. 

Á Atender las necesidades habitacionales de las personas mayores desde una perspectiva de derechos 

humanos, poniendo a la persona en el centro, respetando sus deseos, preferencias y decisiones, a 

través de una relación de igual a igual. 

Á Promover las capacidades de las personas mayores, una vida activa y significativa y su autonomía 

personal. Según Teresa Martínez, άŜǎǘŀ ǵƭǘƛƳŀ ƘŀŎŜ ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀ ƭŀ ƎŀǊŀƴǘƝŀ ŘŜ ǉǳŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎΣ ŀƭ 

margen de sus capacidades, puedan desarrollar un proyecto de vida basado en su identidad personal 

ȅ ǘŜƴŜǊ ŎƻƴǘǊƻƭ ǎƻōǊŜ Ŝƭ ƳƛǎƳƻέΦ 

Desde el punto de vista de diseño arquitectónico y urbano, las personas deberían poder decidir dónde y 

cómo quieren vivir, en la medida que sus necesidades de apoyo aumentan. Se tiene que empezar por el 

diseño y construcción de las nuevas viviendas y seguir con Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ άǾƛǾƛŜƴŘŀ ǇŀǊŀ ǘƻŘŀ ƭŀ ǾƛŘŀέΣ Ŏƻƴ 

unas condiciones básicas de accesibilidad que aseguren la posibilidad de adaptar la vivienda para mantener 

su funcionalidad, incluso para personas con movilidad reducida. Por ejemplo, asegurando anchos mínimos 

en pasillos y puertas, previendo espacios e infraestructuras para la posible incorporación de productos de 

apoyo, y diseñando todas las zonas y servicios comunes con criterios de accesibilidad universal desde el 

origen. 
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Figura 1: Cohousing de Trabensol en Torremocha del Jarama. Fuente: Tatiana Alemán 

En modelos residenciales específicos para personas mayores, es importante prestar atención a los 

siguientes aspectos: 

1. Localización: en la medida de lo posible, su ubicación debe ser próxima a servicios comunitarios y 
públicos, incluyendo los servicios de transporte. Su localización debe permitir que sea un espacio 
integrado y abierto a la comunidad, por ejemplo, compartiendo jardines o zonas verdes o incluyendo 
en el propio edificio servicios dirigidos a la comunidad. 

2. Definición del concepto de residencia: es importante reflexionar sobre qué tipo de edificio se 
necesita teniendo en cuenta el entorno y los futuros habitantes (materiales, eficiencia energética, 
sostenibilidad medioambiental, estética, etc.), qué espacios comunes deben preverse, qué 
actividades en grupo o individuales deben poderse realizar, qué equilibrio debe existir entre el 
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espacio común y el espacio privado o qué espacios y servicios de apoyo y de mantenimiento de las 
instalaciones deben incorporarse al edificio, entre otros aspectos. 

3. Tipo de vivienda individual: definir distintos tipos de viviendas, según las necesidades de 
accesibilidad y de apoyo de la persona que evolucionan con el tiempo. Esta debe permitir la opción 
de vivir en pareja o con una persona de apoyo. La vivienda debe incluir además de la o las 
habitaciones, una zona estancial, cocina y cuarto de baño completo. También debe contar con mucha 
luz natural, con vistas y estar abierta al exterior a través de balcones o de terrazas. Su diseño debe 
permitir la incorporación de productos de apoyo o tecnología domótica cuando se necesite, también 
facilitar su incorporación posterior sin un coste elevado. La vivienda debe poder ser personalizada y 
decorada por la persona que la habite. 

4. Áreas comunes: los espacios comunes deben facilitar el encuentro y la vida en comunidad y, a la ve, 
ofrecer rincones de recogimiento y tranquilidad. Deben facilitar los desplazamientos y la orientación 
de todas las personas, incluso de aquellas con movilidad reducida, con demencia o con problemas 
cognitivos.  

5. Accesibilidad: el conjunto residencial debe cumplir con criterios de accesibilidad universal en accesos 
y circulaciones, en áreas comunes, jardines, estacionamientos cumpliendo las normativas estatales 
y autonómicas de accesibilidad. Las viviendas individuales deben diseñarse para que puedan 
adaptarse fácilmente según las necesidades de accesibilidad de sus habitantes cambiantes a lo largo 
del tiempo. 

6. Diseño y decoración interior: tanto la vivienda como los espacios comunes deben tener una estética 
cálida con apariencia de hogar. En el diseño debe tenerse en cuenta los hábitos culturales de las 
personas que van a habitar los espacios e incluir referencias que les sean familiares. Es importante 
utilizar recursos de neuroarquitectura (luz, colores, altura de techos, paredes con formas curvas, 
ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ŘŜ άǿŀȅŦƛƴŘƛƴƎέΣ ŜǘŎΦύ ǇŀǊŀ ŎǊŜŀǊ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ŎƻƴŦƻǊǘŀōƭŜǎ ȅ ŜǎǘƛƳǳƭŀƴǘŜǎ, que a la vez 
transmitan tranquilidad y alegría. Es importante cuidar la calidad ambiental del espacio para que 
invite a permanecer y a habitarlo.  

7. Tecnología y productos de apoyo: la tecnología puede incorporarse para el conjunto del 
funcionamiento del edificio con criterios medioambientales, de eficiencia energética y control de 
entornos. También es un recurso para hacer los espacios más accesibles y fáciles de utilizar para los 
habitantes y las personas de apoyo, por ejemplo, a través de la incorporación de bucles magnéticos 
para usuarios de prótesis auditivas, sistemas de aviso y alarma (auditivos y visuales), sistemas 
domóticos de apertura de puertas, ventanas, persianas, toldos, etc. Y, por último, incorporar 
tecnología para la prevención de situaciones de riesgo y la gestión del propio centro. 
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8. Jardines y espacios al aire libre: la disponibilidad de zonas verdes y jardines, para pasear, hacer 
ejercicio, tomar el sol o reunirse con otras personas al aire libre, contribuye a promover una vida 
activa entre los residentes y puede ser terapéutico. A la hora de diseñar el conjunto residencial es 
importante reservar espacios para crear jardines como parte de los espacios comunes del edificio, y 
si es posible, con acceso a estos desde las propias viviendas. 

9. Incluir espacios y tecnología que facilite el cuidado: es necesario prever las futuras necesidades de 
los habitantes, sabiendo que estos seguirán envejeciendo y que algunos podrán tener en el futuro 
mayores necesidades de apoyo por desarrollar una demencia, por problemas de movilidad u otras 
situaciones. 

 

Figura 2: Cohousing Trabensol; pasillos personalizados con colores y decoración para facilitar la orientación.  

Fuente: Tatiana Alemán 

Además de las recomendaciones antes planteadas, es importante recordar que hacer un espacio residencial 

que estimule las capacidades de las personas, promueva su participación, su autonomía personal y vida 

activa en comunidad no solo depende de cómo se diseña y construye el entorno físico. A este deben 

agregarse unos servicios sociales y sanitarios coordinados, apoyos familiares, comunitarios y profesionales 

que pongan a la persona en el centro y promuevan una cultura de solidaridad y de apoyo mutuo entre 

iguales. 

El entorno físico y social que habitamos, nuestra casa, debe cubrir nuestras necesidades fisiológicas, 

necesidades de seguridad, necesidades de pertenencia, de afecto y de autorrealización.  
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Una más que atractiva oportunidad para nuestras 
ciudades y nuestro planeta 

 

Elena Frías López y Juan Queipo de Llano Moya5 

Innovación, creatividad y transformación hacia un modelo más sostenible 

y vivible 

Los nuevos desafíos globales ahora canalizados a través de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de 

2015 de Naciones Unidas [1] así como de las Agendas Urbanas ŎƻƴǘŜƴŜŘƻǊŀǎ ŘŜ ŘƛŎƘƻǎ άƳŀƴŘŀǘƻǎέΣ ǉǳŜ 

además de económicos se tornan también sociales y medioambientales, muestran la obligada necesidad de 

avanzar hacia edificios,  asentamientos, ciudades y territorios cada vez más sostenibles, basados en la cultura 

de la rehabilitación y regeneración urbanas, del mantenimiento y la conservación, del reciclaje y la 

durabilidad de las estructuras. Una perspectiva que aún hoy se muestra extremadamente compleja para 

conseguir darle una forma concreta, aunque realmente es motivadora y oportunidad para la innovación. 

Parece que queda atrás, que podemos ir finalmente abandonando ese modelo de crecimiento económico 

fácil, expansionista y sin límite, que favorece la construcción nueva, el despilfarro y la obsolescencia. Ese 

modelo que renuncia, que abandona como objeto incompatible con nuestra nueva forma de vida, nuestro 

propio legado y cultura. La preocupación para dar forma a estos objetivos se ha mostrado patente en las 

nuevas acciones palanca desarrolladas en Europa como son el Green Deal, la Renovation Wave y la New 

Bauhaus.  

El Pacto Verde Europeo (Green Deal) pretende la transformación de Europa en una economía moderna, 

eficiente en el uso de los recursos y competitiva, apostando por la eliminación de emisiones de gases efecto 

invernadero, por un crecimiento económico disociado de los recursos y equitativo socialmente [2] 

 
5 Doctores Arquitectos. Instituto de Ciencias de la Construcción Eduardo Torroja. CSIC efrias@ietcc.csic.es / jqueipo@ietcc.csic.es  

mailto:efrias@ietcc.csic.es
mailto:jqueipo@ietcc.csic.es
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Mientras que el objetivo fundamental de la Oleada de Renovación para Europa (Renovation Wave) se centra 

en acelerar la descarbonización de su parque inmobiliario para alcanzar la neutralidad climática en 2050. Esta 

oleada de renovación se acompañará también de otras mejoras en los edificios para poder reconstruir mejor 

nuestros territorios, mejorando nuestra capacidad de combatir la crisis climática y cuidando al mismo tiempo 

de la salud y la calidad de vida de nuestros ciudadanos. [3] 

Y Finalmente como último motor de cambio, la Nueva Bauhaus Europea (New Bauhaus: beautiful | 

sustainable | together), ofrece una oportunidad para iniciar un proceso con visión de futuro en el que se 

aúnen sostenibilidad y estilo. Como anunció la ǇǊŜǎƛŘŜƴǘŀ ±ƻƴ ŘŜǊ [ŜȅŜƴΣ άƭŀ /ƻƳƛǎƛƽƴ ǇƻƴŘǊł Ŝƴ ƳŀǊŎƘŀ ƭŀ 

Nueva Bauhaus europea para fomentar una nueva estética en Europa que combine rendimiento y 

creatividad. Queremos que los entornos habitables sean accesibles para todos y, una vez más, combinar lo 

aǎŜǉǳƛōƭŜ Ŏƻƴ ƭƻ ŀǊǘƝǎǘƛŎƻΣ Ŝƴ ǳƴ ŦǳǘǳǊƻ ƳƻŘŜǊƴƻ ȅ ǎƻǎǘŜƴƛōƭŜΦέ [4] 

 
Figura 3: Ejemplos de candidaturas presentadas a los premios New European Bauhaus 

En España, tras la crisis de 2008, ha venido implantándose progresivamente este enfoque rehabilitador 

necesario que ha dado lugar a instrumentos cada vez más mejorados y que igualmente están encaminados 

en alcanzar dichos objetivos. Actualmente podemos encontrar a nivel estatal herramientas de cambio tales 

como la Agenda Urbana Española, el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y la Ley de Calidad 

de la Arquitectura. 

La Agenda Urbana Española es la hoja de ruta que va a marcar la estrategia y las acciones a llevar a cabo 

hasta 2030 para hacer de nuestros pueblos y ciudades ámbitos de convivencia amables, acogedores, 

ǎŀƭǳŘŀōƭŜǎ ȅ ŎƻƴŎƛŜƴŎƛŀŘƻǎΦ /ƻƴǎǘƛǘǳȅŜ ǳƴ ǾŜǊŘŀŘŜǊƻ άƳŜƴǵ ŀ ƭŀ ŎŀǊǘŀέ ǇŀǊŀ ǉǳŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŀŎǘƻǊŜǎΣ ǇǵōƭƛŎƻǎ 
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y privados, que intervienen en las ciudades y que buscan un desarrollo equitativo, justo y sostenible desde 

sus distintos campos de actuación, puedan elaborar sus propios Planes de Acción. [5] 

La Ley de calidad de la arquitectura nace con el objetivo de garantizar la calidad de la arquitectura como bien 

de interés general, concienciando sobre cuestiones sociales, medioambientales y culturales. Incluye medidas 

de impulso desde los poderes públicos para la difusión nacional e internacional de la Arquitectura, el 

establecimiento de incentivos y premios que reconozcan la calidad, el impulso de la investigación y la 

innovación, y la protección de los valores del patrimonio construido. Además, incluye el fomento de la 

rehabilitación, regeneración y renovación urbanas sostenibles. La Ley se configura como un instrumento 

legislativo necesario para consolidar un nuevo modelo de transición económica, energética, y ecológica, que 

promueva una mayor inclusión y cohesión social, impulsado por los Fondos Next Generation EU (reforma 4 

del componente 2 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia). [6] 

 
Figura 4: Plan de Recuperación, Tansformación y Resiliencia6 

Este componente 2 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia se centra en el impulso de las 

actuaciones de rehabilitación y mejora del parque edificatorio urbano y rural, que junto con el marco 

estratégico de la Agenda Urbana Española y la Oleada de Renovación para Europa, buscan alcanzar los 

objetivos en energía y sostenibilidad al tiempo que se favorecen actuaciones integrales que contribuyan a 

mejorar la calidad, el estado de conservación, la accesibilidad, la digitalización de los edificios y la 

asequibilidad de vivienda (en España se observa que más del 81% de los edificios existentes se sitúan en las 

letras E, F o G en términos de emisiones, a lo que se suma que más de un75% de los edificios residenciales 

 
6 El Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Real Decreto-ley 36/2020) es un proyecto de país que requiere de la 

implicación de todos los agentes económicos y sociales, de todos los niveles de gobierno y del conjunto de los recursos de la 

administración pública 
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no son accesibles). Para la consecución de estos objetivos, el componente 2 establece un conjunto de 

reformas e inversiones que permitirán avanzar específicamente en materia de rehabilitación edificatoria 

residencial, articulado en los siguientes programas de ayuda: a las actuaciones de rehabilitación a nivel de 

barrio; a las oficinas de rehabilitación (ventanilla única); a las actuaciones de rehabilitación a nivel de edificio; 

a las actuaciones de mejora de la eficiencia energética en viviendas; a la elaboración del libro del edificio 

existente para la rehabilitación y la redacción de proyectos de rehabilitación; a la construcción de viviendas 

en alquiler social. [7] 

Es pues ahora el momento de entender que los recursos de nuestro planeta no son infinitos. Tras estos 

primeros síntomas climáticos, de crisis económicas, sociales y sanitarias, incluso para el llamado primer 

mundo, se nos ofrece esta nueva oportunidad de innovación, creatividad y transformación hacia un modelo 

más sostenible y vivible. 
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Medidas de apoyo para ejercer la capacidad 
jurídica de personas con discapacidad 

 

Elena Cruz González  

La Convención Internacional de los Derechos de las Personas con Discapacidad es la piedra angular de la 

defensa de los derechos de las personas con discapacidad puesto que regula y articula los derechos humanos 

de una manera en la que su defensa se hace plausible. El fin de la Convención es promover, proteger y 

asegurar el goce pleno y en condiciones de igualdad de todos los derechos humanos y libertades 

fundamentales por todas las personas con discapacidad, así como promover el respeto de su dignidad 

inherente. Como consecuencia de la ratificación de la Convención se han regularizado o actualizado distintas 

normativas nacionales. Una de las más importantes es la que se desarrolla en el presente documento.  

El art. 9 de la Convención regula la accesibilidad y el art. 12 de la Convención proclama que las personas con 

discapacidad tienen capacidad jurídica otorgando la obligatoriedad de los estados a prestar todos los apoyos 

necesarios, de cualquier índole (humano, tecnológico, animal, etc.) para que las personas en situación de 

discapacidad puedan ejercitar su capacidad jurídica y actúen en igualdad de condiciones que el resto de las 

personas sin discapacidad. 

La Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación civil y procesal para el apoyo a las personas 

con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica (en adelante, Ley 8/2021) se basa en hacer cumplir 

lo establecido en el art.12 de la Convención. 

La Ley 8/2021 se convierte en un hito fundamental en la regulación de los derechos de las personas con 

discapacidad para el ejercicio de su capacidad jurídica. Desaparece la tutela al entender que cualquier 

persona puede ejercer su capacidad jurídica con un sistema de apoyos adecuado para su tipo de 

discapacidad. Se ha pasado de la sustitución a la toma de decisiones con un sistema de apoyo adecuado a las 

necesidades de cada persona. 
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Se debe destacar, como principios rectores de la nueva normativa, la igualdad, la dignidad, la libertad, la 

proporcionalidad, la autonomía, la vida independiente, la inclusión social, pero, en todos estos principios, se 

observa la piedra angular de la accesibilidad universal como principio fundamental para el reconocimiento 

de todos los derechos, considerándose, en la teoría filosófico-jurídica, como derechos humanos.  

Esta Ley consta de 8 artículos, 2 disposiciones adicionales, 6 disposiciones transitorias, 1 disposición 

derogatoria y 3 disposiciones finales, modificando leyes importantes como Ley del Notariado, Código Civil 

(modificación fundamental), Ley Hipotecaria, Ley de Enjuiciamiento Civil, Ley de protección patrimonial de 

las personas con discapacidad y de modificación del Código Civil, de la Ley de Enjuiciamiento Civil y de la 

Normativa Tributaria, Ley del Registro Civil, la Ley de Jurisdicción Voluntaria y Código de Comercio. 

El Código Civil se promulgó el 24 de julio de 1889 y, aunque se han ido haciendo modificaciones a lo largo de 

la historia, la que se ha producido en 2021 hace que el Título XI del Libro Primero del Código Civil se redacte 

de nuevo y pasa a rubricarse «De las medidas de apoyo a las personas con discapacidad para el ejercicio de 

su capacidad jurídica», de suerte que el elemento sobre el que pivota la nueva regulación no va a ser la 

incapacitación sino un sistema de apoyos en la toma de decisiones.   

La reforma que el artículo 2º de la ley 8/2021 introduce en el Código Civil es la más extensa y de mayor 

calado, pues sienta las bases del nuevo sistema basado en el respeto a la voluntad y las preferencias de la 

persona con discapacidad. 

La idea central del nuevo sistema es la de apoyo a la persona que lo precise. Apoyo es un término amplio 

que engloba todo tipo de actuaciones: desde el acompañamiento amistoso, la ayuda técnica en la 

comunicación de declaraciones de voluntad, la ruptura de barreras arquitectónicas y de todo tipo, el consejo, 

o incluso la toma de decisiones delegadas por la persona con discapacidad. Cabe añadir, incluso, que en 

situaciones donde el apoyo no pueda darse de otro modo y solo ante esa situación de imposibilidad, este 

pueda concretarse en la representación en la toma de decisiones.  

Las personas con discapacidad son titulares del derecho a la toma de sus propias decisiones, derecho que ha 

de ser respetado; se trata de una cuestión de derechos humanos. Muchas limitaciones vinculadas, 

tradicionalmente, a la discapacidad no han procedido de las personas afectadas por ella, sino de su entorno: 
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barreras físicas, comunicacionales, cognitivas, actitudinales y jurídicas que han cercenado sus derechos y la 

posibilidad de su ejercicio.  

La reforma normativa impulsada por esta Ley debe ir unida, por ello, a un cambio del entorno, a una 

transformación de la mentalidad social y, especialmente, de la de aquellos profesionales del derecho que 

han de prestar sus respectivas funciones, a requerimiento de las personas con discapacidad, partiendo de los 

nuevos principios. 

Se deben destacar algunas acciones que, con apoyo de cualquier tipo, fomentan la capacidad de las personas 

con discapacidad. Algunas de ellas son;  

 Soporte electrónico con la firma electrónica ante Notarios en instrumentos públicos (escrituras 
matrices, pólizas, actas, copias, testimonios, legitimaciones, legalizaciones, protocolos y Libros-
Registros de operaciones). 

 Garantizar la accesibilidad de las personas con discapacidad que comparezcan ante Notario, 
utilizando los apoyos, instrumentos y ajustes razonables que resulten precisos, incluyendo sistemas 
aumentativos y alternativos, braille, lectura fácil, pictogramas, dispositivos multimedia de fácil 
acceso, intérpretes, sistemas de apoyos a la comunicación oral, lengua de signos, lenguaje 
dactilológico, sistemas de comunicación táctil y otros dispositivos que permitan la comunicación, así 
como cualquier otro que resulte preciso.  

 Medidas de apoyo a las personas mayores de edad o menores emancipadas que las precisen para 
el adecuado ejercicio de su capacidad jurídica fomentando la dignidad de la persona y la tutela de 
los derechos fundamentales. Las personas que presten apoyo actuarán atendiendo a la voluntad, 
deseos y preferencias de quien lo requiera. Igualmente procurarán que la persona con discapacidad 
pueda desarrollar su propio proceso de toma de decisiones, informándola, ayudándola en su 
comprensión y razonamiento y facilitando que pueda expresar sus preferencias. En casos 
excepcionales, cuando no sea posible determinar la voluntad, deseos y preferencias de la persona, 
las medidas de apoyo podrán incluir funciones representativas (curatela). En este caso, en el ejercicio 
de esas funciones se deberá tener en cuenta la trayectoria vital de la persona con discapacidad, sus 
creencias y valores, así como los factores que ella hubiera tomado en consideración, con el fin de 
tomar la decisión que habría adoptado la persona en caso de no requerir representación.  

 Las medidas de apoyo para el ejercicio de la capacidad jurídica de las personas que lo precisen son, 
además de las de naturaleza voluntaria, la guarda de hecho, la curatela y el defensor judicial. 
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Tras la referencia de algunas de las medidas que se han tomado con la nueva normativa en cuanto a los 

apoyos, también, debemos destacar la inclusión de los art. 7 bis. Ajustes para personas con discapacidad de 

la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil y art. 7 bis. Ajustes para personas con discapacidad de 

la Ley 15/2015, de 2 de julio, de la Jurisdicción Voluntaria;  

1. En los procesos en los que participen personas con discapacidad, se realizarán las adaptaciones y los 
ajustes que sean necesarios para garantizar su participación en condiciones de igualdad. Las 
adaptaciones podrán venir referidas a la comunicación, la comprensión y la interacción con el 
entorno.  

2. Las personas con discapacidad tienen el derecho a entender y ser entendidas en cualquier actuación 
que deba llevarse a cabo. A tal fin:  

a) Todas las comunicaciones con las personas con discapacidad, orales o escritas, se harán en un 
lenguaje claro, sencillo y accesible, de un modo que tenga en cuenta sus características 
personales y sus necesidades, haciendo uso de medios como la lectura fácil. Si fuera necesario, 
la comunicación también se hará a la persona que preste apoyo a la persona con discapacidad 
para el ejercicio de su capacidad jurídica.  

b) Se facilitará a la persona con discapacidad la asistencia o apoyos necesarios para que pueda 
hacerse entender, lo que incluirá la interpretación en las lenguas de signos reconocidas 
legalmente y los medios de apoyo a la comunicación oral de personas sordas, con discapacidad 
auditiva y sordociegas.  

c) Se permitirá la participación de un profesional experto que a modo de facilitador realice tareas 
de adaptación y ajuste necesarias para que la persona con discapacidad pueda entender y ser 
ŜƴǘŜƴŘƛŘŀΦ !ǇŀǊŜŎŜ ǇƻǊ ǇǊƛƳŜǊŀ ǾŜȊ ƭŀ ŦƛƎǳǊŀ ŘŜƭ άŦŀŎƛƭƛǘŀŘƻǊέΦ 

d) La persona con discapacidad podrá estar acompañada de una persona de su elección desde el 
primer contacto con las autoridades y funcionarios.  

Por último, se hace referencia a la inscripción en el registro civil sobre las medidas de apoyo previstas por 

una persona respecto de sí misma o de sus bienes (voluntarias), así como resolución judicial dictada en un 

procedimiento de provisión de apoyos. La inscripción expresará la extensión y límites de las medidas 

judiciales de apoyo. Con ello se consigue que cualquier persona con discapacidad pueda hacer frente a sus 

actuaciones o actividades poniendo de manifiesto los apoyos necesarios. 
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Como conclusión al presente artículo, debemos aplaudir la modificación de nuestra normativa ya que el 

sistema de apoyo en la toma de decisiones, a través de facilitadores, se considera como un elemento esencial 

en virtud del principio de accesibilidad universal y diseño para todas las personas.  

La reforma afecta a la toma de decisiones y a la capacidad jurídica de actuación de las personas con 

discapacidades que necesitan apoyo en la propia toma de decisiones. Se ha otorgado poder de decisión a 

aquellas personas que no lo tenían por estar sometidos a una incapacitación y por ende a una tutela. Se 

mantiene la curatela o autocuratela pero como supuesto excepcional.  

Es objeto del documento poner de manifiesto que los modelos de ciudad y de vivienda se asientan, también, 

en la capacidad de decisión puesto que, si no hay capacidad de decisión de una persona con discapacidad a 

la que se respete cómo vivir, poco habremos mejorado en un modelo de vivienda centrado en la persona. 

Lo que se busca es que cualquier persona, independientemente de su discapacidad, además de ser titular de 

personalidad jurídica por el mero hecho de ser persona, también, pueda ejercer la capacidad de obrar 

(capacidad jurídica) en el negocios o actos de su propia vida, otorgándole el apoyo necesario para facilitarle 

la toma de decisiones. Es un hecho que estaba olvidado en la legislación nacional y supone un gran avance 

en la lucha de las personas con discapacidad que pueden ejercitar la totalidad de sus obligaciones, pero, 

también, ejercer la totalidad de sus derechos. 
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Transporte público y accesibilidad, 
un reto para la inclusión 

 

María Cuello León7 

 

Introducción 

Una de las claves de la movilidad sostenible es el transporte público. El transporte es un elemento básico 

para la gran mayoría de las actividades que desarrollan las personas: es la forma de unir lugares, personas y 

llevar mercancías necesarias para la actividad que implica. Y el nuevo modelo de movilidad que se va 

imponiendo es el que da prioridad a los viajes a pie, en bicicleta o en transporte colectivo. 

 
Figura 5: Pirámide de la movilidad sostenible 

 
7 Arquitecta Superior con especialidad de Urbanismo, Universidad de Sevilla. Máster en Planificación, Economía y Operación del 

Transporte Urbano y Metropolitano, Universidad Pablo de Olavide. maria.cuello@consultoralomon.com 
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Las sociedades modernas demandan una alta y variada movilidad, lo que requiere un sistema de transporte 

complejo y adaptado a las necesidades sociales, que garantice los desplazamientos de personas y mercancías 

de una forma económicamente eficiente y segura, pero todo ello sometido a una nueva racionalidad 

ambiental. Además, garantizar la movilidad a cualquier persona, independientemente de sus capacidades, 

es uno de los retos y objetivos de la accesibilidad universal y de la sostenibilidad social. 

 

Objetivos y Metodología 

El objetivo principal del estudio es analizar las últimas tendencias en materia de accesibilidad en el 

transporte público urbano y en especial las derivadas de la situación de pandemia provocada por la COVID19. 

Entre los objetivos específicos se encuentran: 

¶ Conocer las principales barreras a las que se enfrentan las personas con discapacidad y sus 

necesidades a la hora de utilizar los diferentes sistemas y modos de transporte, analizando la cadena 

de accesibilidad. 

¶ Analizar el impacto de la pandemia en el transporte público y en qué medida puede acelerar o no el 

proceso de transformación del transporte público. 

¶ Recopilar algunas tendencias que se están desarrollando en el transporte público con el fin de 

garantizar la cadena de accesibilidad. 

 

Para dar respuesta a los objetivos planteados se ha desarrollado la siguiente metodología: 

Ą 
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Figura 6: Esquema metodológico 

Análisis 

9ƭ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ŀŎŎŜǎƛōƭŜ ǎŜ ǇǳŜŘŜ ŘŜŦƛƴƛǊ ŎƻƳƻ άaquel sistema o modalidad de transporte planeado, 

proyectado, construido, rehabilitado y operado conforme a los criterios de accesibilidad universal, de forma 

que pueda ser utilizado en condiciones de seguridad, comodidad y autonomía por cualquier persona, tenga o 

no reducción en sus posibilidades de movilidad o comunicaciónέ όWǳƴŎŁΣ мффтΥ ǇΦ нмпύΦ 

Con el fin de profundizar en las claves del transporte público accesible, se ha analizado la cadena de 

accesibilidad teniendo en cuenta la diversidad de personas usuarios del transporte público. Se ha prestado 

especial atención a las infraestructuras de transporte y su entorno, los vehículos, la conexión entre ambos, 

así como la gestión y prestación del servicio.  
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Figura 7: Cadena de accesibilidad en el transporte público urbano 

Cabe destacar que el transporte público accesible está en evolución, derivado de tres aspectos: la evolución 

del concepto de accesibilidad, la evolución de la accesibilidad universal y el salto que está dando el transporte 

público de considerarse un servicio público a experiencia de cliente. 

Además del análisis del estado del arte basado en bibliografía existente se ha llevado a cabo un doble análisis 

a través de encuestas y entrevistas: 

ω Análisis cualitativo: Se ha realizado un análisis Delphi con un panel de 30 expertos en accesibilidad 
y movilidad sostenible, se han obtenido 12 respuestas. 

ω Análisis cuantitativo: A través de una encuesta online dirigida a un panel más amplio de expertos y 
de personas con discapacidad, con la muestra de 41 respuestas se ha podido realizar un análisis 
estadístico. Los resultados obtenidos de las consultas se muestran a continuación: 

 
Figura 8: Principales resultados del análisis Delphi realizado 
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Benchmarking 

Se realiza un benchmarking con el objetivo de profundizar en las medidas innovadoras que se están 

implantando en materia de accesibilidad en el transporte público, mostrando buenas prácticas: 

CASO IMPORTANCIA 

Wayfinding: Legible 
London 

Sistema de guiado (tótem con mapa) que mejora la comprensión de la ciudad. 
Es de fácil entendimiento e intuitivo, lo que fomenta los desplazamientos a 
pie y reduce el tiempo de viaje. 

Paradas de autobús 
inteligentes 

Paradas que brindan información útil en tiempo real a los usuarios que 
esperan a que llegue su autobús (auditiva y táctil). Mejora la accesibilidad 
urbana y facilita los transbordos haciendo el sistema más eficiente. 

Navilens 

Sistema de orientación para personas con discapacidad visual, ofrece 
información en tiempo real narrada, totalmente accesible. Este sistema de 
comunicación y guiado se ha instalado con éxito en ciudades como Nueva 
York, Barcelona, Zaragoza, Murcia y Madrid. 

Tecnología móvil NFC  
(Near Field 

Communication) 

Comodidad a la hora de facilitar las transacciones. Ahorro de tiempo en la 
entrada al transporte público y reducción de la necesidad de materiales en el 
proceso. 

Apertum 
Mejora de la experiencia de las personas materia de accesibilidad. 
Comodidad y fácil uso de la herramienta. 

MaaS Madrid 
Ofrece de manera unificada toda la oferta de servicios de movilidad a los 
ciudadanos. Facilita la planificación del viaje. 

App&Town 
Sistema de acompañamiento inteligente para personas con una discapacidad 
cognitiva leve o moderada, les aporta indicaciones para desplazarse de 
manera autónoma y segura en transporte público, bajo continua supervisión 

Formación a 
trabajadores, TUSSAM 

Sensibilizar a los trabajadores del transporte público sobre el derecho a la 
accesibilidad, identificar las barreras existentes según las distintas 
discapacidades, aprender a valorarlas y buscar soluciones. 

Figura 9: Buenas prácticas analizadas y su importancia  
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Conclusiones 

En el derecho efectivo a la movilidad y la satisfacción de la necesidad de desplazamiento juegan un papel 

fundamental los sistemas de transporte público, pues son los garantes del acceso de toda la población a la 

movilidad, facilitando asimismo hacerlo de manera asequible y ambientalmente sostenible. Comprender la 

movilidad y los desplazamientos que en ella se llevan a cabo significa también comprender la ciudad y a 

quienes la habitan, tomando en cuenta sus necesidades, percepciones, opiniones, etc. De esta manera no 

son solo los planificadores quienes hacen la ciudad, sino que también sus habitantes. Pero, ¿qué elementos 

del transporte público son susceptibles de mejora? ¿Cuáles son las tendencias en materia de accesibilidad en 

el transporte público urbano y en especial las derivadas de la pandemia sufrida? Las conclusiones obtenidas 

del estudio son: 

1. En el transporte público existen aún a día de hoy numerosos elementos que obstaculizan su uso por 
personas con discapacidad, son barreras al transporte público. Se trata en muchos casos de barreras 
arquitectónicas, que siguen existiendo (si bien hay medios de transporte más amigables que otros), 
pero también en cómo se desarrolla la usabilidad. Mientras el acceso al transporte público y su uso, 
aunque adaptado, no sea igualitario para todos los usuarios, seguirá habiendo barreras que superar.  

2. El análisis Delphi realizado muestra algunos elementos de mejora para transformar el transporte 
público en un transporte público sostenible, incluyendo la sostenibilidad social y, por tanto, la 
accesibilidad universal: Es necesaria una visión más amplia de la discapacidad, las distintas etapas de 
los desplazamientos no son accesibles para todas las personas, hay que mejorar el entorno de las 
paradas, los elementos de ayuda en los vehículos así como la atención del personal del transporte 
público, también se destaca la falta de tecnología adecuada para cada discapacidad. 

3. La pandemia de la Covid-19 ha tenido un impacto principal en la caída de usuarios del transporte 
público. La recuperación de la demanda puede ser lenta, en base a la desconfianza que se ha 
generado en la población al uso de los medios públicos por aglomeraciones. Uno de los problemas 
derivados es la recuperación de la oferta preexistente: al caer la demanda, los operadores redujeron 
servicios, algunos de los cuales parece difícil recuperar. La disminución de viajeros, que prefieren 
usar el automóvil, y los nuevos hábitos tras la pandemia sitúan al sector del transporte público en 
una crisis que puede durar años.  

4. La pandemia está acelerando la transformación de las ciudades y sus espacios urbanos, ya que se 
están creando zonas al aire libre más amigables para el peatón y la bicicleta. Se observa una mayor 
sensibilidad en estos aspectos cuando antes era más común encontrarse una inercia establecida 
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hacia destinar espacios al almacenamiento y circulación de automóviles. Este cambio de paradigma, 
puede ser aprovechado por el transporte público, las zonas peatonalizadas y los nuevos espacios 
pueden y deben ir acompañados de alternativas de transporte público que faciliten el acceso a estos 
espacios. Si el fin de la pandemia viene acompañado de una mayor atención a las necesidades de 
todos los ciudadanos, especialmente los más vulnerables, se avanzará más rápidamente hacia 
espacios públicos de calidad (más seguros, más verdes, más vivos), lo cual tendrá como efecto 
colateral una mayor necesidad y priorización del transporte público.  

5. El transporte tiene un peso muy considerable en el marco del desarrollo sostenible por las presiones 
ambientales, los efectos sociales y económicos asociados y las interrelaciones con otros sectores. El 
crecimiento continuo que lleva experimentando este sector a lo largo de los últimos años y su 
previsible aumento, aun considerando el cambio de tendencia por la situación actual de crisis 
generalizada, hacen que el reto del transporte sostenible sea una prioridad estratégica a escala local, 
nacional, europea y mundial. El transporte y la movilidad suponen una aportación decisiva a la 
descarbonización de la economía prevista por la Unión Europea.  

6. Sin embargo, sin inversión no puede darse una transformación del transporte público y existe un 
consenso en destacar que esta crisis está afectando muy negativamente a la economía de los 
operadores de transporte público, lo que puede poner seriamente en riesgo la inversión en 
ǊŜƴƻǾŀŎƛƽƴ ŘŜ Ŧƭƻǘŀǎ ȅ ƻǘǊƻǎ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ǉǳŜ ƴƻ ǎŜŀƴ άōłǎƛŎƻǎέ ǇŀǊŀ ƭŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ȅ Ŝƭ ƳŀƴǘŜƴƛƳƛŜƴǘƻ 
del transporte público.  

7. La transformación hacia una movilidad accesible debe venir desde las más altas instancias, como 
proyecto de cambio político que cree un nuevo modelo de vida en las ciudades. En estas nuevas 
ciudades, las alternativas de transporte público van a jugar un papel determinante, ya que serán 
parte del impuso necesario para conseguir el ansiado cambio modal.  

8. No hay que olvidar que la mejora de la accesibilidad en el entorno urbano es un aspecto fundamental 
del transporte público, la caminata es el primer eslabón del sistema de transporte público y poder 
llegar a las estaciones o paradas es clave. La normativa vigente es muy clara en cuanto a las 
características que deben cumplir los edificios (tanto públicos como residenciales), los itinerarios 
peatonales, los cruces, los elementos urbanos e incluso las paradas de transporte público. Por lo 
tanto, las administraciones tienen las herramientas necesarias para ofrecer un entorno más 
amigable para todas las personas. 

9. Las últimas tendencias que se están desarrollando en materia de accesibilidad en el transporte 
público tiene mucha relación con las tecnologías de la información y la comunicación. En un afán 
por facilitar la orientación en la ciudad y en el sistema de transporte, surgen las aplicaciones MaaS, 
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que suponen una mejora en los desplazamientos de las personas mayores y personas con 
discapacidad porque ayudan a planificar y personalizar el desplazamiento, facilitan el pago y la 
reserva y pueden suponer una solución o alternativa a los problemas que se encuentran en los 
trasbordos, que han sido calificados por los expertos como uno de los elementos que rompen la 
cadena de accesibilidad del transporte público.  

10. Los ejemplos analizados tienen por objeto el acceso en igualdad de condiciones al transporte 
público, ya que genera un efecto positivo en el conjunto de la sociedad, la mejora de la calidad del 
servicio atrae a un mayor número de usuarios que, en muchos casos, abandonarán el automóvil y 
ayudará a reducir la contaminación, la congestión circulatoria, la accidentalidad y, en definitiva, 
mejorará la calidad de vida en las ciudades. 

El estudio realizado confirma que las barreras presentes en el entorno obstaculizan la participación social en 

mayor medida que las propias limitaciones funcionales. Las nuevas disposiciones legislativas orientadas a la 

eliminación de dichas barreras, la aŘŀǇǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ƛƴǎǘŀƭŀŎƛƻƴŜǎ ȅ Ŝƭ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άŘƛǎŜƷƻ ǇŀǊŀ ǘƻŘƻǎέ 

forman parte de los factores indispensables para la igualdad de oportunidades. Estas adaptaciones sin 

embargo se han aplicado paulatinamente, ya que los medios de transporte existentes no estaban adaptados. 

Por ello hemos asistido a una época de grandes cambios y mejoras que esperemos culmine pronto con la 

total accesibilidad en el transporte público.  

El transporte sostenible y accesible es uno de los grandes desafíos a los que se enfrenta la sociedad para 

garantizar que todas las personas tengan las mismas oportunidades y puedan llevar una vida mejor sin 

comprometer nuestro planeta. 
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Accesibilidad Universal en autobuses de líneas 
regulares en España. 

 

Cristina Dueñas Díaz-Tendero8 

Introducción 

El autobús interurbano es el transporte colectivo más utilizado por los pasajeros, superando al ferrocarril, 

transporte aéreo y marítimo como se puede observar en los datos del INE publicados en una estadística en 

materia de transporte (Estadística de Transporte de Viajeros Datos provisionales [INE] Mayo 2021). Además, 

hay que tener en cuenta que el autobús interurbano es el medio de  transporte que está más presente en 

todos los municipios, de hecho en muchas localidades pequeñas rurales los ciudadanos y ciudadanas sólo 

tienen esta opción de transporte público. También indicar que es un medio de transporte bastante 

económico.  

En el Observatorio de la Accesibilidad Universal del Transporte Interurbano 2012, se recogía perfectamente 

Ŝǎǘŀ ƛŘŜŀΥ ά9ǎǘŜ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ Ŝǎ Ŝƭ ƳƝƴƛƳƻ ŎƻƳǵƴ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻǊ ŘŜ ƭŀ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ Ŝƴ 9ǎǇŀƷŀέ 

(Fundación ONCE para la cooperación e inclusión social de personas con discapacidad, Fundosa Accesibilidad 

S.A (Via Libre), Technosite, 2013, p. 25). 

Una vez plasmada la situación actual de este medio de transporte, nos preguntamos lo siguiente: si es tan 

habitual el autobús interurbano en nuestros municipios y en muchos la única conexión con el resto de las 

poblaciones, ¿puede ser utilizado por todos y todas? es decir, ¿toda la ciudadanía se puede beneficiar de este 

modo de transporte?  Para responder afirmativamente se debe dar la condición indispensable de que esté 

implantada la Accesibilidad Universal y los Principios del Diseño Universal o Diseño para Todos. 

 
8 Máster Propio Accesibilidad para Smart City. La ciudad global. Universidad de Jaén. cristina.duenasdiaztendero@gmail.com 
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Llegados a este punto, ligando las ideas de Accesibilidad Universal y transporte, podremos definir que el 

transporte accesible es aquel que posibilite el derecho a la movilidad de todas las personas, es decir, de la 

facilidad de desplazamiento de un lugar a otro, de forma autónoma, segura y digna tanto en viajes urbanos 

como interurbanos, en los diferentes modos. 

Si nos centramos en los autobuses interurbanos de líneas regulares, ¿diremos que existe la Accesibilidad 

Universal? Podemos adelantar desgraciadamente que existen muy pocos avances en este campo, pero lo 

veremos en mayor profundidad en el desarrollo de este documento. En gran parte, debido al bajo nivel de 

adaptación por existir un mercado atomizado, es decir, empresas pequeñas. Además, la normativa vigente 

tampoco contribuye en gran medida a conseguirlo. 

Movilidad accesible. 

La movilidad es un derecho que todos y todas tenemos como se afirma en la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos en su Art. 13, ά1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en 

Ŝƭ ǘŜǊǊƛǘƻǊƛƻ ŘŜ ǳƴ 9ǎǘŀŘƻΦέ ό!ǎŀƳōƭŜŀ DŜƴŜǊŀƭ ŘŜ ƭŀ hb¦ΣмфпуΣ !ǊǘƝŎǳƭƻ моύΦ Además, es un elemento esencial 

para posibilitar el crecimiento social y económico, por lo tanto lo más lógico es que todos y todas podamos 

llevar a cabo esta acción. Aquí juega un papel principal la movilidad interurbana, ya que todos los días 

millones de personas se desplazan de su residencia a otros municipios o regiones para desarrollar esferas de 

su vida privada, profesional y social. 

Con esta definición queremos reforzar la idea de que accesibilidad y movilidad deben ir de la mano, no puede 

existir una movilidad sólo para la mayoría y que provoque el aislamiento y discriminación de una minoría 

como las personas con discapacidad y las personas mayores. De ahí que sea tan importante el transporte, y 

en especial el transporte público, que esté  dotado de todos los requisitos de Accesibilidad Universal en las 5 

partes fundamentales de la movilidad expresados en el libro Accesibilidad Universal y Diseño para Todos. 

!ǊǉǳƛǘŜŎǘǳǊŀ ȅ ¦ǊōŀƴƛǎƳƻΥ άInfraestructuras o instalaciones fijas. Material móvil o vehículos. Frontera o 

vínculos entre ambos. Sistemas de información, comunicación, orientación. Gestión y prestación de 

ǎŜǊǾƛŎƛƻǎΦέ όнлммΣ ǇΦ мсуύ, sin embargo esto no siempre es así como veremos más adelante. 
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Cadena de accesibilidad y criterios DALCO. 

Podemos definƛǊ ƭŀ ŎŀŘŜƴŀ ŘŜ ŀŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŎƻƳƻ άŜƭ ŎƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ ŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ǉǳŜ en el proceso de interacción 

del usuario con el entorno, permite la realización de las actividades previstas en élέΦ (AENOR, 2007,  p.4). 

Si lo extrapolamos al transporte interurbano en autobús, diremos que la cadena de accesibilidad no debe 

romperse en ningún paso desde que tomamos la iniciativa de viajar hasta que llegamos a nuestro destino. 

De nada sirve que el origen y el destino sean accesibles pero el trayecto no porque existan barreras que nos 

lo impidan. Cuando hablamos de trayecto nos referimos al servicio que nos posibilita ir de un municipio a 

otro. 

Antes de adentrarnos en la Cadena de Accesibilidad, es necesario indicar cuáles son los cuatro criterios 

DALCO. Podemos encontrarlos explicados detalladamente en la norma UNE 170001-1:2007. Accesibilidad 

Universal. Parte 1: Criterios DALCO para facilitar la accesibilidad al entorno. Y éstos son: Deambulación, 

Aprehensión, Localización y Comunicación. (AENOR, 2007,  pp.6-14). 

A continuación, vamos a estudiar la Cadena de Accesibilidad teniendo presentes los cuatro criterios 

explicados anteriormente para que se prestara un servicio de calidad y para todos y todas. De manera 

esquemática los eslabones son los que aparecen el Gráfico 1. 
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Gráfico 1: Cadena de accesibilidad en los autobuses interurbanos. Fuente propia. 
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1. Primer contacto con la empresa a través de vías telemática y/o 

telefónica. 

En la actualidad muchas personas deciden comprar los billetes con anterioridad al viaje. Para ello, acceden a 

páginas webs o se ponen en contacto con la empresa prestadora del servicio a través de una llamada de 

teléfono. Además, en estas vías se puede encontrar información acerca de las líneas y horarios, e información 

relevante de las empresas. 

Las páginas web deben ser accesibles así como ser compatible con los productos de apoyo que necesitan 

muchas personas con discapacidad.  

A través de las páginas webs, se debe ofrecer atención personalizada que aporte soluciones a las necesidades 

de los clientes, y que favorezcan la interacción con ellos. Por ejemplo, una persona con discapacidad auditiva 

tiene el derecho de poder comunicarse y la empresa tiene ofrecer un servicio con un intérprete de LSE en 

directo en la página web; la información publicada en la web tiene que objetivo que pueda ser entendida por 

clientes para ello la lectura fácil o los pictogramas son una solución; los vídeos deben estar subtitulados e 

interpretados en LSE. 

Otro medio para contactar con las empresas son los números de teléfonos oficiales, como hemos comentado 

anteriormente, en ellos también la Accesibilidad Universal se debe tener en cuenta. Esta opción no es la 

elegida por las personas con discapacidad auditiva por ello la teleinterpretación sería más acertada y las 

empresas deben tenerlo en cuenta. 

2. Acceso a las paradas, marquesinas y estaciones de transporte. 

En estas infraestructuras la Accesibilidad Universal debe ser tenida en cuenta como un eje transversal que 

atraviese todos los servicios que allí se dan. Además, se deberán tener en cuenta especialmente los 4 criterios 

DALCO. Es conveniente que lo más cerca posible de estos lugares haya plazas de aparcamiento PMR 

accesibles para así permitir que este colectivo puedan acceder a estos espacios de la manera más autónoma 

posible y así empezar o finalizar su trayecto en autobús. 
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Las paradas y marquesinas, son la única zona de espera en muchos pueblos del territorio español y además 

son habituales en los barrios de las grandes ciudades. Debido a las condiciones climatológicas adversas, debe 

existir en ellas un techo que proporcione resguardo ante estas situaciones. 

Adentrándonos en la Accesibilidad Universal, entre los puntos a tener en cuenta señalamos: 

Á No existan barreras para acceder a estos espacios. 

Á Pavimento en perfectas condiciones, antideslizante y sin baldosas levantadas u  hoyos, pavimento 

podotáctil y con diferente textura y color. 

Á Apoyos isquiáticos accesibles, con reposabrazos y respaldos. Además, deben estar dotadas con 

espacio suficiente para los usuarios de sillas de ruedas. 

Á Paneles informativos en lectura fácil y formato Braille. Un recurso utilizado en la actualidad son los 

códigos QR, que son bastantes accesibles, pero requiere que todas las personas tengan acceso a un 

teléfono móvil con requisitos de conexión.  

Por otro lado, en las estaciones de autobús se debe permitir la circulación tanto horizontal como vertical y 

todo ello se consigue implantando estas medidas: 

Á Circulación horizontal. 

Á Acceso accesible. 

Á Señalización accesible. 

Á La puerta principal debe ser accesible, y en caso de que no lo sea, se debe proporcionar un 

recorrido  alternativo accesible correctamente señalizado y que no suponga un gran esfuerzo 

para la persona que lo necesite. Además, tenemos que encontrar los mismos servicios que 

tendríamos si accediéramos por la puerta principal. 

Á Salvar el desnivel entre la acera y el acceso al edificio de una manera accesible que fomente 

la autonomía y sin grandes esfuerzos.  

Á En los huecos de paso deben contar con el espacio suficiente para realizar una maniobra un 

usuario en sillas de ruedas (diámetro de 1,50 m) sin encontrarse ningún obstáculo.  

Á Además, se debe permitir el poder accionar la puerta sin problemas. Un buen recurso pueden 

ser las puertas automáticas pero deben estar correctamente señalizadas. 

Á Dentro de la estación, no debe haber obstáculos que imposibiliten la circulación, señalización 

ayudará a que muchas personas sepan donde se encuentran ubicadas, la correcta 
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iluminación y contraste será necesarios para las personas con baja visión, se recomienda 

pavimento que posibilite la guía hacia las distintas zonas. Además, el pavimento debe ser 

antideslizante. 

Á Normalmente en estos edificios se avisa por megafonía de la llegada o salida de autobuses, 

ƘƻǊŀǊƛƻǎΧǇƻǊ ƭƻ ǉǳŜ Ŝǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ǉǳŜ ǎŜ ƛƴǎǘŀƭŜƴ ōǳcles magnéticos para las personas 

utilizan audífonos. La información que se transmita de forma oral también debe ser mostrada 

en escrito, es por ello que en las pantallas el tamaño, color y texto deben ser tenidos en 

cuenta. 

Á Circulación vertical: La mejor opción son los ascensores por comodidad y seguridad. 

Tres espacios claves de gran flujo de pasajeros dentro de las estaciones son los aseos, zona de espera, área 

de atención al público, es por ello que se tienen que tener en cuenta todos los requisitos de Accesibilidad 

Universal en ellas. 

3. Embarque al autocar. 

Se debe favorecer el poder entrar con la mayor autonomía posible. Estos vehículos al ser de dos plantas, las 

PMR  por general, tienen grandes dificultades para subir por las escaleras, por lo que deben estar dotados de 

una plataforma elevadora segura que posibilite este traslado.  

Si por el contrario, los pasajeros pueden acceder por las escaleras, la inclinación no debe ser excesiva, las 

huellas y contrahuellas deben tener las dimensiones suficientes para poder subir con comodidad, así como 

un pavimento antideslizante. Recomendamos el uso de una barra o un apoyo que ayude a realizar esta 

subida. 

4. Material móvil. 

Cuando hablamos del material móvil es el vehículo, es decir, el autocar. Este medio de transporte tiene una 

gran desventaja y es el poco espacio que existe en su interior, es muy complicado hacer las adaptaciones 

pero no imposible. 

Dentro del vehículo se debe permitir la mayor libertad de movimiento y sin necesidad de ayuda. Para ello: 
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Á No deben existir escalones, todo el interior debe encontrarse al mismo nivel. 

Á Debe haber zonas para anclar las sillas de ruedas con adecuados y seguros sistemas de sujeción y 

anclaje. 

Á Se necesita un espacio libre para que circulen personas en sillas de ruedas. 

Á Algunos asientos deben permitir que se produzca la transferencia de la silla de ruedas al asiento, 

para ello se deben abatir los reposabrazos. 

Á El espacio entre fila y fila de asientos debe ser lo suficientemente ancho para que los pasajeros 

puedan sentarse sin problema. 

Á Siempre debe haber al menos  un asiento reservado a PMR cerca del  conductor y la puerta delantera 

o la puerta accesible. Para ello debe ser más ancho que el resto, con un punto de apoyo y 

correctamente señalizado con el SIA. 

Á Se puede utilizar el contraste de color para señalar los asientos y diferenciarlos del resto del autocar. 

Á Los asientos deben estar numerados en formato altorrelieve o Braille. 

En cuanto a la información y documentos que se le proporcione a los viajeros, como hoja de reclamaciones 

debe estar en varios formatos accesibles para que así todos y todas podemos acceder a ellas. La atención 

que debe prestar los conductores y conductoras ante viajeros como personas con discapacidad, personas 

ancianas, mujeres embarazadas y niños y niñas debe ser igual de respetuosa que al resto de viajeros, pero 

atendiendo a las necesidades de cada colectivo.  

Como bien comenta Pilar Vega en el libro La accesibilidad del transporte en autobús. Diagnóstico y 

soluciones, las empresas deben entender que para ofrecer un servicio de calidad, la accesibilidad debe estar 

presente y la formación del personal  en esta materia y en discapacidad también:  

Los gestores del transporte público han comprendido la importancia que tiene la calidad del servicio 

para mejorar la captación de viajeros y, por tanto, los beneficios empresariales. Sin embargo, no en 

todas las ocasiones se comprende que la accesibilidad es un elemento fundamental en la mejora de 

la calidad. En la mayoría de las empresas se ha entendido este concepto pero sólo parcialmente, se 

esfuerzan en renovar su flota y que ésta sea accesible, sin embargo, no entienden que la renovación 

del material móvil debe estar complementada con la renovación de las pautas y el comportamiento 

hacia el usuario, y especialmente hacia el destinatario de esas mejoras técnicas: las personas con 

discapacidad. (Pilar Vega Pindado, 2006, p. 67). 
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El autocar debe estar dotado de una zona en el maletero donde poder dejar con las medidas de  seguridad 

los productos de apoyo que necesitan las personas con discapacidad que deseen viajar en ese medio de 

transporte. Y no se les debe cobrar por este servicio. 

Por último, nos gustaría poner el foco en los perros guía. Tienen que estar en todo momento con sus dueños 

o dueñas. Por lo que se debe permitir que puedan subir al autocar y tener un sitio al lado de ellos y ellas. 

5. Llegada a la estación, marquesina o parada de destino. 

Al igual que ocurría en la estación, marquesina o parada de salida, cuando nos centramos en la llegada deben 

cumplir los mismos criterios de Accesibilidad Universal.  

6. Feedback del pasajero a la empresa. 

No siempre los viajes terminan como deseamos, es por ello que se debe dar la opción de poner reclamaciones 

como ocǳǊǊŜ ŎǳŀƴŘƻ ǎŜ ǇƛŜǊŘŜƴ ƴǳŜǎǘǊƻǎ ƻōƧŜǘƻǎΣ Ƙŀȅ ǊŜǘǊŀǎƻǎΣ Ŝƭ ǘǊŀǘƻ ǊŜŎƛōƛŘƻ ƴƻ Ŝǎ Ŝƭ ŀŘŜŎǳŀŘƻΧ ƻ ǇƻǊ Ŝƭ 

contrario, deseamos dar las gracias por el servicio recibido. En todo caso, la Accesibilidad Universal debe 

estar presente en todos los documentos (hoja de reclamaciones, formularios para expresar nuestro 

agradecimiento) o vías que se utilicen para estos fines (telemáticas y/o telefónicas). Por ejemplo, con 

documentos en Braille y lectura fácil, con un tamaño de letra y color que permita correctamente la lectura, 

con interpretación en LSE, accesibilidad digital.  

Hemos llegado al final de la cadena de accesibilidad. A través de los eslabones que la componen hemos hecho 

un recorrido que seguro realizan muchas personas a lo largo de su vida. Sin embargo, otras muchas no 

pueden por la falta de accesibilidad. 

Un punto a tener en cuenta es el mantenimiento, que sea el correcto y que cuando los mecanismos se 

rompan las reparaciones sean en el menor tiempo posible.  

Antes de terminar este apartado, nos gustaría resalǘŀǊ ƭŀ ŦƛƎǳǊŀ ŘŜƭ άŀǎƛǎǘŜƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ ǾƛŀƧŜέ muy habitual en 

los  transportes aéreo y ferroviario, pero no tanto en el transporte de autobús interurbano de línea regular. 

Pensamos que es una pieza clave dentro de la atención a colectivos como personas con discapacidad, 
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personas ancianas, mujeres embarazas y niños y niñas ya que ayudaría en gran medida a mejorar la calidad 

del servicio. 

Metodología. 

Para la elaboración de este trabajo se ha llevado a cabo la combinación de varias metodologías. 

Por un lado, una investigación a través de la revisión bibliográfica de normativa, manuales, libros, artículos 

de divulgación e investigación y páginas web relevantes con el tema a tratar. Además, de contactar con 

empresas del sector y con la Subdirección General de Gestión, Análisis e innovación del Transporte Terrestre. 

Dirección General de Transporte Terrestre para acercarnos a la situación actual del sector. 

Por el otro lado, con el fin de enriquecer el documento, ser lo más realista y reflejo de las situaciones 

cotidianas de muchas personas cuando se viaja en este medio de transporte, se ha procedido a la realización 

de una encuesta donde se recogen impresiones, experiencias y opiniones de 82 personas residentes en 

España de las cuáles 48 personas con discapacidad y 34 personas sin discapacidad. 

Resultados. 

La realización de la encuesta fue a través de Google forms con el ǘƝǘǳƭƻΥ ά!ŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ ¦ƴƛǾŜǊǎŀƭ Ŝƴ ƭƻǎ 

!ǳǘƻōǳǎŜǎ LƴǘŜǊǳǊōŀƴƻǎ ŘŜ [ƝƴŜŀǎ wŜƎǳƭŀǊŜǎέΦ 

La encuesta se difundió a personas adultas en España pertenecientes a dos colectivos: personas con 

discapacidad y personas sin discapacidad, ya que los primeros son los que sufren las graves consecuencias 

de la falta de Accesibilidad Universal, pero ésta también beneficia al resto de la ciudadanía. En total, 

respondieron 82 personas, 48 con discapacidad y 34 sin discapacidad. 

En la siguiente tabla se exponen aquellas preguntas presentadas desde un enfoque cuantitativo para los dos 

colectivos descritos anteriormente: 
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PREGUNTA 
RESPUESTAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD 
RESPUESTAS PERSONAS SIN 

DISCAPACIDAD 

Desde tu punto de vista, ¿son accesibles los 
autobuses interurbanos? 

Á Sí 18% 
Á No 78% 
Á No lo sé 10,60% 

Á Sí 25% 
Á No 56% 
Á No lo sé 19% 

Desde tu punto de vista, ¿son accesibles las 
marquesinas, paradas y estaciones de 
autobuses de tu localidad? 

Á Sí 44% 
Á No 52% 
Á No lo sé 4% 

Á Sí 36% 
Á No 47% 
Á No lo sé 17% 

Cuando estabas en la estación de autobuses 
y has necesitado ir al aseo, ¿era adaptado 
para personas con discapacidad? 

Á Sí 34% 
Á No 30% 
Á Nunca he necesitado hacer 

uso de ese espacio 37% 

Á Sí 34% 
Á No 26% 
Á Nunca he necesitado hacer 

uso de ese espacio 40% 

¿Qué tipo/tipos de 
accesibilidad/accesibilidades está más 
presente en los autobuses interurbanos? (Se 
pueden elegir varias respuestas). 

Á Física 45,10% 
Á SensoriaL 9,80% 
Á Cognitiva 5,88% 
Á Todas 3,92% 
Á Ninguna 35% 

Á Física 65,79% 
Á Sensorial 10,53% 
Á Cognitiva 5,26% 
Á Todas 2,63% 
Á Ninguna 16% 

¿Piensas que el personal de los autobuses 
interurbanos: conductores, atención al 
ŎƭƛŜƴǘŜΧ Ŝǎǘłƴ ŦƻǊƳŀŘƻǎ Ŝƴ ƭŀǎ ƳŀǘŜǊƛŀǎ ŘŜ 
accesibilidad y discapacidad? 

Á Sí 7% 
Á No 78% 
Á No lo sé 15% 

Á Sí 6% 
Á No 69% 
Á No lo sé 25% 

¿Crees que es esencial el servicio de 
asistencia al pasajero con discapacidad, 
persona anciana, niños y niñas, mujeres 
embarazadas)? 

Á Sí 91% 
Á No 5% 
Á No lo sé 4% 

Á Sí 89% 
Á No 5% 
Á No lo sé 6% 

Si el autobús de tu localidad fuera accesible, 
¿conllevaría a una mejor calidad de vida? (Se 
pueden elegir varias respuestas). 

Á Autonomía 64% 
Á Trabajo 12% 
Á Ocio 22% 
Á No 2% 

Á Autonomía 61% 
Á Trabajo 22% 
Á Ocio 13% 
Á No 2% 

Tabla 1 Exposición cuantitativa de respuestas a la encuesta realizada a personas con y sin discapacidad en España 

Por otro lado, entre las respuestas de la investigación cualitativa de la encuesta destacaríamos las siguientes: 
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Á COLECTIVO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD: 

 ά[ŀ !ŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ ¦ƴƛǾŜǊǎŀƭ ƴƻ ǎŜ ŘŜōŜ ŎƛǊŎǳƴǎŎǊƛōƛǊ ŀ ƭƻǎ ŎƻƭŜŎǘƛǾƻǎ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ǎƛƴƻ ǉǳŜ ŘŜōŜ 
estar presente siempre y de manera transversal en cualquier tipo de plan ya que forma parte de 
todos los ámbitos de la vida y es beneficiosa para toda la sociedad; si fuese accesible se podrían 
ǳǘƛƭƛȊŀƴ ǎƛƴ ŀȅǳŘŀ ŘŜ ǘŜǊŎŜǊƻǎέ 

 ά{Ŝ Ƙŀōƭŀ ƳǳŎƘƻ ǎƻōǊŜ ƭŀ ƛƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘΣ ǇŜǊƻ ƴƻ ǎŜ ƛƴǾƛŜǊǘŜ Ŝƴ ƭŀ 
accesibilidad del transporte público para conseguir dicha iƴǘŜƎǊŀŎƛƽƴέ 

 άvǳŜŘŀ ƳǳŎƘƻ ǇƻǊ ƘŀŎŜǊέ 

 άtŀǊŀ ŎŀƳōƛŀǊ ŘŜ ƭƻŎŀƭƛŘŀŘ ǎƛŜƳǇǊŜ Ƙŀȅ ōŀǊǊŜǊŀǎέ 

 άbƻ ǇƻŘŜǊ ŀŎŎŜŘŜǊ ǇƻǊ Ƴƛ ƳƻǾƛƭƛŘŀŘ ǊŜŘǳŎƛŘŀέΤ 

 άbƻ ǇƻŘŜǊ ǎŀƭƛǊ ŘŜƭ ŀǳǘƻōǵǎ ȅ ǘŜƴŜǊ ǉǳŜ ōŀƧŀǊƳŜ ŜƴǘǊŜ ǾŀǊƛŀǎ ǇŜǊǎƻƴŀǎέ 

 άbƻ ǘŜƴƎƻ ŀǳǘƻƴƻƳƝŀέ 

 άWŀƳłǎ Ƙŀƴ ǇǳŜǎǘƻ ǳƴ ŀǳǘƻōǵǎ ŀŘŀǇǘŀŘƻ ŀ Ƴƛ ŘƛǎǇƻǎƛŎƛƽƴέ 

 Entre las recomendaciones de cambios en este campo que proponen se resaltan las siguientes: 

Á En los autobuses: 

 ά¢ƻŘŀ ƭŀ Ŧƭƻǘŀ ŘŜ ŀǳǘƻōǵǎ ŀŘŀǇǘŀŘŀέ  

 άhǇŎƛƽƴ ŘŜ ǇŀƎŀǊ ƭŀ ŜƴǘǊŀŘŀ ǇƻǊ ƭŀ ǇǳŜǊǘŀ ŘŜ Ŝƴ ƳŜŘƛƻ ȅ ƴƻ ǘŜƴŜǊ ǉǳŜ ƛǊ ƘŀŎƛŀ ŘƻƴŘŜ Ŝǎtá el 
ŎƻƴŘǳŎǘƻǊέ  

 άtŀƴŜƭ ƛƴŦƻǊƳŀǘƛǾƻ Ŝƴ [{9 ȅ ǎǳōǘƝǘǳƭƻǎέ  

 ά{ƛǎǘŜƳŀ ŘŜ ƎǳƛŀŘƻ Ŝ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ōǳǎέ 

 άbƻ ǘŜƴŜǊ ǉǳŜ ŀǾƛǎŀǊ ŀƴǘŜǎ ŘŜ ǾƛŀƧŀǊέ 

Á En marquesinas, paradas y estaciones de autobuses: 

 ά!ƭƎǳƴŀǎ Ŝǎǘłƴ ǎƛŜƴŘƻ ǊŜƴƻǾŀŘŀǎ ȅ ƘŀŎƛŞƴŘƻƭŀǎ ŀŎŎŜǎƛōƭŜǎέ 

 άLƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ Ŝƴ .ǊŀƛƭƭŜέ  

 άtŀƴŜƭŜǎ ƛƴŦƻǊƳŀǘƛǾƻǎ ŀŎŎŜǎƛōƭŜǎέ 

 ά!ǊǊŜƎƭŀǊƭŀǎΣ ŀƭƎƻ ǘŀƴ ǎƛƳǇƭŜέ  

 ά!ǎƛŜƴǘƻǎ ŀ ǾŀǊƛŀǎ ŀƭǘǳǊŀǎέΦ 
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Á En los aseos: 

 ά! ǾŜŎŜǎ Ŝǎ ƳŜƧƻǊ ƛǊǎŜ ŀ ǳƴ ŀǎŜƻ ŀŘŀǇǘŀŘƻ ŘŜ ǳƴ ƭǳƎŀǊ ǇǵōƭƛŎƻ ƻ ŘŜ ǳƴŀ ŎŀŦŜǘŜǊƝŀ ǇǊƽȄƛƳŀ ŦǳŜǊŀ ŘŜ ƭŀ 
ŜǎǘŀŎƛƽƴέ 

 ά¦ƴ ōŀƷƻ ŀŘŀǇǘŀŘƻ Ŝƴ ŎŀŘŀ ŜǎǘŀŎƛƽƴέ  

 άaǳŎƘŀǎ ǾŜŎŜǎ ǎŜ ǳǘƛƭƛȊŀƴ ŘŜ ŀƭƳŀŎŞƴέ  

 ά!ƷŀŘƛǊƝŀ ǳƴƻǎ ŎŀƳōƛŀŘƻǊŜǎ ƛƴŎƭǳǎƛǾƻǎ Ŝƴ ŀƭƎǳƴŀǎ ŜǎǘŀŎƛƻƴŜǎΣ ƻ ōƛŜƴ ōŀƷƻǎ Ŏƻƴ ōŀǊǊŀǎ ŀōŀǘƛōƭŜǎΣ 
ƛƴƻŘƻǊƻ ŀ ǳƴŀ ōǳŜƴŀ ŀƭǘǳǊŀ ƻ ǉǳŜ ǇǳŜŘŀ ǎǳōƛǊ ȅ ōŀƧŀǊέ 

Á Colectivo de personas sin discapacidad: 

 ά/ƻƴ ƭŀ ŀŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ ƎŀƴŀƳƻǎ ǘƻŘƻǎΣ ǇŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ ȅ ǎƛƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘΣ ǎƛ ŀŘŜƳłǎ ǎŜ ŀǳƳŜƴǘŀǎŜƴ ƭŀǎ 
frecuencias y calidad de los servicios de transporte público los utilizaríamos más y ahorraríamos 
costes. Con un buen servicio público de transporte no sería tan necesario el transporte privado y el 
ƛƳǇŀŎǘƻ ŀƳōƛŜƴǘŀƭ ǎŜǊƝŀ ƳŜƴƻǊέ 

 άbƻ Ŝǎ ŦłŎƛƭ ŜƴǘǊŀǊ Ŏƻƴ ǳƴ ŎŀǊǊƛǘƻ ŘŜ ōŜōŞ ƻ ǎƛƭƭŀ ŘŜ ǇŀǎŜƻέ 

  ά9ǎǇŀŎƛƻ Ŝǎǘł ƭƛƳƛǘŀŘƻ ŀ ǇŜǊǎƻƴŀǎ ǎƛƴ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ǎŜǾŜǊŀέ 

  ά9ƭ ǎŀƭǘƻ ŀƭ ǇǊƛƳŜǊ ǇŜƭŘŀƷƻ ǎŜ ƭŜ ƘŀŎŜ ŘƛŦƝŎƛƭ ŀ ƭŀ ƎŜƴǘŜ ƳŀȅƻǊέ 

Nos hicieron llegar las siguientes propuestas de actuaciones en el sector: 

Á En los autobuses: 

 άaŜƧƻǊŀǊ ŀŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ ǳƴƛǾŜǊǎŀƭέ 

 ά{ƽƭƻ Ŝƴ ŀǳǘƻōǳǎŜǎ ŘŜ ŘŜƳŀƴŘŀέ 

Á En marquesinas, paradas y estaciones de autobuses: 

 άvǳƛǘŀǊ Ŝƭ ŀǇŀǊŎŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ŎƻŎƘŜǎ Ƨǳǎǘƻ ŘŜƭŀƴǘŜ ŘŜ ƭŀ ǇŀǊŀŘŀέ 

  άCŀƭǘŀ ŘŜ ŀŎŎŜǎƛōƛƭƛŘŀŘ ǇŀǊŀ ƛƴǾƛŘŜƴǘŜǎέ  

 άbƻ Ƙŀȅ ǎǳŦƛŎƛŜƴǘŜ ƛƭǳƳƛƴŀŎƛƽƴ ŀƭ ōŀƧŀǊ ŀƭ ŀƴŘŞƴέ 

Á En los aseos: 

 άbƻ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ǇŜŘƛǊ ƭŀ ƭƭŀǾŜέ 

 ά{ƛǘǳŀǊƭƻǎ Ŝƴ ǳƴŀ Ȋƻƴŀ Ƴłǎ ŎŜǊŎŀƴŀ ŀ ƭƻǎ ŀƴŘŜƴŜǎ ȅ Ŝƴ ǳƴŀ ǇƻǎƛŎƛƽƴ ǾƛǎƛōƭŜέ  

 άbƻ ƘŀȅέΦ 
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Discusión 

Una vez expuestos los resultados de la encuesta, podemos proceder a su análisis e interpretación.  

Con estos resultados y con la investigación realizada en las empresas prestadoras de servicios, podemos 

responder a los preguntas que nos hemos planteado en la parte de Introducción. Éstas fueron: 

Á ¿Puede ser utilizado por todos y todas? 

Á ¿Toda la ciudadanía se puede beneficiar de este modo de transporte? 

Á ¿Diremos que existe la Accesibilidad Universal? 

Los datos nos indican que la respuesta es no rotundamente en las tres preguntas. Las personas encuestadas, 

por general, nos han mostrado múltiples barreras y obstáculos que deben ser considerados urgentemente. 

Desgraciadamente, la situación actual del sector es que no es un servicio que está preparado para las 

necesidades de todos y todas. La Accesibilidad Universal todavía no es real, aunque existen avances 

significativos y desde aquí los celebramos, pero todavía están en un punto alejado de la meta que 

presentamos en el apartado de objetivos.  

Conclusiones 

Llegados a este punto y repasado en profundidad el tema, nuestra conclusión es que  todavía queda mucho 

camino por recorrer para que este medio de transporte sea accesible y se pueda utilizar por toda la 

ciudadanía.  

Existen colectivos que no pueden acceder a él, aun siendo un servicio público, y esto se podría definir como 

discriminación hacia ellos. Como hemos explicado en varios apartados, el transporte es un derecho, y la 

Accesibilidad Universal también, por lo tanto a nadie se les puede arrebatar por su discapacidad, edad, 

condición física o situación personal. 

Es cierto, que se han conseguido avances, como hemos comentado anteriormente, sobre todo en 

actuaciones enfocadas en accesibilidad física. Sin embargo, existe una gran deficiencia en el resto de partes 
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que componen la Accesibilidad Universal. Además, hasta que todos los autocares no tengan implantadas las 

actuaciones no podremos afirmar que es un transporte accesible.  

¿Por qué no se pone el mismo empeño en el desarrollo de medidas visuales, cognitivas y auditivas que en la 

física? Creemos que el motivo principal es el desconocimiento de qué acciones hay que aplicar, pero para 

ello están los expertos y los propios colectivos (participación ciudadana) para ayudar en este proceso de 

transformación de pasar de un autocar convencional a uno accesible. 

Por otro lado, queremos resaltar que sin la implicación de todos los agentes, empresas, ciudadanía y 

Administraciones Públicas, no se conseguirá el gran reto planteado en el sector del autocar. Por ello, se debe 

invertir económicamente en implantar todas las medidas necesarias en materia de accesibilidad y ser 

conscientes que de no ser así, no se estará ofreciendo un servicio calidad. Cuando hablamos de inversiones, 

no nos referimos solo sobre el material móvil, sino también en marquesinas, paradas, estaciones, formación 

ŘŜƭ ǇŜǊǎƻƴŀƭΣ ƻŦǊŜŎŜǊ ƭŀ ǇƻǎƛōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀ Ŝƴ ǾƛŀƧŜΧ Ŝƴ ŘŜŦƛƴƛǘƛǾŀΣ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŜǎƭŀōƻƴŜǎ ŘŜ ƭŀ /ŀŘŜƴŀ 

de Accesibilidad que componen este servicio. 

De la encuesta hemos podido extraer ideas muy importantes que seguro que nos hacen reflexionar a todos 

y todas, y ponernos en el lugar del otro que sí encuentra barreras además de saber cuáles son sus 

necesidades. Así, conseguiremos una sociedad más empática, más solidaria y que desembocará en servicios 

públicos para todos y todas. 

Hay que pensar que cualquier de nosotros y nosotras en algún momento podemos estar en una situación de 

dependencia y necesitaríamos que nuestro entorno se adaptara a nosotros y nosotras, no al contrario. Con 

este TFM hemos querido enfatizar esa idea, las personas no tienen que cambiar nada de su situación personal 

para poder acceder a servicios esenciales, como es el transporte. Si ese servicio no está adaptado para la 

diversidad de la ciudadanía, claramente falla algo y debe ser solucionado con celeridad. 

Quisiéramos cerrar este artículo Ŏƻƴ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ŦǊŀǎŜΥ άLƴŎƭǳƛǊ ƴƻ Ŝǎ ŘŜƧŀǊ ŜƴǘǊŀǊΣ Ŝǎ ŘŀǊ ƭŀ ōƛŜƴǾŜƴƛŘŀέ ŘŜ 

Ana García Sánchez.  

Como nota aclaratoria, informar que este artículo ha sido un breve resumen del TFM: Accesibilidad Universal 

en autobuses de líneas regulares en España. 
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Las Ciudades que nos hablan 
La accesibilidad cognitiva como motor de cambio 

 

Virginia Real Gayá9 

Introducción  

La Convención de los Derechos de las Personas con Discapacidad (en adelante la Convención),  aprobada por 

la Organización de Naciones Unidas (en adelante ONU), en 2006, y posteriormente ratificada por España en 

2008, provocó que se adaptara la legislación a los principios de esta Convención, convirtiéndose así en la 

consolidación de la transición del modelo médico existente, en el que la discapacidad se entendía como un 

defecto de la persona en sí mismo, al modelo social, en el que la discapacidad está localizada en el entorno 

que rodea a la persona. 

Hasta la fecha, el modelo médico había sido el predominante, y hacía difícil la toma de conciencia social para 

que las personas con discapacidad fueran incorporadas al sistema, dotándoles de los derechos y deberes que 

como ciudadanos/as y personas les correspondía. Es por ello que se recoge de manera expresa en la 

Convención, en su artículo 4: άLos Estados Parte se comprometen a asegurar y promover el pleno ejercicio 

de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas con discapacidad sin 

ŘƛǎŎǊƛƳƛƴŀŎƛƽƴ ŀƭƎǳƴŀ ǇƻǊ ƳƻǘƛǾƻǎ ŘŜ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘέ (BOE, núm. 96, p. 20650) Esta normativa de carácter 

internacional se conforma sobre tres principios fundamentales, que son la igualdad, no discriminación y 

accesibilidad universal. La accesibilidad cognitiva, ha sido siempre la gran olvidada, la legislación en esta 

materia ha ido evolucionando e incluyendo las diferentes accesibilidades hasta su pleno reconocimiento, y 

sin embargo no se han sentado bases concretas para la correcta aplicación de ésta. 

 
9 Licenciada en Administración y Dirección de Empresa, y Derecho por la Universidad Miguel Hernández. Master para la Smart City la 

Ciudad Global, Universidad de Jaén, v.real@adecual.com  

mailto:v.real@adecual.com
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Esto ha provocado un sinfín de estudios complementarios a las normas legislativas que ofrecen pautas y 

soluciones de la correcta aplicación de la accesibilidad cognitiva, pero desde diferentes prismas, y centradas 

principalmente en edificios, quedando el entorno urbano en un segundo plano. 

Si bien es cierto que la intención de las ciudades es atender esta necesidad, la disparidad de su aplicación en 

esta materia, en ocasiones, provoca el efecto contrario, consecuencia de su falta de regulación concreta. En 

este artículo, se pretende dejar patente la importancia de la inclusión de esta accesibilidad cognitiva para el 

correcto diseño para todos y todas de las ciudades y su evolución, pues como se describe más adelante el 

beneficio que genera la misma es amplio. Por otro lado, este artículo pretende poner el foco en las personas 

con trastorno mental, como beneficiarias directas de la accesibilidad cognitiva, y por tanto enfocar la 

investigación en base a su percepción. 

Un breve recorrido de la accesibilidad cognitiva 

La lucha de las personas con discapacidad para pertenecer a una sociedad que les excluía ha sido larga, pues 

las leyes evolucionaban, pero sus derechos no se recogían en ellas.  

La redacción de la Convención Internacional de las personas con discapacidad ideada desde la ONU 

constituye la suma de varios esfuerzos para la culminación de la evolución en la consideración social y jurídica 

de la discapacidad, pues no hemos de olvidar las aportaciones de las instituciones de derechos humanos 

nacionales y de las organizaciones no gubernamentales entre las que asumieron un papel muy destacado las 

plataformas sociales en defensa de los derechos de las personas con discapacidad y de sus familias. (Bueyo 

Diéz, s.f)  

Para Roig et al. (2005), la evolución de la accesibilidad ha ido desde el entorno a los productos y servicios. 

Esta incorporación de la accesibilidad universal a través de los derechos de las personas con discapacidad ha 

ido desarrollándose a diferente ritmo, άǎƛŜƴŘƻ ƭŀǎ ōŀrreras en la movilidad uno de los ámbitos de 

accesibilidad más desarrolladosέ  (Roig, et al., 2005, p. 54) 

Pero, ¿qué pasa con la accesibilidad cognitiva?, ¿cuál ha sido su evolución frente al resto de accesibilidades? 

¿Cómo se ha legislado en esta materia concreta? ¿Y cuál ha sido el grado de implantación de esa legislación 

en la práctica? 
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La Accesibilidad cognitiva en los textos legales. 
A través de un recorrido cronológico de la legislación para detectar la primera aparición de la accesibilidad 
cognitiva, se observa que no es hasta la (Asamblea General de las Naciones Unidas, 1971 resolución 2856 
(XXVI) Declaración de los derechos del retrasado mental.p.1) en la que se establece que: 

ά9ƭ ǊŜǘǊŀǎŀŘƻ ƳŜƴǘŀƭ ŘŜōŜ ƎƻȊŀǊΣ Ƙŀǎǘŀ el máximo grado de viabilidad, de los mismos derechos 

ǉǳŜ ƭƻǎ ŘŜƳłǎ ǎŜǊŜǎ ƘǳƳŀƴƻǎέ  

Es uno de los primeros textos en los que se tiene en cuenta de manera específica a las personas con 

discapacidad cognitiva (a pesar de que la utilización de los términos no fuera la más adecuada) 

equiparándolos en derechos al resto de seres humanos. Podemos entender que hasta la fecha no gozaban 

de este privilegio que a raíz de la resolución se les otorga. 

Con posterioridad, la Constitución Española de 1978 y las sucesivas leyes que bajo su marco se redactaron 

en esta materia, ya incorporaron una regulación más concreta de los derechos de las personas con 

discapacidad y sus familias, sin embargo, así como el desarrollo normativo en otro tipo de accesibilidades es 

más patente y más conciso, en cuanto a la accesibilidad cognitiva vemos directrices amplias que planean 

sobre las soluciones en los espacios ( principalmente edificios y en textos y documentos, como es el caso de 

la lectura fácil) pero sin asentar unas bases legales concretas en esta materia.  

El 31 de marzo del 2022 se aprueba la Ley 6/2022 de modificación de Texto Refundido de la Ley General de 

derechos de las personas con discapacidad y su inclusión social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/2013 

de 29 de noviembre, para establecer y regular sus condiciones de exigencia y aplicación. 

Esta Ley supone un avance significativo en la carencia normativa relativa a la accesibilidad cognitiva, dejando 

patente en el texto aspectos clave como: 

Á Reconocer por primera vez que la accesibilidad cognitiva no sólo beneficia a las personas con 

discapacidad sino a un amplio colectivo como son las personas mayores, personas visitantes o 

residentes en el país, que no conocen suficientemente la lengua, y personas de reducido nivel de 

alfabetización entre otros. 
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Á Incorporar la accesibilidad cognitiva, aclarando explícitamente que se incluye dentro de la 

accesibilidad universal, y se establecen los medios para hacer ésta efectiva. 

Á Añadir un nuevo apartado en el que incorporar un nuevo ámbito de participación en la vida pública 

y en los procesos electorales.  

Á Incluir dentro de los apoyos complementarios la lectura fácil y los pictogramas.  

Á Establecer lo que debe considerarse como condiciones básicas de accesibilidad cognitiva, así como 

la previsión de desarrollar reglamentariamente este aspecto dentro de los próximos 3 años desde 

la aprobación. 

Á Crear el Centro Español de Accesibilidad cognitiva para la realización de estudios e investigaciones 

en esta materia.  

Discapacidad cognitiva 

La discapacidad según la Organización Mundial de la Salud, son las deficiencias, restricciones y limitaciones, 

siendo las deficiencias relativas a la estructura o función corporal, las restricciones relativas a la participación 

en aspectos vitales, y las limitaciones en cuanto a dificultad para realizar tareas o acciones. Y acaba enlazando 

la interacción del individuo con el entorno. (OMS, 2021) 

Si nos vamos a la definición que encontramos en el glosario de discapacidad 2020 del ministerio de salud de 

España  

ά9ƭ ǘŞǊƳƛƴƻ ŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ǎƛƎƴƛŦƛŎŀ ǳƴŀ ŘŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀ ŦƝǎƛŎŀΣ ƳŜƴǘŀƭ ƻ ǎŜƴǎƻǊƛŀƭΣ ȅŀ ǎŜŀ ŘŜ 

naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más actividades 

esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o agravada por el entorno económico y 

ǎƻŎƛŀƭέ (Gómez, et al., 2020, p. 9) 

¸ Ŝƴ Ŏǳŀƴǘƻ ŀƭ ǘŞǊƳƛƴƻ ŎƻƎƴƛǘƛǾƻ ǎŜƎǵƴ ƭŀ w!9Σ άǇŜǊǘŜƴŜŎƛŜƴǘŜ ƻ ǊŜƭŀǘƛǾƻ ŀƭ ŎƻƴƻŎƛƳƛŜƴǘƻάΣ y en cuanto a 

conocimiento άŀŎŎƛƽƴ ƻ ŜŦŜŎǘƻ ŘŜ ŎƻƴƻŎŜǊΣ entendimiento, inteligencia, razón natural, estado de vigilia en 

que una persona es consciente de lo que le rodeaέ (RAE, Real Academia de la Lengua Española, 2021)  
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Por todo ello podemos llegar a comprender que la discapacidad cognitiva es la deficiencia, restricción o 

limitación que una persona tiene, ya sea de naturaleza permanente o temporal para comprender o conocer 

su entorno y relacionarse con el mismo. 

En las innumerables búsquedas por encontrar una definición acorde a la conjunción de estos dos criterios, 

de discapacidad cognitiva, muchos de los artículos hacían referencia o bien a la discapacidad intelectual o 

bien al trastorno mental, quedando de este modo separados ambos y abordado desde diferentes ángulos, 

pero con una misma perspectiva común. 

Es importante destacar que tanto la discapacidad intelectual, como los trastornos mentales, generan en el 

individuo una dificultad natural o sobrevenida de interacción con el entorno, los productos y servicios, 

enfocada principalmente a su comprensión. Este tipo de discapacidad no ha sido tan desarrollada a nivel 

normativo en las diferentes esferas de nuestro entorno como lo han sido otras discapacidades. Podríamos 

decir que se trata de una discapacidad invisible, puesto que aparentemente, bien por su gravedad se 

entiende que no tienen autonomía o bien por su poca gravedad se entiende que pueden comprender 

perfectamente el entorno, los productos y servicios. 

En la investigación no se quiso hacer una distinción entre discapacidad intelectual y trastorno mental puesto 

que ambos de forma conjunta, presentan dificultades para la comprensión de nuestro entorno y por tanto 

tiene que facilitarse a través de la accesibilidad cognitiva. 

Objetivos 

Para poder llevar a cabo las labores de investigación, se plasmaron los objetivos a alcanzar, por lo que a 
continuación se enumeran desde los generales a los específicos:  

¶ Conocer, desde la mirada de las personas con discapacidad cognitiva, cómo ven nuestras ciudades. 

¶  Hacer reflexionar a las personas con discapacidad cognitiva sobre el diseño de sus ciudades. 

¶ Detección de las incidencias en esta materia en nuestras ciudades. 

¶ Categorizar las posibles incidencias en esta materia en base a la normativa. 

¶ Incorporar estas incidencias a herramientas tecnológicas que permitan el fácil mapeo y detección de 
las mismas. 
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¶ Poner de manifiesto la accesibilidad cognitiva como parte imprescindible en la accesibilidad universal 
de nuestras ciudades a través de posibles soluciones. 

Metodología 

La metodología utilizada para dar cumplimiento a los objetivos del proyecto versa en dos líneas: y por otro 
lado se utilizó un análisis cuantitativo con encuestas a dos muestras no aleatorias. 

¶ Por un lado, el estudio de fuentes secundarias y estudios relevantes en materia de accesibilidad 
cognitiva, a través de estudios, observatorios, publicaciones, normativa y textos legales 

¶ Y por otro lado, se utilizó un análisis cuantitativo con encuestas a dos muestras no aleatorias, una 
centrada principalmente en las personas con trastorno mental, y otra a su entorno más cercano, 
ŎǳƛŘŀŘƻǊŜǎΣ ǇǎƛŎƽƭƻƎƻǎΧΦ 

Las encuestas fueron realizadas en dos centros pertenecientes a una asociación de personas con trastorno 

mental. 

Resultados 

En cuanto al análisis y estudio de las fuentes secundarias, podemos destacar que se ha realizado un esfuerzo 

importante, sobre todo en los últimos años para intentar suplir las carencias legislativas y normativas que en 

materia de accesibilidad cognitiva se producían, esto ha sido de gran ayuda a las instituciones públicas para 

tomar como pautas y referencia lo que esas guías y manuales se describía.  

En el análisis de la normativa y legislación, tanto vigente como en su evolución, no se encontraron unas 

pautas unificadas para el diseño de entornos urbanos accesibles cognitivamente, las observaciones 

referentes a ellas, son todavía genéricas en muchos aspectos, cabe esperar el desarrollo reglamentario al que 

la nueva Ley 6/2022 obliga. 

Para los resultados de los cuestionarios realizados concluimos que si hablamos de la ciudad en la que vives y 

la que más utilizas, las personas con trastorno mental no tienen problemas en su desplazamiento diario, pero 

en cambio, cuando han de viajar a otras ciudades sí tienen dificultades para localizar los lugares de interés. 
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En cuanto al cuestionario realizado a las personas cuidadoras, psicólogos/as o trabajadores/as sociales que 

están día a día con las personas con trastorno mental, se han realizado preguntas distintas para conocer en 

profundidad la visión que tienen. Destacamos dos aspectos de los resultados: 

¶ En cuanto a los elementos que consideran necesarios para que una persona con trastorno 
mental pueda desplazarse por la ciudad, se han planteado diferentes opciones, y un 50% 
afirma que la señalética comprensiva, la iconografía, los itinerarios peatonales y la asignación 
de colores para los diferentes servicios son necesarios para una correcta comprensión del 
entorno para las personas con trastornos mentales. 

¶ El 90% no considera peligroso el diseño actual de su ciudad para las personas con trastorno 
mental. 

A través de conversaciones con el personal más cercano a las personas con trastorno mental se percibe la 

sensación de no pertenencia a ningún grupo, ya no tanto por no conocer a las personas que lo sufren y su 

condición, sino más bien porque la sociedad en su conjunto silencia este tipo de comportamiento, y las 

mismas personas que lo sufren no se atreven a visibilizar las dificultades con las que se encuentran. 

Propuesta de Innovación 

La propuesta de innovación versa en dos aspectos: 

¶ La detección de las incidencias en materia de accesibilidad cognitiva en las ciudades. 

¶ La categorización de las mismas en grupo y subgrupos. 

Por otro lado, y para dar solución a estas incidencias se realizan 2 propuestas de innovación. 

¶ Los colores e iconografía 

¶ Wayfinding urbano 

La propuesta de innovación se enmarca dentro de los siguientes grupos de incidencias que podemos 

encontrar en el entorno urbano: 

¶ Itinerarios peatonales accesibles: hace referencia a los recorridos que el usuario realiza a pie 
en la población, teniendo muy en cuenta la cadena de accesibilidad. 

¶ Desniveles: ŜǎŎŀƭŜǊŀΣ ōƻǊŘƛƭƭƻǎΣ ŎŀƳōƛƻǎ ŘŜ ƴƛǾŜƭΧ ǉǳŜ ǎŜŀ ƴŜŎŜǎŀǊƛƻ ǘŜƴŜǊ Ŝƴ ŎǳŜƴǘŀ ǇŀǊŀ ƭŀ 
seguridad del usuario. 
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¶ Cruces e intersecciones: ǾŀŘƻǎ ǇŜŀǘƻƴŀƭŜǎΣ Ǉŀǎƻǎ ŘŜ ǇŜŀǘƻƴŜǎΣ ƛǎƭŜǘŀǎΧ ǘƻŘƻǎ ŀǉǳŜƭƭƻǎ 
espacios en los que peatón y vehículo interactúan cediéndose prioridad. 

¶ Incidencias temporales de la vía: obras, actuaciones de mantenimiento de las zonas verdes, 
ŎƻǊǘŜǎ ǘŜƳǇƻǊŀƭŜǎ ŘŜ ǾƝŀΧ ŀǉǳŜƭƭŀǎ ƛƴŎƛŘŜƴŎƛŀǎ ŀŎƻǘŀŘŀǎ Ŝƴ Ŝƭ ǘƛŜƳǇƻ ȅ ǉǳŜ ƛƴǘŜǊǊǳƳǇŜƴ ŘŜ 
alguna forma el normal funcionamiento de la actividad urbana. 

¶ Mobiliario urbanoΥ ŦŀǊƻƭŀǎΣ ǇƻǎǘŜǎ ŘŜ ƭŀ ƭǳȊ ƻ ŘŜ ǘŜƭŜŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƻƴŜǎΣ ōŀƴŎƻǎΣ ŦǳŜƴǘŜǎΧΦ 
Aquellos espacios en los que el mobiliario urbano esté especialmente representado en el 
entorno. 

Las incidencias que se ha decidido catalogar dentro de estos grupos son las siguientes: 

Itinerarios peatonales accesibles: Incidencias cognitivas. 

¶ No existe señalización vertical del tipo de itinerario en el que te encuentras. 

¶ No existe contraste cromático de los distintos espacios del itinerario. 

¶ No se informa del inicio y del fin del itinerario 

¶ No hay señalización en el suelo del área peatonal. 

¶ La señalización existente es sólo para vehículos. 

¶ No hay señales de las distancias a los puntos de interés. 

¶ Hay portales que no tienen numeración (localización) 

¶ No se encuentra el nombre de la calle. 

¶ El nombre de la calle no se entiende 

¶ Existe en el itinerario información contradictoria. 

Desniveles 

¶ No hay itinerario alternativo señalizado, rampa o escalera. 

¶ No hay señalización de cambio de nivel. 

¶ No hay diferencia cromática del desnivel con el entorno 

Cruces e intersecciones. 

¶ El paso de peatones no tiene información cognitiva (para, mira, coche parado y cruza) 

¶ No hay señalización del paso de peatones vertical. 

¶ No existe señalización de tiempo en el semáforo de peatones. 

¶ No se distingue la señalética del cruce o intersección. 

¶ No existe señalización de ubicación ni nombre de las calles en el cruce. 
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Incidencias temporales de la vía. 

¶ No se señaliza en la calle la existencia de una obra 

¶ No hay línea en la calzada que especifique el paso alternativo 

Mobiliario urbano 

¶ No existe información en la fuente de su uso. 

¶ No existe información en los contenedores de su uso. 

¶ Los mapas indicativos están a una altura superior a 0.90cm del suelo. 

¶ No existe contraste cromático del mobiliario con el entorno. 

¶ Las señales de lugares de interés no siguen el mismo criterio cromático. 

Para poner de manifiesto las necesidades en materia de accesibilidad cognitiva se ha desarrollado 2 tipologías 

de soluciones que se han englobado en un paquete denominado ά[!{ /L¦5!59{ bh{ I!.[!bέ en el que se 

proponen a las administraciones locales una línea concreta de actuación para la mejora de la accesibilidad 

cognitiva en las ciudades. Se ha creado una iconografía específica para los distintos tipos de situaciones que 

se pueden encontrar en el entorno urbano. 

 
Figura 1: Propuesta de colores e iconografía. Elaboración propia, ilustraciones registradas. 

Esta iconografía, además de ser representativa por sus figuras, los colores pueden ayudar a identificar 

determinadas situaciones en los entornos urbanos. Por lo que una de las soluciones propuestas fue utilizar 

esta señalización para incorporarla en las ciudades, se propuso hacerlo o bien con señalética vertical, o bien 

con paneles que el usuario pueda encontrar en la vía, o a través de pegatinas temporales en el suelo.  

Otra de las soluciones que se propuso fue el wayfinding, que actualmente se ha puesto muy de manifiesto a 

raíz de la pandemia, puesto que se hacía necesario respetar las distancias de seguridad, incluso en la vía 

pública, así como marcar las direcciones de los peatones a través de flechas en las aceras. Para mantener 
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esta comunicación entorno-ciudadano, se propone el mantenimiento de las mismas utilizando los colores 

que se han explicado con los íconos para cada espacio concreto. 

Además de ellos se propuso la incorporación en el centro de las ciudades, o en los entornos más transitados 

ǇƻǊ ǇŜŀǘƻƴŜǎ ŘŜ ƳŀǇŀǎ ŘŜ ǳōƛŎŀŎƛƽƴ Ŏƻƴ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ άǳǎǘŜŘ ǎŜ ŜƴŎǳŜƴǘǊŀ ŀǉǳƝέ ǳōƛŎŀŘƻǎ ŀ ǳƴŀ ŀƭǘǳǊŀ ŘŜ 

0.80-0.90 m del suelo, con letras grandes, con colores, alto relieve o braille, marcando la distancia a pie de 

cada una de las edificaciones más importantes de la ciudad, como ayuntamiento, policía local, centro de 

ǎŀƭǳŘΣ ŎƻǊǊŜƻǎΧ ǎƛƳƛƭŀǊ ŀƭ ŘŜ ƭŀ ǎƛƎǳƛŜƴǘŜ ŦƻǘƻΦ  

En estos paneles, se incorporarían los teléfonos de interés de la población para un mayor servicio a la 

ciudadanía o a los turistas. 

 

 
Figura 2: Mapa de distancias, Ciudad Real, Ciudades que caminan. 
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Figura 3: Colores por distancias y dificultades. Elaboración propia 

 

Un mapa similar al de la Figura 3 de una pequeña población en el que se le asigna colores al recorrido bajo el 

criterio de colores designado con los pictogramas de la Figura 1, es de gran utilidad, principalmente en los 

lugares más concurridos de la población y teniendo en cuenta la ubicación del mismo accesible para todos 

(en braille y con las características adecuadas en cuanto a materiales no deslumbrantes y demás aspectos 

que por la concreción del tema que nos ocupa en el proyecto no se hacen referencia a ellos). 

 

Discusión 

Tal y como hemos podido observar a lo largo de los apartados anteriores, no aparece de manera concreta 

cuáles son las pautas a seguir en materia de accesibilidad cognitiva en nuestras ciudades, así como sí sabemos 

que el ancho del itinerario peatonal accesible deberá ser no inferior a 1,80 según la Orden TMA/851/2021, y 

que la señalización de las plazas de aparcamiento PMR o los vados peatonales deben tener tanto señal 

vertical como vial. No existe unanimidad en la utilización de determinados colores o de pictogramas para 

poder designar la información dentro de una población, tampoco encontramos unanimidad en la 

incorporación del wayfinding en algunos de los itinerarios peatonales accesibles más utilizados en las 
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ciudades para encaminar a edificios de uso público, ni tampoco existe unanimidad en el enfoque de la 

ǎŜƷŀƭŞǘƛŎŀ ǾŜǊǘƛŎŀƭ ǇŀǊŀ ǇŜŀǘƻƴŜǎ ƻ Ŝƭ ŦƻǊƳŀǘƻ ŘŜ Şǎǘŀǎ ǇŀǊŀ ŜǎǘŀōƭŜŎŜǊ ŘƛǎǘŀƴŎƛŀǎ ƻ ƭǳƎŀǊŜǎ ŘŜ ƛƴǘŜǊŞǎΧ ƭŀ 

fórmulas son tan diversas como poblaciones existen en España. 

Esto provoca y ha provocado una innumerable necesidad de reinvención de cada una de las poblaciones a la 

hora de acometer estas necesidades, y en algunos casos se han obviado, por desconocimiento. 

Si bien es cierto que el marco en el que se debe realizar la señalética si lo encontramos regulado, 

consideramos que falta mucha concreción en otros aspectos clave. 

Además de todo ello, debemos remarcar a quien se engloba dentro de la accesibilidad cognitiva, puesto que 

a pesar de tener claro que el beneficio es para TODOS Y TODAS, es cierto que en especial para las personas 

con discapacidad cognitiva mucho más. 

Como se ha podido valorar en el marco teórico, no se aprecia una unanimidad dentro de los grupos 

pertenecientes a la discapacidad cognitiva, en ese sentido, se considera importante la inclusión de todas 

aquellas personas que pueden tener una dificultad sobrevenida, temporal o permanente en la interacción 

con el entorno, productos y servicios. 

Por ello el enfoque del trabajo de investigación a la discapacidad cognitiva, haciendo especial mención a las 

personas con trastornos mentales para que puedan quedar incluidas como beneficiarios de la accesibilidad 

cognitiva y así se remarque en los textos legales y guías. 

En este sentido, los resultados de las encuestas realizadas nos afirman que es necesario tener presente a las 

personas con trastorno mental para diseñar las ciudades, y hasta la fecha, no se ha tratado al mismo nivel 

que la discapacidad intelectual.  

Se observa un gran paso con la aprobación de la Ley 6/2022 de 31 de marzo de 2022, pues es el reflejo de la 

necesidad que durante tantos años se ha reclamado para equiparar la accesibilidad cognitiva al resto de 

accesibilidades dentro de la accesibilidad universal.  
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Conclusión 

Para concluir, destacaremos varios aspectos clave que se han ido vislumbrando a lo largo del proyecto. 

¶ La necesaria regulación de la accesibilidad cognitiva en los entornos urbanos, de una modo 
claro, conciso y unificado. 

¶ La mención de las personas con trastornos mentales, dentro de las discapacidades 
cognitivas, pues siendo una enfermedad transitoria en algunos aspectos, las dificultades con 
las que se encuentran a diario limitan su interacción con el entorno. 

¶ La accesibilidad cognitiva va mucho más allá de la lectura fácil, y del wayfinding, se trata de 
un que allá donde vayas puedas interactuar con el entorno en igualdad de condiciones que 
el resto de las personas. 
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Estudio de sistemas gratuitos 
de reconocimiento de voz 

 

Henar Pascual Villanueva 1 

Introducción 

En el largo camino hacia la Ciudad Global, esperando a que se consoliden en el ecosistema urbano entornos, 
productos y servicios de calidad, puede ser necesario o conveniente adoptar en paralelo soluciones menos 
estructuradas que puedan mejorar temporalmente el ejercicio de la plena ciudadanía, la vida independiente 
y la participación social. 

El TFM original resumido aquí pretende contribuir a este fin y su objetivo general es facilitar a grupos de 
personas y entidades con recursos limitados el acceso a un sistema gratuito para la transcripción o 
subtitulado en directo de las intervenciones orales de los eventos sociales celebrados en espacios cerrados. 
El trabajo recoge estos dos elementos: 

Á Un estudio cuyo objeto es analizar la efectividad y practicidad de los sistemas gratuitos de 
reconocimiento de voz. 

Á Una guía dirigida a facilitar al público con discapacidad o limitación auditiva el acceso a los 
contenidos sonoros producidos en este tipo de eventos. 

_______________________________________________________________________________________ 

1 Licenciatura en Informática por la Universidad de Deusto, convalidada como ingeniería. Licenciatura en Pedagogía por 

la UNED. Máster en Accesibilidad para Smart City ς La Ciudad Global, por la Universidad de Jaén. 

Este trabajo no hubiera sido posible sin la facilitación de referencias de diferentes sistemas de reconocimiento de voz 

ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƳƛŜƳōǊƻǎ ŘŜƭ ŎƻƭŜŎǘƛǾƻ ά5ƻŎŜƴǘŜǎ {ƻǊŘƻǎ Ŝƴ [ǳŎƘŀέΣ ǇƭŀǘŀŦƻǊƳŀ ǎƛƴ ƴŀǘǳǊŀƭŜza jurídica para la 

reivindicación de derechos en el ejercicio profesional, principalmente relativos a la accesibilidad. 
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Marco conceptual 

Discapacidad auditiva, diversidad funcional auditiva, sordera 

Según Ŝƭ ǾƛƎŜƴǘŜ ƳƻŘŜƭƻ ǘŜƽǊƛŎƻ ŘŜ ƭŀ ά/ƭŀǎƛŦƛŎŀŎƛƽƴ Lƴǘernacional del Funcionamiento, de la Discapacidad y 

ŘŜ ƭŀ {ŀƭǳŘέ όhǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ aǳƴŘƛŀƭ ŘŜ ƭŀ {ŀƭǳŘΣ нллмύΣ ǎŜ puede deducir que la άŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŀǳŘƛǘƛǾŀέ 

consiste en άǘƻŘŀ ŎƻƴŘƛŎƛƽƴ ŘŜ ǎŀƭǳŘ ŎŀǊŀŎǘŜǊƛȊŀŘŀ ǇƻǊ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴŎƛŀ ŘŜ ŀƭƎǳƴŀ ŘŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀ Ŝƴ Ŝƭ ǎƛǎǘŜma 

auditivo o limitación en la actividad de oír o restricción en los intercambios sociales basados en la 

ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ƻǊŀƭέΦ Es, por tanto, una definición inequívoca. 

No ocurre lo mismo con la expresión άŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ άŘƛǾŜǊǎƛŘŀŘ ŦǳƴŎƛƻƴŀƭ ŀǳŘƛǘƛǾŀέ, con significado difuso 

debido a la contraposición de dos posturas. A los que la han propuesto como expresión sustituyente de la 

deficiencia o discapacidad (Javier Romañach y Manuel Lobato, 2009) se oponen los defensores de que todas 

las personas funcionan diferente en cada una de las estructuras y funciones humanas. 

Respecto al término άǎƻǊŘŜǊŀέΣ existen dos acepciones sociales. Una coincide con la OMS y el DRAE 

(Diccionario de la lengua española, consultado el 8 de junio de 2021), considerando άŘƛǎŎŀǇŀŎƛŘŀŘ ŀǳŘƛǘƛǾaέ 

ȅ άǎƻǊŘŜǊŀέ ŎƻƳƻ ǘŞǊƳƛƴƻǎ ŜǉǳƛǾŀƭŜƴǘŜǎ. La otra contempla la sordera como una pérdida auditiva profunda 

o total, y la discapacidad auditiva como una pérdida auditiva leve, moderada o severa. 

Personas sordas y barreras aplicables 

Coexisten diferentes visiones personales, sociales e institucionales de lo que supone ser una persona sorda: 

Á En el sector clínico, las personas sordas son sujetos con una enfermedad a tratar. 

Á En el ámbito asociativo, las personas sordas se pueden percibir a sí mismas como tales, como 
personas con discapacidad auditiva o como personas con pérdida auditiva. Son distintos matices 
sobre una misma realidad. 

Á En el sector de educación y servicios sociales, no existe una concepción unánime. 
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Lo habitual es asociar a las personas sordas con las barreras de comunicación de origen sensorial, una visión 

bastante limitada. Las barreras que se les pueden presentar, suponiendo que no tengan discapacidad distinta 

de la auditiva, son estas: 

Á Barreras primarias: las sensoriales de tipo auditivo y, ocasionalmente, de tipo visual; las cognitivas 
derivadas del desconocimiento del idioma o tema abordado y, ocasionalmente, de otro tipo. 

Á Barreras de segundo nivel: al igual que el resto de las personas, se les pueden presentar todas. De 
conocimiento del entorno; de orientación en el espacio y localización de lugares; de movilidad, 
incluyendo los medios de transporte; de manipulación de cualquier máquina u objeto; y de 
información y comunicación, en todas sus modalidades, con personas, máquinas u otros elementos. 
Como ejemplo de barrera en la movilidad supóngase la consecuencia de no comprender un cartel 
con texto farragoso y sin apoyo gráfico sobre los posibles itinerarios dentro de un edificio. 

El colectivo de personas con discapacidad auditiva es muy heterogéneo, de tal modo que el peso específico 
de cada una de las barreras primarias puede variar enormemente de una a otra persona y, por tanto, el 
impacto en las barreras de segundo nivel es igualmente muy variable. 

De todas las barreras primarias aplicables a las personas sordas, el estudio se limita a las sensoriales de tipo 
auditivo -e incluso visual, en menor grado-, obviando las cognitivas de origen idiomático o conceptual. 

Ruidos ambientales típicos en un espacio cerrado 

Se pueden distinguir los siguientes ruidos ambientales: voces humanas, sonidos provocados por las acciones 
motoras del público asistente (aplausos, toses, etc.), ruidos provenientes de objetos que funcionan con 
ǎǳƳƛƴƛǎǘǊƻ ŜƭŞŎǘǊƛŎƻΣ ŜŎƻ ƻ άǊŜǇŜǘƛŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ǎƻƴƛŘƻ ǇǊƻŘǳŎƛŘŀ ŀƭ ǎŜǊ ǊŜŦƭŜƧŀŘŀǎ ǎǳǎ ƻƴŘŀǎ ǇƻǊ ǳƴ ƻōǎǘłŎǳƭƻέ 
ȅ ǊŜǾŜǊōŜǊŀŎƛƽƴ ƻ άǊŜŦƻǊȊŀƳƛŜƴǘƻ ȅ ǇŜǊǎƛǎǘŜƴŎƛŀ ŘŜ ǳƴ ǎƻƴƛŘƻ Ŝƴ ǳƴ ŜǎǇŀŎƛƻ Ƴłǎ ƻ ƳŜƴƻǎ ŎŜǊǊŀŘƻέ 
(Diccionario de la lengua española, consultado el 11 de junio de 2021). 

Los ruidos artificiales generados en el laboratorio -blanco, gris, rosa, azul, rojo/marrón, violeta- (Wikipedia, 
consultada el 11 de junio de 2021) no son válidos para simular estos ruidos ambientales. Por ello, en el 
estudio se recurre a los aplausos naturales como fuentes de contaminación acústica que puedan interferir 
en el proceso de reconocimiento del habla humana. 
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Sistemas de reconocimiento de voz 

{Ŝ ǇǳŜŘŜƴ ŘŜŦƛƴƛǊ ŎƻƳƻ άsistemas automáticos de reconocimiento del habla humana basados en la aplicación 
de la ƛƴǘŜƭƛƎŜƴŎƛŀ ŀǊǘƛŦƛŎƛŀƭέ. Su grado de idoneidad viene determinado por los siguientes criterios (Wikipedia, 
consultada el 11 de junio de 2021): 

Á Entrenabilidad: determina si el sistema necesita un entrenamiento previo antes de empezar a 
usarse. 

Á Dependencia del hablante: determina si el sistema debe entrenarse para cada usuario o es 
independiente del hablante. 

Á Continuidad: determina si el sistema puede reconocer habla continua o el usuario debe hacer 
pausas entre palabra y palabra. 

Á Robustez: determina si el sistema está diseñado para usarse con señales poco ruidosas o, por el 
contrario, puede funcionar aceptablemente en condiciones ruidosas, ya sea ruido de fondo, ruido 
procedente del canal o la presencia de voces de otras personas. 

Á Tamaño del dominio: determina si el sistema está diseñado para reconocer lenguaje de un dominio 
reducido (unos cientos de palabras p. e. reservas de vuelos o peticiones de información 
meteorológica) o extenso (miles de palabras). 

El estudio se aplica sobre sistemas gratuitos de reconocimiento de voz supuestamente entrenados, 
independientes del/la hablante, con continuidad funcional, cierta robustez y dominio extenso del idioma. 
Para cada uno de ellos, se analizan determinadas funcionalidades de eficiencia y practicidad, que se 
expondrán en su momento. 

Planteamiento general 
El punto de partida es que los eventos presenciales celebrados en espacios cerrados deberían ser accesibles 
de cara a personas sordas, y que la transcripción o subtitulado es solamente un recurso más que se 
complementa con la lengua de signos, los sistemas de amplificación de sonido y otros recursos específicos. 

En este contexto, podemos encontrarnos con dos posibles escenarios: 
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Á Por un lado, las entidades con suficiencia de recursos pueden contratar servicios profesionales de 
transcripción o subtitulado, presenciales o remotos, con o sin estenotipia. 

Á Por el otro, las entidades con recursos limitados deben recurrir al voluntariado o bien a sistemas 
gratuitos de reconocimiento de voz. 

Para el segundo escenario, se plantea el reto siguiente, siendo al mismo tiempo el objetivo general del TFM: 

άCacilitar a grupos de personas y entidades con recursos limitados el acceso a un sistema gratuito 
para la transcripción o subtitulado en directo de las intervenciones orales de los eventos sociales 
celebrados en espacios ŎŜǊǊŀŘƻǎΦέ 

El trabajo desarrollado para la consecución de este objetivo se divide en dos fases: 

Á Fase 1. Recopilación, análisis y selección de los sistemas candidatos. 
Resultados intermedios recogidos en tablas de datos expresamente diseñadas para el análisis. 
Entregable: fichas descriptivas de los sistemas de mejor rendimiento (incorporadas como parte de 
la guía práctica de la fase 2). 
 

Á Fase 2. Diseño de soluciones técnicas basadas en los sistemas de mejor rendimiento. 
Entregable: guía práctica para la implementación de dichas soluciones. 

Fase 1: recopilación, análisis y selección 
Se han preseleccionado un total de 18 sistemas, basándose en los siguientes criterios: 

Á Que fueran gratuitos. 

Á Que funcionasen en un ordenador equipado con el sistema operativo Windows, bien de manera 
independiente, aunque para ello necesitasen activarse en un navegador, o bien propios de los 
sistemas de videoconferencia más populares en la geografía española: Google Meet, Jitsi, Skype y 
Zoom. 
Ello quiere decir que se han descartado los incorporados a los editores de video online o de 
escritorio, aplicaciones ofimáticas como Microsoft Power Point o plataformas de formación online 
como Microsoft Teams. 
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Trece de estos sistemas han sido inadmitidos por no haber superado los filtros iniciales para ser examinados: 

Á Por ser de pago: Dragon de Nuance, Google Speech To Text, Watson de IBM. 
Á Por estar orientados a dictados: dictation.io, Speech Notes, Talk Typer, Text From To Speech. 
Á Por tener otra finalidad: wit.ai (módulos API). 
Á Por su límite de caracteres: Google Translate, Microsoft Translator. 
Á Por no incluir el español10: Yandex Speech Kit y sistemas de videconferencia Jitsi y Zoom. 

Los cinco sistemas candidatos que han superado estos filtros y por tanto sometidos al estudio han sido estos: 

Á Autónomos, todos ellos con la modalidad de funcionamiento online: TAL, Tex-me, Web Captioner. 
Durante el análisis han sido manejados a través de los códigos respectivos SA01, SA02 y SA03. 

Á Propios de sistemas de videoconferencia: Google Meet y Skype. Durante el análisis han sido 
manejados a través de los códigos respectivos SV01 y SV02. 

Para el análisis de estos sistemas, se han determinado a priori las siguientes funcionalidades de efectividad: 

Á Reconocimiento de palabras en ausencia de ruido, utilizando tres voces: dos femeninas, medio-
aguda y medio-grave, y una masculina grave. 

Á Reconocimiento de palabras en presencia de aplausos aleatorios, con estas mismas voces. 
Á Reconocimiento del audio de videos Youtube. 
Á Facilidades para la percepción visual de la transcripción. 

Y las siguientes funcionalidades de practicidad: 

Á Cobertura de idiomas oficiales del territorio nacional e inglés. 
Á Posibilidad de almacenamiento de la transcripción en un archivo. 
Á Configuración de la apariencia de la transcripción o subtitulado. 

Con el fin de recoger todos estos aspectos y facilitar la eliminación de sistemas de reconocimiento de voz a 
medida que se quedaban atrás en las sucesivas comparaciones, se han diseñado ex profeso las siguientes 
tablas de recogida de datos: 
 

 
10 Durante las fechas de realización del estudio. Es posible que esta circunstancia haya sido posteriormente modificada. 
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TAB-0. Tabla inicial. Es la única que contiene todos los sistemas identificados, señalando si son 

candidatos o no según los criterios de admisión antes descritos. 

Datos descriptivos del sistema ¿Es un sistema 

candidato al estudio? 

Código 

asignado 

 

TAB-1. Comienza a recoger los resultados de los sistemas candidatos, en concreto de la prueba de 

reconocimiento del habla de las tres voces naturales en ausencia y presencia de ruido. 

Código ¿Supera la prueba 

sin ruido? 

¿Supera la prueba 

con ruido? 

¿Se mantiene o 

descarta? 

 

TAB-2. A los sistemas candidatos que han superado la prueba anterior se les aplica la prueba de 

reconocimiento del habla de los videos Youtube, uno en español y otro en inglés, y esta tabla recoge 

los resultados correspondientes. 

Código ¿Supera la prueba? ¿Qué idiomas 

soporta? 

¿Se mantiene o 

descarta? 

 

TAB-3. Tabla final. A los sistemas candidatos que han superado la prueba anterior se les termina de 

analizar en términos de efectividad y practicidad. 

Código ¿Es fácilmente perceptible 

la transcripción o 

subtitulado? 

¿Se puede 

configurar 

la apariencia? 

¿Se puede guardar 

la transcripción o 

subtitulado? 
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Como incidencia a señalar, se ha tenido que desistir de finalizar el análisis de la herramienta TAL (código 
SA01) debido a que en las fechas del estudio al parecer aún estaba en fase experimental y no siempre se 
encontraba operativa durante las pruebas. Con el fin de no desvirtuar su hipotético potencial, se ha decidido 
retirar dicho sistema del análisis comparativo e incluir entre las conclusiones la recomendación de su análisis 
en un momento posterior. 

Los resultados obtenidos en las sucesivas pruebas llevan a concluir que Web Captioner y Text-Me son los 
mejores sistemas gratuitos de reconocimiento de voz, siendo sus características las recogidas en la siguiente 
tabla: 

Tabla 10: Resultados obtenidos por Web Captioner y Text-Me. 

CARACTERÍSTICAS WEB CAPTIONER TEXT-ME 

EFECTIVIDAD. 
Sin ruido 

BUENA BUENA 

EFECTIVIDAD. 
Con ruido (aplausos) 

BUENA BUENA 

EFECTIVIDAD. 
Audio de video 

BUENA BUENA 

EFECTIVIDAD. 
Apariencia visual 

BUENA REGULAR 

PRACTICIDAD. 
Idiomas 

Sometidos a prueba: español, 
inglés 
Otros: catalán, euskera, gallego 

Sometidos a prueba: español, 
inglés 
Otros: catalán, euskera, gallego 

PRACTICIDAD. 
Posibilidad de almacenamiento 

SÍ SÍ 

PRACTICIDAD. 
Configuración de la apariencia  

SÍ, con múltiples opciones NO 

 

Como apuntes para la discusión de los resultados, conviene tener cautela en la extrapolación de resultados 
y ampliar el estudio, comprobando los sistemas en un escenario real, añadiendo nuevos sistemas y, cuando 
el sector esté maduro, valorando cómo interpretan los signos de puntuación, acrónimos y otros aspectos de 
especial dificultad lingüística. 
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Fase 2: diseño de soluciones técnicas 

Se ha elaborado una guía en soporte digital accesible 3, que contiene dos partes: 

Á Las fichas técnicas de los sistemas Web Captioner y Text-Me. 

 
  Imagen 11: Captura de pantalla de Web Captioner. 

 
 Imagen 2: Captura de pantalla de Text-Me. 

_______________________________________________________________________________________ 

3 Dicha guía se puede solicitar gratuitamente a la autora, remitiendo la petición a info@voxabora.com y asumiendo que 

no están autorizadas su explotación con fines lucrativos ni su distribución sin previa comunicación. 

mailto:info@voxabora.com
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Á El procedimiento con el equipamiento necesario y la secuencia de pasos para transcribir el discurso 
oral del evento en cuestión. 

En primer lugar, será necesario un portátil con un micrófono potente que recoja la fuente sonora, 
una buena señal de internet para que funcionen los sistemas de reconocimiento de voz y el 
navegador Chrome, el único sobre el que funcionan correctamente dichos sistemas. 

Una vez activado el sistema de reconocimiento de voz en el portátil, el contenido de la transcripción 
mostrado en su monitor se puede reproducir sobre una pantalla de proyección en la sala del evento, 
o bien por algún sistema videoconferencia para las personas con acceso remoto. 

 
   Imagen 3: Resumen gráfico de las explicaciones. 

 

Conclusiones 

Las principales conclusiones a las que se ha llegado, concretamente en la primera fase, son estas: 

Á Se han encontrado dos sistemas gratuitos de calidad. Por tanto, es de esperar que los de pago sean 
mejores. 

Á Conviene replicar el estudio en un escenario real, añadiendo nuevos sistemas que ofrezcan 
transcripción o subtitulado en español. 

Á Queda pendiente la inclusión de la perspectiva de una persona sordociega con un programa lector 
de pantalla. 

Á Existe una vía para que los eventos de grupos de personas y entidades modestas sean más accesibles. 
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Estudio de la accesibilidad en los Pabellones de 
Junta Obras del Puerto de Ceuta 

Viviendas modelo A, B y C 

 

Jorge Vidal Sánchez11 

Introducción 

En la realización del presente proyecto, nos encontramos tres pilares que componen su idiosincrasia: el 
principio de humanidad, la accesibilidad universal y la usabilidad.  

{ŜƎǵƴ wΦ aΦ /ƻǳǇƭŀƴŘ όнллмύΣ άŜƭ ǇǊƛƴŎƛǇƛƻ ŘŜ ƘǳƳŀƴƛŘŀŘ ŜƴƎƭƻōŀ Ŝƭ ƘǳƳŀƴƛǘŀǊƛǎƳƻΣ ƭŀ ƳƻǊŀƭƛŘŀŘΣ Ŝƭ 
desarrollo, los derechos humanos y la seguridad de las personas. Por ello, constituye una de las principales 
ŦǳŜƴǘŜǎ ŘŜƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ Ŝƴ ƎŜƴŜǊŀƭ ȅ ŘŜƭ ŘŜǊŜŎƘƻ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭ ƘǳƳŀƴƛǘŀǊƛƻ Ŝƴ ǇŀǊǘƛŎǳƭŀǊΦέ 

El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, define la accesibilidad 
universal como la condición que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, así 
como los objetos, instrumentos, herramientas y dispositivos para ser comprensibles, utilizables y practicables 
por todas las personas en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural 
posible.  

Además, nos encontramos que también está incluida la definición de accesibilidad cognitiva, que permite la 
fácil comprensión, la comunicación e interacción a todas las personas y que se hace efectiva a través de la 
lectura fácil, sistemas alternativos de comunicación, pictogramas y otros medios humanos y tecnológicos.  

Según la Fundación Caser, el principio de humanidad, junto con la accesibilidad universal, están entrelazados 
con el principio de usabilidad, definido como la vinculación a la simpleza, facilidad, comodidad y practicidad 
del uso de un determinado producto. La usabilidad es, por tanto, una condición necesaria pero no suficiente 
para ofrecer una buena accesibilidad 

 
11 Técnico Superior en Proyectos de Edificación, Ceuta  
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Resumen 

El presente proyecto muestra la necesidad de modificar el entorno en el que vivimos, analizando el entorno 
urbanístico de acceso a los tres bloques de vivienda, zonas comunes y viviendas privadas con idénticas 
características: edificados en la misma fecha, su ejecución y deficiencias. Una vez examinadas, se propondrán 
diversas soluciones, con los criterios de accesibilidad desapercibida, empleando una línea de criterios junto 
con un enfoque práctico, la exposición de forma esquematizada las carencias y soluciones.  

A modo de recomendación, se aplicarían criterios de buenas prácticas, en breves palabras, soluciones no 
estandarizadas o que presenten lagunas en base a la normativa actual, cubriendo cualquier deficiencia que 
podemos encontrar en este estudio.  

Contexto histórico 

A principios de siglo XX, trabajadores de la Junta Obra del Puerto, organismo adscrito al Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, manifiestan la dificultad para encontrar viviendas debido a los altos precios de venta 
y alquiler establecidos en la Ciudad de Ceuta. Para ello, el M.O.P.U. autoriza a la Junta Obra del Puerto (J.O.P.) 
la ejecución de estos edificios en 1920 y serán otorgadas en 1935. 

Durante la Guerra Civil, decenas de bombas intentaron destruir un enclave de telecomunicaciones cercano, 
provocando serios daños y necesitando varias reparaciones. Con el paso de los años, se han realizado obras 
de mantenimiento y restauración, aunque ninguna destinadas a la accesibilidad.  

Ilustración 1 Fotografía de los Pabellones J.O.P. (1960). 
Fuente: Anónimo 

Ilustración 2 - Fotografía Actual de los Pabellones 
J.O.P. (2021). Fuente Elaboración Propia 
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Actualmente, la mayoría de los residentes son hijos o nietos de los empleados a los que se les otorgaron estas 
viviendas. Los inquilinos presentan un amplio abanico de situaciones socioeconómicas y de diversidad 
funcional, encontrando desde familias monoparentales con niños pequeños, a viudas con asistencia 24 horas.  

Información Previa 

Los Pabellones J.O.P. se componen de tres bloques de viviendas aislados entre sí, con entrada por la Avenida 
Juan de Borbón. Cada edificio cuenta con seis viviendas por planta, con un total de dieciocho, distribuyéndose 
las viviendas pares a un lado y las impares a otro.  

El edificio posee una planta baja, primera, segunda y cubierta, con una superficie total de 2.221,12 ά2.  

Las viviendas siguen una tipología A, B, C en su distribución, con un salón-comedor, un cuarto de baño, una 
cocina y tres dormitorios. Algunas de viviendas, por necesidad, han sustituido uno de los dormitorios para 
emplearlos como sala de estar.  

La edificación posee de escaleras para su comunicación vertical y se encuentran conectadas por una galería. 

Á Tipo A: con una superficie construida de 80,06 ά2 y 65,71 ά2 útiles. 

Á Tipo B: con una superficie construida de 77,47 ά2 y 68,47 ά2 útiles.  

Á Tipo C: con una superficie construida de 88,31 ά2 y 78,35 ά2 útiles.  

 

Ilustración 3 - Foto de los Pabellones J.O.P. Fuente: Elaboración Propia 
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Ilustración 4- Planta Bloque Tipo. Fuente: Elaboración Propia 
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Análisis y Diagnóstico  

Se procede a realizar una valoración de la accesibilidad del estado actual mediante un análisis por ámbitos 
para detectar el cumplimiento o desviación de los parámetros de accesibilidad.  

Los incumplimientos de la normativa actual llevarán una propuesta, observación o recomendación asociada, 
basada en criterios de racionalidad y viabilidad. La evaluación y diagnóstico del entorno se fundamenta en la 
primera parte de la norma UNE 170001-1 y sus requisitos DALCO. 

Criterios DALCO 

Los criterios DALCO son un conjunto de requisitos relativos a las acciones de deambulación, aprehensión, 
localización y comunicación, que han de satisfacerse para garantizar la Accesibilidad Universal. 

Á Deambulación: se analiza la facultad de un usuario de llegar a los lugares y objetos a utilizar, por lo 
que esta acción debe poderse realizar con facilidad por cualquier persona. 

Á Aprehensión: se examina la acción de manipular con las manos u otras partes del cuerpo - necesarias 
para el uso de los elementos, productos y servicios, así como atrapar, girar, pulsar o transportar. 

Á Localización: se estudia la acción de averiguar el lugar en el que acontece un suceso. Se estudiarán 
los conceptos de señalización, orientación e iluminación. 

Á Comunicación: se revisarán las acciones de intercambio de información necesaria para el desarrollo 
de la actividad. Se analizarán la comunicación visual, táctil y sonora. 

Propuestas y Recomendaciones  

A continuación, se describen las propuestas de intervención para cada caso. Se clasificarán por prioridad 
asignándoles un código de color (ver apartado Criterios de color) y podrán ser acompañadas de dibujos o 
imágenes explicativas. 

Priorización y Estimación Económica  

El estudio se completa con una valoración de la prioridad de cada actuación según su urgencia, así como una 
estimación de costes de las soluciones que el técnico propone planificar. 

Criterios de color  

Se emplearán los siguientes criterios de color para las distintas fases del estudio según la metodología DALCO: 
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 Tabla 2 - Evaluación y Diagnóstico. Según Metodología DALCO 

 Tabla 2 Propuesta y Priorización. Según Metodología DALCO 

PROPUESTA Y PRIORIZACIÓN 

FASE 0: PLANTEAR FASE I: ADAPTAR FASE II: MEJORAR FASE III: RECOMENDADO FASE IV: SIN ACTUACIÓN 

Fase 0: en Proyecto 
Fase I: Intervención 

Urgente. 
Fase II: Intervención 

Necesaria. 
Fase III: Intervención 

Recomendada. 
Fase IV: Sin intervención 

Consideraciones de 
diseño según 

requerimientos de 
Accesibilidad. Pueden 
precisar revisión de 

proyecto 

Mejora que es necesario 
acometer de modo 
prioritario por ser 

elemento no accesible o/y 
peligroso. 

Mejora que es necesario 
acometer por no alcanzar 

los niveles mínimos de 
accesibilidad 

Mejora sujeta a 
recomendación. 

No se considera necesario 
acometer una propuesta 
o recomendación según 

criterios de racionalidad y 
viabilidad. Actuaciones que pueden 

tenerse en cuenta en fase 
de proyecto 

Esta fase se recomienda 
por tanto tenga un 

desarrollo a corto plazo. 

Actuaciones de necesaria 
intervención a medio 

plazo. 

Actuaciones 
recomendadas a largo 

plazo. 

 

EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO 

ADAPTAR MEJORAR RECOMENDADO CORRECTO INDEFINICIÓN 

Parámetro que es 
necesario adaptar de 

modo prioritario por ser 
elemento no accesible 

o/y peligroso. 

Parámetro que es 
necesario mejorar por no 

alcanzar los niveles 
mínimos de accesibilidad. 

Parámetro recomendado. Parámetro valorado 
como accesible. 

Parámetro no definido ni 
evaluable en el momento 

del análisis 

Sujeto a requisito legal. Sujeto a requisito legal. Valorado, en caso de 
vacío legal, como apoyo 
para la mejora en base a 

documentos normativos u 
otras fuentes. 

Sujeto a requisito legal o 
criterios de buenas 

prácticas 
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D 

Modelo de Estudio 

En este modelo se localiza los elementos limitadores, aplicando el código de colores y la metodología DALCO.  

Este sistema permite al lector detectar y comprender fácilmente el estudio. 

Ejemplo de Modelo: Acceso al Edificio, Elementos Comunes 

 

 
Ilustración 5 - Fotografía del Portón de Acceso. 

Fuente: Elaboración Propia. 

El acceso a la vivienda se dispone de un 
escalón de entrada de no superior a 5 cm de 
altura. Dificulta el tránsito para las PMR, 

llegando a impedir el acceso o salida según qué casos. 

[Ref: CTE-DB-SUA 2-1.1] 

Propuesta 5.1.1.1. 

 

                        La puerta que da acceso al edificio es pesada 
para una fácil apertura.  

[Ref: Ordenanza 2014, CTE-DB-SUA 3] 

Propuesta 5.1.1.2. 

Propuesta 5.1.1.3. 

 El punto inferior del interforno se encuentra a una 
altura de 1,50 m. 

[Ref: Ordenanza 2014] 

Propuesta 5.1.1.4. 

P.5.1.1.1.  Formación de rampa 

 

 

Se propone la formación de una rampa de acceso para salvar los 5 centímetros.  

Prioridad Alta  1 

D L 

L 

L 
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Las características, dotación y equipamiento de esta cabina serán las siguientes (Guerrero et al., 
2001): 

Á   La rampa deberá tener como máximo un 10% de pendiente (5.71º), con una longitud de 50 
centímetros y un ancho no inferior a 80 centímetros.  

Á   El pavimento de la rampa deberá ser antideslizante, con un coeficiente de resistencia al 
deslizamiento Rd>45, según lo indicado en el apartado 12.1. Exigencia básica SUA 1: Seguridad 
frente al riesgo de caídas. 

Á   El pasamanos se instalará en el lateral de fachada. 

En todo el recorrido de la rampa, las características de estos pasamanos serán las siguientes:  

Á Altura adecuada (95-105 cm). 

Á Sección redondeada que permite fácilmente el agarre (4-5 cm). 

Á Prolongado al inicio y final (30 cm) cuando sea posible. 

Á Sería recomendable la incorporación de pasamanos a doble altura (65-75 cm) en todo el desarrollo 
de la rampa. 

P.5.1.1.2. Puerta de acceso 

 

Se propone el uso de puertas de acceso de otros materiales más livianos a la forja, ya que dificulta el uso. Los 
agentes externos como el viento perjudican la acción de abrir o cerrar la puerta, por lo que se deberá instalar 
una puerta de acceso con las siguientes características: (Puertas Núñez, 2021) 

Á Las dimensiones de la puerta deberán ser iguales que las actuales.  

Á Los materiales deberán ser livianos, como el aluminio. 

Á Deberá tener asideros verticales para una fácil apertura. 

Á Debe de contener elementos translúcidos para permitir la visión. 

Á Contará con un elemento auxiliar de apertura con el pie (tal y como se muestra en la imagen). 

Á El bombín deberá estar a una altura de 1,20 m. aproximadamente. 

Prioridad Alta   1 
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P.5.1.1.3. Brazo auxiliar de apertura 

 

 

Se propone el uso de un brazo articulable (Empretel, 2021) anexado a la puerta que permita la cómoda 
apertura de la puerta. 

Este elemento permite facilitar a los usuarios abrir con menor esfuerzo y ejercer resistencia al cerrarse, 
evitando portazos. El sistema podrá utilizar elementos de domótica, permitiendo el ejercicio de forma 
automática al pulsar un botón.  

P.5.1.1.4 Videoportero 

 

Se propone el uso de videoportero con botones en relieve, transcripción en braille y diferencia cromática 
para mejorar su localización. También deberá disponer de un sistema de vídeo para facilitar el 
reconocimiento. 

La altura de instalación deberá ser 1,50 m en su punto más alto, acorde a los principios de usabilidad. 

 
Ilustración 9 - Dimensiones Funcionales del Alcance. Fuente: Guía Técnica de la Accesibilidad de la Edificación. 

Prioridad Alta   1 

Prioridad Media    2 
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Estudio Caso Viviendas  

En este apartado, se realizará el estudio de cada caso de las viviendas seleccionadas para poder ofrecer una 
adecuada respuesta a las necesidades de sus inquilinos.  

En el primer caso, la vivienda A (Bloque I vivienda nº5) se caracterizada por los siguientes aspectos:  

Á Pareja casada de unos 65 años, jubilados, con una hija no residente.  

Á No tienen discapacidad y desean adecuar el entorno para la vejez.  

Á Recursos económicos escasos. 

En el segundo caso, la vivienda tipo B (Bloque I vivienda nº15) responde a las siguientes particularidades: 

Á Pareja casada de unos 80 años, jubilados, con hijos no residentes. 

Á El hombre presenta una discapacidad motriz leve por la edad y la mujer presenta una discapacidad 
motriz y baja visión.  

Á Recursos económicos escasos. 

Por último, en el tercer caso, trataremos la vivienda tipo C (Bloque III vivienda nº7º), que se caracteriza por: 

Á Viuda de unos 80 años, jubilada, con hijos no residentes con cuidadora permanente. 

Á La mujer presenta una discapacidad motriz moderada y visual leve.  

Á Recursos económicos escasos.  
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Vivienda Tipo A  

Á Acceso a vivienda: supresión de entrada por rampa, instalación de videoportero y mirilla.  

Á Salón ς comedor: se recomienda una leve redistribución para mejorar la deambulación. 

Á Dormitorio A: traslado de mobiliario al dormitorio C. 

Á Baño: instalación de nuevo mobiliario y elementos, sustitución de ducha y lavabo por unos 
accesibles. 

Á Dormitorio B: sin modificaciones. 

Á Cocina: sustitución de mesa comedor y lavadora por otros modelos, modificación de herrajes para 
apertura de puerta. 

Á Dormitorio C: Traslado de mobiliario a dormitorio A para liberar espacio.  

 

Ilustración 116 - Modelo de la Vivienda A actual (izquierda) y modificada (derecha). Fuente: Elaboración Propia 
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Vivienda Tipo B  

Á Acceso a vivienda: acceso por cota superior, se requiere modificar rampa actual, incremento de 
desarrollo de rampa y pasamanos, instalación de videoportero.  

Á Salón ς comedor: sin modificaciones. 

Á Dormitorio A: sin modificaciones por desuso. 

Á Baño: sustitución de ducha e inodoro por otro modelo, instalación de accesorios auxiliares 
accesibles, supresión de bidé.  

Á Dormitorio B: sin modificaciones. 

Á Cocina: supresión de la mesa ya que impide la apertura de la puerta de la nevera y dificulta el acceso 
o salida del habitáculo. 

Á Dormitorio C: sin modificaciones por ocupación de asistente 24h. 
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Ilustración 117 - Modelo de la Vivienda B actual (izquierda) y modificada (derecha). Fuente: Elaboración Propia 

 

Vivienda Tipo C  

Á Acceso a vivienda: supresión del falso escalón de entrada, sustitución de puerta por otro modelo, 
instalación de videoportero. 

Á Salón ς comedor: sin modificaciones. 

Á Dormitorio A: sustitución de armario, cama por otro modelo y nuevo mobiliario accesible.  

Á Pasillos: se recomienda instalar protectores en la pared y pasamanos. 

Á Baño: instalación de nuevo modelo de ducha, elementos auxiliares accesibles y elementos para 
transferencias, sustitución del lavabo, inodoro, grifería por otros modelos.  

Á Dormitorio B: sin modificaciones por ocupación de asistentes.  

Á /ƻŎƛƴŀΥ ǎǳǇǊŜǎƛƽƴ ŘŜ ƭŀ ƳŜǎŀ ŀǳȄƛƭƛŀǊ ǇƻǊ ǳƴ ƳƻŘŜƭƻ άŀƭ ŀƛǊŜέΦ  

Á Dormitorio C: se encuentra modificado por el usuario con la finalidad de sala de estar.  

 

Ilustración 118 - Modelo de la Vivienda C actual (izquierda) y modificada (derecha). Fuente: Elaboración Propia 
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Criterios de valoración 

La valoración toma como referencia los diferentes ámbitos de la edificación analizada, con objeto de tener 
una aproximación espacial y constructiva más ordenada a la hora de establecer un orden de prioridad a la 
hora de su ejecución. 

Se realizará una estimación económica, tomando como referencia los precios de distintas empresas locales, 
que será únicamente orientativa, ya que la intervención final llevará asociada otras variables como el alcance 
de la intervención o las situaciones particulares del edificio. 

Criterios de priorización 

Se establecen una serie de prioridades de actuación con objeto de facilitar la gestión y ejecución de las 
mejoras de accesibilidad del centro, estableciendo tres fases de intervención: 

Á FASE I: Intervenciones Urgentes. Los incumplimientos legales de consideraciones básicas o de gran 
ǊŜƭŜǾŀƴŎƛŀΣ ƛƴŘƛŎŀŘƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ŎƽŘƛƎƻ ŘŜ ŎƻƭƻǊ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ Ŝƴ ŎƻƭƻǊ ǊƻƧƻ όάŀŘŀǇǘŀǊέύ ǎǳŜƭŜƴ 
corresponderse con actuaciones de carácter urgente. Esta fase se recomienda un desarrollo a corto 
plazo, ya que su no ejecución puede tener consecuencias legales o de seguridad. 

Á FASE II: Intervenciones Necesarias. Los incumplimientos legales que no tienen un carácter de 
urgencia o que tienen un carácter puntual (considerados en color amarillo) se consideran de 
actuación necesaria, aunque no urgente. En esta fase se incorporan algunas actuaciones que, pese 
a no tener una obligatoriedad legal en este momento en la Ciudad Autónoma, tanto la experiencia 
profesional como el hecho de que sí sea obligatorio en otras comunidades lleva a considerarlas como 
actuaciones de necesaria intervención a medio plazo. 

Á FASE III: Otras intervenciones. En esta fase final se incluyen recomendaciones de actuación, ya que 
no suponen una obligatoriedad legal y van encaminadas a mejorar la accesibilidad tomando como 
referencia la excelencia marcada por otras normas de accesibilidad y nuestra experiencia técnica 
profesional. 

Será el técnico en Accesibilidad quien defina y concrete los plazos de intervención a corto (actuaciones 
urgentes), medio (actuaciones necesarias) y largo plazo (otras intervenciones). 
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Conclusiones 

En este estudio hemos observado cómo la cadena de la accesibilidad falla desde sus inicios: la vivienda. 
Mediante un análisis pormenorizado e independiente, logramos transformar un entorno limitador en uno 
facilitador.  

Desde el punto de vista técnico, no solo se adaptan las figuras legales denominadas Ajustes Razonables, sino 
que adecuan el entorno y sus elementos para flexibilizar el régimen legal y responder a las necesidades 
individuales de la persona.  

Con un formato sencillo, se han tratado las deficiencias del entorno urbanístico, zonas comunes y los propios 
domicilios. Ha sido vital centrarse en cuatro ejes vertebradores: estudiar a cada inquilino, acomodando sus 
domicilios a la persona, facilitar movilidad en el entorno, aportar argumentos y justificaciones iguales o 
superiores a la legislación, y crear propuestas reales, económicas y funcionales.  

Finalmente, se espera que este trabajo contribuya a la concienciación de toda la sociedad, que aunque se 
está dirigiendo hacia una dirección más inclusiva, exponiendo las necesidades únicas de cada ser humano, 
no termina de ser suficiente. La autonomía es un derecho y debemos velar por su cumplimiento.  

Bibliografía  

Guerrero, J. M., López Pereda, P., Mata Bago, M., Peinado, N., Regatos, R., & Zoya, J. M. (2012). Guía técnica 
de accesibilidad en la edificación 2001. revisada.  

Coupland, R. (2001). El principio de humanidad: ¿qué significa y cómo influye en el derecho 
internacional?.Revista Internacional de la Cruz Roja, (844), 969-989. 

Fundación Casser ¿Qué es la accesibilidad universal? Recuperado el 18 de mayo de 2021 de: 
https://www.fundacioncaser.org/autonomia/cuidadores-y-promocion-de-la-autonomia/promover-la-
autonomia-personal/que-es-la-accesibilidad-universal 

Guerrero, J. M., López Pereda, P., Mata Bago, M., Peinado, N., Regatos, R., & Zoya, J. M. (2001). Guía técnica 
de accesibilidad en la edificación 2001. https://www.codigotecnico.org/pdf/GuiasyOtros/libraccesib.pd 

Referencias Legales 

Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social 

https://www.fundacioncaser.org/autonomia/cuidadores-y-promocion-de-la-autonomia/promover-la-autonomia-personal/que-es-la-accesibilidad-universal
https://www.fundacioncaser.org/autonomia/cuidadores-y-promocion-de-la-autonomia/promover-la-autonomia-personal/que-es-la-accesibilidad-universal
https://www.codigotecnico.org/pdf/GuiasyOtros/libraccesib.pd


MAW 2019 

 

111 

Museo Inclusivo de Esculturas y Monumentos de 

Latinoamérica 
 

José Gabriel Gómez Xamena12 

Introducción 

        Latinoamérica tiene un acervo cultural muy amplio e inmensamente rico. Resaltan grandes obras 
arquitectónicas de estilos tan disimiles como son ruinas Incas, catedrales coloniales y rascacielos de cristal.  

 ¿Como podemos hacer llegar estos tesoros a todo el mundo? y en línea con el pensamiento de la 
UNESCO con uno de sus objetivos deƭ ƳƛƭŜƴƛƻΣ ά9ŘǳŎŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ǘƻŘƻǎέ. Se requieren de acciones distintas e 
innovadoras para que a cada usuario le llegue la suficiente información.  

 Asi nace la idea de crear un museo con copias tridimensionales a escala de estas grandes obras. 
Basándonos en unos pioneros en los museos de este tipo como lo es el Museo Tiflológico de la ONCE y sus o 
el Tactual Museum de Grecia es que pensamos en la posibilidad dar un paso más en la idea de inclusión total.   

 Un museo debe ser educacional, informativo, entretenido y agradable para todos sus visitantes, 
intentando dar la mayor información posible desde diferentes ángulos.  

 Un museo verdaderamente inclusivo debe ofrecer todo lo que esté en sus manos sin segregar a ninguno 
de sus visitantes, por lo que no hay que descuidar la estética. Se deben Incluir videos y fotos de los 
monumentos originales, y cuidar la iluminación y le decorado para hacer el espacio visualmente agradable y 
ameno para todas las familias y visitantes.        

 
12 Master en Accesibilidad para Smart City ς Universidad de Jaén ς info@viajesparatodos.org 
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 El proyecto se divide en 2 partes. La primera y fundamental es la creación de una Exhibición, 
investigación, planificación y armado de los modelos y maquetas que podrá ser presentada de forma 
temporaria en diferentes centros de exposición.  

 La segunda es la creación de un museo inclusivo que abarque toda la exhibición de forma permanente, 
con el uso de diferentes innovaciones tecnológicas y servicios que permitirán que el edificio y la muestra 
pueda ser apreciada sin restricciones. 

Etapa 1: Exhibición 

 Comenzamos por la obtención del material a exhibir. Estas reproducciones tridimensionales a escala 
realizadas y exhibidas en otros museos son realmente obras de arte que han llevado años de esmerado 
trabajo artesanal.   

 Ejemplo de ello son las salas del Museo Tiflológico de la ONCE en donde se exponen obras realizados 
con técnicas de tallado y modelado en materiales como madera y resina que dan por productos final 
detalladas reproducciones aptas para ser tocadas por las personas no videntes.  

Figura 1: Fuente de las Cibeles, Madrid, España. 
Autora: Josefa León Tijero - ©Fundación ONCE  

Figura 2: Partenón, Atenas, Grecia. Autora: J. León 
Tijero y J.Brunet Foraste - ©Fundación ONCE  
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 Obtener así réplicas de edificios emblemáticos de Latinoamérica sería una obra titánica, y ello solo si se 
consiguieran artistas de la talla de la Sra. León Tijero.  

 Pero es aquí en donde viene a nuestra ayuda las innovaciones tecnológicas, que nos permitirán realizar 
las obras para esta exhibición de una forma más sencilla, rápida y a unos costos accesibles.  

Fotogrametría Digital  

 El proceso de convertir imágenes bidimensionales (planas) en tridimensionales es complejo, pero con la 
potencia actual de los ordenadores se puede llevar a cabo en tiempo record. Es tan asequible que en algunos 
casos de monumentos o estatuas de menor envergadura ni siquiera es necesario un gran equipamiento 
tecnológico.  

 Alejandro Pérez (Tecnología desde otro punto de vista https://www.youtube.com/user/akilesss) realizó 
una copia en miniatura de la estatua de Leonardo Torres Quevedo ( Plaza de las Ciencias - Santander, 
Cantabria) utilizando solo un teléfono móvil estándar.  

 

Figura 3: Frente y contra frente de la estatua - © Tecnología desde otro punto de vista 
https://www.youtube.com/user/akilesss  

https://www.youtube.com/user/akilesss
https://www.youtube.com/user/akilesss
https://www.youtube.com/user/akilesss
https://www.youtube.com/user/akilesss
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 En menos de 1 hora y con solo 150 fotos tomadas con un teléfono de gama media procedió usando unos 
programas gratuitos y con un ordenador de mesa estándar a realizar el mapeo de la estatua.  

  

Figura 4: Programa MESHROOM digitalizando la información de las fotos tomadas © Tecnología desde otro 
punto de vista https://www.youtube.com/user/akilesss  

Fotogrametría con Drones  

 El perfeccionamiento de los drones y su bajo ha logrado que la fotogrametría aérea esté disponible en 
muchos campos incluido el que ahora proponemos.  

https://www.youtube.com/user/akilesss
https://www.youtube.com/user/akilesss
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 La Pontificia Universidad Católica de Rio de Janeiro llevó adelante un gran trabajo creando una imagen 
3D del famoso monumento de 38m de altura ά9ƭ /Ǌƛǎǘƻ wŜŘŜƴǘƻǊέ y su base del cerro Corcovado. 

 

Figura 5: Dron fotografiando el monumento ©Pix4D 
https://youtu.be/-ucLIckILT4 

Figura 6: Programa Pix4D generando la imagen  

Otras Fuentes Para Obtener Imágenes 3D  

 El gran crecimiento tecnológico de los últimos 
años permitió que el software y el hardware 
necesario para realizar la digitalización de estos 
edificios esté al alcance de muchos usuarios. 

 Scan the World  es una colección de código 
abierto de escaneos tomados de obras de arte 
reales de todo el mundo.  

 3D Warehouse, ahora continuado por la 
empresa Trimble. Es una base de datos gigantesca 
de imágenes 3D de todo tipo, incluida una sección 

Figura 7: listado detallado de imágenes 3D de Arquitectura 
religiosa. ©3D Warehouse  

https://youtu.be/-ucLIckILT4
https://youtu.be/-ucLIckILT4
https://youtu.be/-ucLIckILT4
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de arquitectura con edificios emblemáticos de todo el mundo.  

 Sketchfab  es una de las plataformas más grande de la web para contenido en 3D. Muchas instituciones 
renunciaron a todos sus derechos de autor para dedicar sus modelos digitales al dominio público.  

 Dicho portal lanzó más de 1700 modelos disponibles para ser descargados y manipulados.  

 Pero más importante es que muchas de estas obras son pinturas clásicas en 2 dimensiones que con un 
ǎƛǎǘŜƳŀ ƛƴƳŜǊǎƛǾƻ Ŝƴ о5 Ƙŀƴ ǇƻŘƛŘƻ ǎŜǊ άǊŜŎǊŜŀŘŀǎέ Ŝƴ о ŘƛƳŜƴǎƛƻƴŜǎΦ  

 Imaginen el gran potencial que esta abre para el futuro,  cierren los ojos unos segundos e imaginen que 
Ŏƻƴ ǎǳ ǘŀŎǘƻ ǇǳŜŘŜƴ άǎŜƴǘƛǊέ ƭŀ ǎƻƴǊƛǎŀ ŘŜ ƭŀ aƻƴŀ [ƛǎŀΦΦΦ  

 

   

Figura 8: Seriada de Impresiones de pantalla de las imágenes 3D de La Gioconda. © Sketcfab  
https://skfb.ly/6QTny  

 

https://skfb.ly/6QTny
https://skfb.ly/6QTny
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Impresión 3D  

 Tenemos nuestra estatua ya digitalizada, eǎ ƘƻǊŀ ŘŜ άǘǊŀŜǊƭŀ ŀ ƭŀ ǾƛŘŀέ por medio del proceso de 
fabricación por adición o más coloquialmente conocida como impresión 3D. 

 Continuando con el ejemplo de la estatua de Torres Quevedo, se procede a la impresión con plástico 
PLA (ácido poliláctico), obteniendo una copia en miniatura muy fidedigna del original.  

 

Figura 9: Impresión en capas  Figura 10: Copia impresa y pintada  

© Tecnología desde otro punto de vista https://www.youtube.com/user/akilesss  

Impresión a gran Escala  

 ¡No deben desilusionarse por el tamaño de la copia! realizar la misma más grande solo dependerá de la 
impresora. El Centro de Biodiversidad Naturalis de Leiden, Países Bajos, completó el esqueleto de un 
dinosaurio Triceratops por medio de la impresión 3D a gran escala.  

 

https://www.youtube.com/user/akilesss
https://www.youtube.com/user/akilesss
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 Figura 11: Impresora Builder Extreme Figura 12:  Impresión de cuernos de 70 cm  

© Centro de Biodiversidad Naturalis  www.naturalis.nl   

Guion Museológico de la Exhibición  

En esta primera etapa de Exhibición, las secciones se dividirían en 6 salas principales:  

 

http://www.naturalis.nl/
http://www.naturalis.nl/


MAW 2019 

 

119 

Era Precolombina  

Las obras precolombinas de los grandes 
Imperios Mayas, Aztecas e Incas, con 
faraónicas construcciones de templos y 
pirámides realizadas a lo largo de toda la 
cordillera de los Andes.   

 

Figura 13: Templo de Kukulkán ς Chichen Itza, México (siglo 
XII) 

Era Colonial 

Las grandes construcciones desde la época 
del descubrimiento del Nuevo mundo 
fueron muy prolíficas. La arquitectura de 
época de España, Portugal y en menor 
medida Inglaterra y Francia se dispersó a lo 
largo del continente y está presente en cada 
país desde los virreinatos a los estados 
independientes.  

 

Figura 14: Catedral de San Lorenzo ς Santa Cruz de las Sierras, 
Bolivia (1770) 
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Era del Modernismo 

El Modernismo de las décadas de 1930 al 
1970 con tendencias europeas y 
norteamericanas que se multiplicaron 
gracias a la gran migración de Europa 
escapando de la guerra.    

 

Figura 15: Edificio Kavanagh ς Buenos Aires, Argentina (1936) 

Era Contemporánea 

¢ŀƳōƛŞƴ ƭƭŀƳŀŘƻ άwŜƴŀŎƛƳƛŜƴǘƻ 
[ŀǘƛƴƻŀƳŜǊƛŎŀƴƻέ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ 
άaƻŘŜǊƴƛŘŀŘ !ŘŜŎǳŀŘŀέ ȅ ǊŜǾŀƭƻǊƛȊŀƴŘƻ ƭŀ 
propia personalidad de cada país sumando 
valores universales y últimas tecnologías en 
la ingeniería.  

Figura 16Υ CϧC ¢ƻǿŜǊ ά9ƭ ¢ƻǊƴƛƭƭƻέ ς Panamá-Panamá (2011) 
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Monumentos y Esculturas  

Esta se transformará en una de las salas 
favoritas de la exhibición ya que sin tener 
las magnitudes de las otras edificaciones, 
aquí encontraremos muchas de los 
monumentos representativos y 
emblemáticos de las diferentes ciudades.  
Ya sea por su belleza, su tamaño o por su 
idiosincrasia. 

 

Figura 17: Monumento al Divino Salvador ς San Salvador, El 
Salvador (1942) 

Sala General  

Sala en donde encontraremos los mismos edificios junto con otros adicionales de diferentes partes del 
mundo, pero en una escala menor y en fila para poder comparar sus dimensiones. 

Figura 18: Comparativo de edificios Latinoamericanos. © SkyScraper https://skyscraperpage.com/ 

https://skyscraperpage.com/
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Etapa 2: Museo Inclusivo  

 El último paso en el proyecto es una vez que tenemos operacional nuestra exhibición, es la de crear un 
hogar permanente para la misma.  

 Arquitectónicamente cumplirá con todas las normas y reglamentaciones según las directrices de 
accesibilidad y se agregarán elementos de confort que superarán a las expectativas para todos sus visitantes. 
Rampas y elevadores, señalización pododáctil, cartelería e información en Braille, balizas auditivas, baños 
accesibles y Changing Place con camillas y sistemas de poleas para personas con discapacidades más severas 
y otros elementos tecnológicos que detallaremos más adelante.  

Proyecto y Diseño Museográfico 

 El diseño museográfico establece el dónde, cómo y con qué se realizará la exposición (no confundir con 
el guion museográfico). En nuestro caso que intentaremos crear un establecimiento totalmente inclusivo 
esta etapa tendrá un cuidado y planteo muy exhaustivo, así que haremos hincapié al momento del armado 
y trazado todas los posibles agregados y mejoras para que todo la presentación y las obras expuestas estén 
άŀ ƳŀƴƻέΦ  

 La adición de tótems comparativos/varillas debidamente señalizadas servirán para comparar visual y 
táctilmente las alturas y dimensiones de un edificio o monumento: 

¶ Tótem en cruz, comparativo a un ser humano de 1,70m, altura estándar y distancia brazos 
extendidos. 

¶ Tótem de 10m, comparativo en escala al largo de un autobús estándar.  

¶ Tótem de Calle, medida estándar de una calle (100m en Latinoamérica, 86m en España).  
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Figura 19 : Cuadro Comparativo de alturas de la Catedral de Lima-Perú  

Figura 20 : Tótem a escala de ser 
Humano  

  

Innovaciones Tecnológicas Inclusivas  

 Las nuevas tecnologías llegaron para quedarse y se van volviendo hasta imprescindibles en lo que se 
refiere a herramientas para la plena inclusión de las personas con discapacidad. 
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Aro Magnético  

El bucle de inducción magnética o de 
audiofrecuencia es un sistema por el cual las 
personas usuarias de audífonos o poseen implantes 
reciben el audio de la locución de forma clara y 
directa, de forma inalámbrica y sin interferencias.   

  

 Figura 21: Esquema e instalación del bucle 
magnético  en un salón. © FunCaSor.org  

iBeacons/Beepcons  

Son balizas señalizadores basadas en la tecnología 
bluetooht (Bluetooth Low Energy). Su función es la 
de mantener a los visitantes localizados en todo 
momento por medio de una aplicación móvil 
instalada en el teléfono del usuario, que enviará 
información relevante del entorno avisando de la 
cercanía de una zona o elemento señalizado.  

 Figura 22: Beepcons instalado en una recepción 
©Beebcons  
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Aplicación AMUSE Experience  

El proyecto AMUSE-ILUNION fue creado 
específicamente para su uso en espacios 
instructivos y de interés cultural como la exhibición 
y museo proyectado..  

La aplicación funciona en conjunto con las balizas. El 
usuario recibirá información detallada directo a su 
dispositivo, sin necesidad de usar equipos externos. 

 

Figura 23: Pantalla App AMUSE Experience - 
©ILUNION 

Videos automáticos con subtítulos múltiples  

Habrá presentaciones y videos informativos con 
opciones de seleccionar el idioma de los subtítulos. 
Estos videos también tendrán el recuadro con la 
traducción en lengua de signos y aquí también se 
podrá seleccionar la lengua ya que cada país posee 
la suya al igual que en el idioma hablado (LSA, 
Lengua de Señas Argentina, LSE, Lengua de Signos 
Española, etc.)  

 
Figura 24: Video con subtítulos escritos y lengua de 
signos  
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Auriculares de conducción ósea  

Estos auriculares especiales complementarían el 
sistema de aro magnético, pero tienen otra misión 
más específica ya que los mismos generan 
vibraciones que se propagan por el cráneo. Por 
medio de software especial, el sonido de las 
campanas y otros efectos es traducida también a 
diferentes tipos de intensidades de vibraciones. 

Figura 26: Auricular de conducción osea ©Aftershokz   

  

 Programa Educativo  

Nuestro museo debe contribuir a la formación trabajando en equipo con acciones educativas y culturales y 
continuando nuestra visión general e inclusiva, proyectaremos talleres y cursos que ayuden y potencien al 
colectivo de las personas con discapacidad enfocando allí nuestros esfuerzos.  

 

¢ŀƭƭŜǊ ά9ƭ ŎƻƭƻǊ ǉǳŜ ǘƻŎƻέ  

Tomando ejemplo de talleres realizados ǇƻǊ Ŝƭ Lǎǘŀƴōǳƭ aƻŘŜǊƴ aǳǎŜǳƳΣ Ŝƭ tǊƻȅŜŎǘƻ ά±ŜǊ Ŏƻƴ ƭŀǎ ƳŀƴƻǎΣ 
escuchar con la miradaέ del Museo Nacional de Ciencias naturales de aŀŘǊƛŘ ȅ ƭ ά9ƭ ƭƛōǊƻ ƴŜƎǊƻ ŘŜ ƭƻǎ 
ŎƻƭƻǊŜǎέ ό/ƻǘǘƛƴΣ нллуύ ŎǊŜŀǊŜƳƻǎ ǳƴ ǘŀƭƭŜǊ ŘƻƴŘŜ ǳǘilicen diversos materiales para desarrollar sus 
habilidades manuales.  

Taller de Pintura y cerámica.  

Talleres abiertos a toda la comunidad sin distinción de edades. Con educadores especiales para personas 
con discapacidades auditiva, visuales y cognitivas.   
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¢ŀƳōƛŞƴ ōŀǎŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŘŜ ƭŀ CǳƴŘŀŎƛƽƴ hb/9 [ŀǘƛƴƻŀƳŞǊƛŎŀ ά±ŜǊ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ŀƭƳŀέ ǎǳƳŀǊŜƳƻǎ ŀƭ 
ƳŀǘŜǊƛŀƭ ǳǘƛƭƛȊŀŘƻΣ ƭŀǎ άǇƛƴǘǳǊŀǎ ǎŜƴǎƻǊƛŀƭŜǎέ !wha!w¢9 ŎǊŜŀŘŀǎ ǇƻǊ ƭŀ ǳǊǳƎǳŀȅŀ aŀǊŎŜƭŀ /ƻȊȊƻ Ŏƻƴ ƭŀ ǉǳŜ 
los usuarios pueden distinguir cada color por medio del tacto y el aroma.   

Cursos de Impresión 3D  

Aprovechando nuestro know-how y equipamiento para realizar impresiones 3D, acercamos estas nuevas 
tecnologías a toda la comunidad   

El banco de datos realizados por la Fundación ONCE en conjunto con el Real Patronato sobre discapacidad 
posee gran cantidad de elementos que ayudan en la vida diaria de personas con discapacidad. Trabajos un 
poco más complejos como las prótesis que ha realizado el argentino Gino Tubaro (Proyecto Limbs de la 
ONG Atomic Lab) para personas de bajos recursos que no pueden acceder a las prótesis ortopédicas del 
mercado.   

 

Figura 27: Adaptador para cubiertos 

©accesibilitas.es 

Figura 28: Mano ortopédica - © Proyecto Limbs 

https://limbs.earth/  
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Conclusiones Finales  

restringida a nadie sin importar los motivos. El gran avance de nuevas tecnologías y el coste descendente y 

ŀŎŎŜǎƛōƭŜ ŘŜ ƭŀǎ ƳƛǎƳŀǎ ƭƻ Ŝǎǘłƴ ƘŀŎƛŜƴŘƻ ǇƻǎƛōƭŜΦ /ƻƴ ŀȅǳŘŀ ŘŜ ŜǉǳƛǇƻ ȅ ǇŜǊǎƻƴŀƭ ŀǇǊƻǇƛŀŘƻ Ŝǎ ǇƻǎƛōƭŜ άǾŜǊ 

con laǎ Ƴŀƴƻǎέ ȅ άƻƝǊ Ŏƻƴ ƭƻǎ ƻƧƻǎέΦ   Los museos son una gran fuente de saber y cultura general. Toda esta 

información no debería estar  

  Cuentan que Walt Disney disfrutaba de un paseo familiar con su pequeña hija, mientras ella disfrutaba 

de un paseo en carrusel, vio que los padres estaban como él aburridos e impacientes, solo los niños se 

divertían. En ese momento fue que imaginó un lugar en el que toda la familia pudiese disfrutar juntos.  

TODA LA FAMILIA TIENE DERECHO A DIVERTIRSE 

 Ese será el espíritu de nuestro museo, un museo inclusivo, totalmente accesible y que dé con hechos la 

bienvenida a cada uno de sus visitantes, y porque no, que también los despƛŘŀ Ŏƻƴ ǳƴŀ ƎǊŀƴ ǎƻƴǊƛǎŀ ȅ ǳƴΧ 

¡Hasta muy pronto!  
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Accesibilidad cognitiva en los Servicios de Salud 
Análisis para personas con discapacidad intelectual, autismo o TGD en España 

 

Ana Maria Sanz Robledo13 

Introducción 

La accesibilidad cognitiva es la propiedad de entornos, edificios, procesos, bienes, productos, servicios, 

objetos o instrumentos, herramientas y dispositivos que resultan fáciles de entender. Forma parte de la 

accesibilidad universal, junto con la accesibilidad física y la accesibilidad sensorial. La accesibilidad cognitiva 

es un aspecto indispensable en la comunicación, para entender los entornos y poder participar en ellos como 

individuo parte de la sociedad. 

La accesibilidad cognitiva no ha sido tenida muy en cuenta en las sociedades de una manera prioritaria frente 

a otras accesibilidades como la física. En los últimos años es cuando observamos que la accesibilidad cognitiva 

ha ido ganando peso e importancia en diferentes contextos, y especialmente motivado por el aumento de la 

prevalencia de ciertos colectivos en los que la accesibilidad cognitiva es vital.  

El desarrollo de la accesibilidad cognitiva está muy influenciado por los cambios estructurales que ha sufrido 

la comunicación a nivel global, unido al acceso a la información y la transformación digital de la ciudadanía. 

El avance de la tecnología ha facilitado tanto la expansión del conocimiento en esta materia como los 

procesos, prácticas y herramientas que se llevan a cabo en diferentes ámbitos (educativo, sanitario, 

ŀǎƛǎǘŜƴŎƛŀƭΣ ŎǳƭǘǳǊŀƭΣ ŜǘŎΧύ 

En los próximos años, la accesibilidad cognitiva contribuirá a la difuminación de las barreras existentes en la 

sociedad para las personas con discapacidad, personas de avanzada edad y otros colectivos que tienen 

 
13 Nota para indicar el título universitario, universidad y el correo electrónico 



MAW 2019 

 

132 

dificultades cognitivas. La implantación efectiva de la accesibilidad cognitiva generará buenas prácticas en 

entornos donde será posible una mejor participación de todos los ciudadanos. 

La accesibilidad cognitiva se puede emplear como un ajuste razonable en diferentes colectivos, y en este caso 

especialmente puede centrarse como elemento transversal en el diseño para todos a la hora de definir 

procesos, procedimientos, herramientas, disponer de pautas concretas en la planificación de proyectos 

futuros y en la actualización de requisitos de implantación de infraestructuras y servicios de la sociedad.    

Objetivos 

El objetivo principal de este Trabajo de Fin de Máster es averiguar cuáles son los aspectos clave que pueden 

ser determinantes para disponer de unos niveles aceptables de accesibilidad cognitiva en los servicios 

sanitarios de los Sistemas Nacionales de Salud (SNS) en España. En este estudio, se pretende realizar un 

análisis de cómo es el estado de la accesibilidad cognitiva en la actualidad, con un proceso de investigación 

y de recopilación de buenas prácticas en todo el territorio nacional. 

Los entornos estudiados serán principalmente la Atención Primaria, los Servicios de Urgencias y la atención 

médica especializada en los Hospitales, así como una parte muy importante de los Servicios de Información 

en los Servicios de Salud públicos, especialmente a través de sus webs. La recopilación y reconocimiento de 

las mejores prácticas sobre la atención a pacientes con necesidades de accesibilidad cognitiva en el entorno 

de la salud en diferentes contextos (tanto pediátricos como en estadios vitales posteriores) permitirá la 

identificación de parámetros e indicadores que puedan reconocerse dentro de un adecuado diseño del SNS.  

5Ŝ ŜƴǘǊŜ ŜǎǘŜ ŀƳǇƭƛƻ ŎƻƭŜŎǘƛǾƻ ŘŜ ǇŜǊŦƛƭŜǎ ŘŜ ǇŀŎƛŜƴǘŜǎ ǉǳŜ ǎŜ ǇǳŜŘŜƴ ƛƴŎƭǳƛǊ ŎƻƳƻ άƻōƧŜǘƛǾƻ Řƛŀƴŀέ Ŝƴ Ŝƭ 

estudio, a la hora de valorar las prácticas en el contexto sanitario, se ha elegido el perfil de personas con TEA 

(Trastorno del Espectro del Autismo) o autistas, ya que por sus características supone un colectivo con una 

variabilidad y complejidad que puede compartir algunas necesidades similares con otros colectivos. 

En el estudio se realizó una búsqueda en internet para conocer a lo largo del territorio español cuál era el 

enfoque de la salud en personas con autismo, desgranando cada uno de los diferentes 19 modelos 

territoriales analizados del SNS y buscando los elementos disponibles con un enfoque de accesibilidad 

cognitiva.  
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Marco contextual del usuario que necesita ajustes razonables en materia 
de accesibilidad cognitiva en España. 

En el sistema sanitario existen diferentes tipologías de usuarios que pueden tener dificultades en el caso de 

la accesibilidad cognitiva. Nos encontramos colectivos que presentan limitaciones significativas en el 

funcionamiento intelectual y/o en la habilidad para adaptarse a las diferentes situaciones ordinarias en los 

que comunicarse, aprender y resolver problemas o tomar decisiones en actividades de la vida diaria son 

básicos. Es necesario antes de avanzar en el marco contextual en el que nos encontramos, explicar qué son 

las capacidades cognitivas. Principalmente las capacidades cognitivas son aquellas funciones necesarias para 

procesar la información del entorno, con el objetivo de organizar el comportamiento y comunicarse con otras 

personas. En el siguiente esquema aparece un pequeño resumen de cuáles son las principales como la 

atención, la memoria, el lenguaje, leer o escribir, el razonamiento o las funciones ejecutivas. 

 
Figura 1. Resumen de las capacidades cognitivas. Autor: Ana Sanz Robledo. 



MAW 2019 

 

134 

La dificultad cognitiva no es por tanto sólo achacable al individuo: se manifiesta en la interacción del individuo 

con el entorno, como cualquier discapacidad. Son las barreras que aparecen en el contexto, las que 

dificultan la plena participación del individuo. 

Existen muchos colectivos que pueden verse afectados por las barreras cognitivas en un entorno. Podemos 

identificar entre los más frecuentes: 

Á Personas con discapacidad intelectual. 

Á Personas con trastornos del neurodesarrollo como el Trastorno del Espectro del Autismo, trastornos 

neuropsicológicos, TDAH, dislexia, ŜǘŎΧ 

Á tŜǊǎƻƴŀǎ Ŏƻƴ !ƭȊƘŜƛƳŜǊΣ ŘŜǘŜǊƛƻǊƻ ŎƻƎƴƛǘƛǾƻΣ ǇŞǊŘƛŘŀǎ ŘŜ ƳŜƳƻǊƛŀΣ ŜǘŎΧ 

Á Personas con dificultades de entender el lenguaje escrito como inmigrantes recientes o analfabetos. 

 

Figura 2. Gráfico sobre población beneficiada por la accesibilidad cognitiva en España. Fuente: Metodología de Diseño para todos: 

Herramientas para considerar las capacidades cognitivas. Vía Libre. Fundación ONCE (2018). 
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Por tanto, en España estaríamos hablando de un impacto en cifras de cerca de unos 12 millones de personas 

como parte de la población diana. 

El Sistema Nacional de Salud en España. 

El Sistema Nacional de Salud (SNS) en España constituye el marco de garantías generales para la protección 

de la salud de los ciudadanos con un sistema de gestión público. La gestión sanitaria en España se ha 

establecido con un modelo descentralizado en las Comunidades Autónomas y en las ciudades autónomas, 

en consonancia con el modelo político constitucional del país. 

Independientemente de este modelo descentralizado y concreto por cada Comunidad Autónoma, podemos 

generalizar en casi todos los analizados un diseño atencional para los ciudadanos, que bien podría ser el 

siguiente: 

¶ Órganos administrativos: Consejería de Salud que se estructura con órganos directivos centrales 
(Secretarías Técnicas, Direcciones Generales) como en el ámbito territorial se organiza en los 
servicios periféricos o provinciales y otros organismos o agencias de salud. 

¶ Organización de la Actividad Asistencial para la provisión de sus servicios en las siguientes líneas 
asistenciales: 

o Atención primaria.  

o Atención especializada. 

o Atención a la salud mental. 

o Atención sociosanitaria. 

¶ Una estructura territorial en áreas o zonas de salud, responsabilizadas de la gestión unitaria de los 
centros y establecimientos del organismo y de los programas y prestaciones sanitarias a desarrollar 
por los mismos.  

¶ Infraestructuras sanitarias, entre las que podemos encontrar frecuentemente las siguientes: 

o Centros hospitalarios.  

o Centros sociosanitarios. 

o Centros de salud. 

o Consultorios locales. 



MAW 2019 

 

136 

¶ Sistema de información sanitario: muchos de los sistemas de salud disponen de un sistema de 
información sanitaria como web, servicio telefónico o información en soporte papel, así como 
puestos de información físicos en los centros médicos. 

En cada uno de los 19 territorios del SNS se ha analizado cómo actualmente el sistema de gestión sanitario 

está diseñado para poder atender a personas con dificultades cognitivas (como serían las personas autistas), 

cómo se llega a alcanzar este enfoque con el nivel y el grado de adaptación de los entornos, los procesos y 

las herramientas o ajustes que se han establecido. 

 

Figura 3. Elementos intervinientes en los Sistemas Nacionales de Salud en España. Autor: Ana Sanz Robledo. 
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Conclusiones  

El análisis ha dibujado un panorama muy heterogéneo, específico de cada ámbito territorial, que emerge y 

destaca las mejores prácticas y herramientas que puedan ser tomadas como ejemplo y punto de base, y que 

también manifiesta la ausencia de ajustes y estrategias para los pacientes con dificultades cognitivas como 

son los pacientes con TEA. 

Las conclusiones y recomendaciones principales que se han obtenido de este trabajo de investigación son las 

siguientes en cada uno de los elementos analizados en los SNS: 

1. Información sanitaria 

La información disponible presenta unos niveles de inclusión de medidas de accesibilidad cognitiva en 

general bastante bajos o con un cumplimiento parcial, con las siguientes evidencias detectadas tales como: 

¶ Webs poco accesibles con los requisitos legales de obligado cumplimiento del Real Decreto 
1112/2018 (en vigor). Menos de la mitad de las webs (47,36%) presentan actualizaciones, si bien el 
cumplimiento es parcial. 

¶ Carencia de actualización de las webs en materia de accesibilidad cognitiva en los requisitos 
voluntarios identificados del W3C. Las futuras webs deberían tomar en cuenta los comentarios 
recomendados en el grupo de trabajo Grupo de Trabajo de Arquitecturas de Plataformas Accesibles 
y el Grupo de Trabajo de Pautas de Accesibilidad que deberán incluir para cumplir el estándar WCAG 
v.3.0. 

¶ Las Administraciones Publicas deberían consideración de realizar las adaptaciones necesarias 
también en el diseño de las aplicaciones (Apps) sanitarias o de los procesos sanitarios (por ejemplo, 
la reserva de citas) que se usen para comunicación con los pacientes con dificultades cognitivas según 
los requisitos legales de obligado cumplimiento del Real Decreto 1112/2018, que serán obligatorias 
a partir del 23 de junio de 2021.  

¶ El empleo de procesos de validación tanto en las webs como en las Apps sanitarias por muestras que 
representen a los colectivos de personas con dificultades cognitivas parece inexistente en las fuentes 
consultadas. Es necesario incluirles en los procesos de participación para favorecer un diseño más 
usable como para que las mejoras y modificaciones en estas TICs puedan ser validadas y aumente su 
garantía de calidad en el servicio sanitario. 
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¶ El empleo de operadores humanos como soporte de comunicación y apoyo a las personas con 
dificultades cognitivas, especialmente en los teléfonos de información debe potenciarse, pues sólo 
en 7 territorios existía este servicio, que puede ser un buen ajuste razonable o apoyo frente a las 
barreras de comunicación. 

 

ANÁLISIS DE WEBS DE LOS DIFERENTES SNS EN ESPAÑA 

 

Figura 4. Análisis de cumplimiento de aspectos para hacer que el contenido sea utilizable para personas con discapacidades 

cognitivas y de aprendizaje en webs de salud de administraciones comunitarias en España. Autor: Ana Sanz Robledo. Elaboración 

propia basado en documento técnico de W3C y en resultados de investigación de webs de SNS en España. 

En cuanto a las recomendaciones de las campañas y contenidos observados, es necesario insistir en que las 

Administraciones Públicas sanitarias deberían: 

¶ Emplear diferentes formatos para poder hacer llegar la información de diferentes maneras 
όŜƭŜƳŜƴǘƻǎ ǾƛǎǳŀƭŜǎ ƻ ƛƳłƎŜƴŜǎΣ ƎǊłŦƛŎƻǎΣ ǇƛŎǘƻƎǊŀƳŀǎΣ ǳǎƻ ŘŜƭ ŀǳŘƛƻΣ ǾƛŘŜƻǎΧύΦ 

¶ Emplear vocabulario o un nivel de lectura que sea el más adecuado al nivel de comprensión de las 
personas con dificultades cognitivas, pudiendo usarse metodologías de lectura fácil en la 
información que se distribuya. 
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¶ Hacer extensivas las adaptaciones necesarias en materia de los contenidos de las campañas de 
información para que se difundan a través de todos los soportes como las webs y aplicaciones de 
ǊŜŘŜǎ ǎƻŎƛŀƭŜǎΣ ǎƻǇƻǊǘŜǎ ŦƝǎƛŎƻǎΣ ŎŀǊǘŜƭŜǊƝŀΣ ŜǘŎΧ 

 

 

Figura 5. Ejemplo de Utilizar iconos, símbolos, términos y patrones de diseño. Fuente: web de salud de Extremadura. 

https://saludextremadura.ses.es/web/ 

 

2. Los procesos sanitarios. 

En el apartado de los procesos sanitarios en la investigación se ha identificado sobre todo el empleo de 

ajustes en los procesos que pudieran simplificar y disminuir los inconvenientes que presentan las personas 

https://saludextremadura.ses.es/web/
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